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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la Guerra:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
Real orden habilitando el punto denominado San Miguel (Almería) para el em barque de m ineral de plomo de to das Clases.

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.
O tra concediendo subvención á D. Antonio Becerra F ernández para am pliar estudios en el extranjero.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Proyecto de ley de Organización y atribuciones de los Juzgados y Tribunales del fuero común en España (continuación).

Administración central:
G r a c ia  y  J u s t ic ia  — Dirección general de los Registros. — Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. Francisco José Montoro Medina contra  la negativa del R egistrador de la propiedad de Yilla- carriilo  á inscrib ir una escritu ra  de partic ión  de bienes.

L ista  de los aspirantes á los Registros de la propiedad de Inca y Córdoba.
H a c ie n d a . — Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.—Rectificación de un erro r padecido en la relación de créditos publicada en la G a c e t a  de 2 de F ebrero últim o.
F o m e n t o . — Dirección general de Agricultura, Industria y  Oo- memo.—Escalafón general del Cuerpo de Ingenieros de Montes (conclusión).
G u e r r a . — Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— Relación de los sargentos en activo y licenciados de to das clases que han  sido significados para los destinos que se expresan.
Ma r in a . — Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Administración.— Concurso para proveer los cargos de Jefe de la Sección de examen de cuentas m unicipales de Burgos y de Contador de fondos municipales de Tarazona (Zaragoza).Anunciando haber sido nombrado Jefe de Sección de examen de cuentas m unicipales de Canarias D. Salvador Povea,
I n st r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.— Aclarando el anum  ció referente á  oposiciones á las plazas de Profesores de Pedagogía, publicado en la Ga c e t a  de 16 del actual.
F g m e n t o . — Dirección general de Obras públicas.—Aprobando

el proyecto reformado de la reparación del kilóm etro 10 de la carretera  de Biescas á Panticosa (Huesca).
Administración municipal:

Alcaldía constitucional de Alberigue.—Subasta para co n tra ta r el servicio de alum brado público eléctrico de esta villa, 
í Administración dn Justicia:

Edictos de Juzgados de prim era instancia y m unicipales.
, Anuncios y noticias oficíalos;

Fábrica de Electricidad del N orte.—Sociedad de E lectric idad del Mediodía.—Banco de España (sucursal de Logroño).—Compañía de Explotación de los ferrocarriles de M adrid á Cáceres y Portugal y del Oeste de España. 
Balances de Sociedides, publicados conforme al art. 157 del Código de comercio.
Fábrica de Electricidad del N orte.—Sociedad de los fe rro carriles ae V alencia y Aragón.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológicas en España y en el extranjero.

Parte na oficial*Anuncios, san toral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y  la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S  

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Sebastián Heredero y Puche,

Vengo en disponer que cese, en el cargo de General 
de la segunda brigada de Caballería, y pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor General del Ejército.

Dado en San Ildefonso á diez y  nueve de Junio de mil 
novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Agust ín  Luque.

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de 
Caballería al General de Brigada D. Clemente Obre- 
gón de los Rios.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de Junio de mil 
novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
Agust ín  Luque,

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 7 de la escala de su clase, 
D. José Perera Abreu, que cuenta la antigüedad y efec
tividad de 28 de Junio de 1891,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor General del Ejército 
de D. Sebastián Heredero y Puche, la cual correspon
de á la designada con el núm. 41 en el turno estableci
do para la proporcionalidad.

Dado en San Ildefonso á diez y nueve de Junio de mil 
novecientos seis.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,Agustín Luque,

Servicios del Coronel de Infantería D . José Perera Abreu.
Nació el día 25 de A bril de 1847, é ingresó en el Colegio de In fan tería  el 3 de Julio de 1863, cursando en él sus estudios hasta  fin de Junio de 1866, que pasó á p racticar en el batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo.Promovido al empleo de Alférez en Enero de 1867, fué destinado al regim iento de Valencia, hallándose el 28 de Septiem bre de 1868 en la batalla de Alcoleá, por la que se le recompensó con el empleo de Teniente.Se encontró asimismo el 31 de Diciembre del año ú ltim am ente citado'y  el l.°  de-Enero de 1869 en lo s  sucesos habidos en Málaga, obteniendo por su com portam iento la Cruz roja de prim era ciase del Mérito m ilita r.
Operó en Octubre siguiente contra los insurrectos republicanos de Andalucía, concurriendo el 12 á la acción librada en Setenil.
Desde Mayo hasta  Julio  de 1872 volvió á operar en la p ro vincia de Córdoba, y en Agosto de 1873 m archó á N avarra, * donde tam bién prestó servicios de cam paña, tomando parte el 25 del propio mes en la acción de Alio y Dicastillo, por la que se le concedió el grado de Capitán.Se trasladó luego al-distrito  de Aragón, y continuando las 

operaciones, se halló el 4 de Enero de 1874 en las ocurrencias de Zaragoza, donde resultó herido, otorgándosele por el mérito  que entonces contrajo el empleo de Capitán; el 23 de Febrero, en la acción de Caspe, por la que fué condecorado con una segunda Cruz roja de prim era clase del Mérito m ilita r, y el 1.° de A bril, en la de los montes de V illarluengo. Seguidam ente pasó al Norte, asistiendo los días 27, 28 y 30 de dicho mes de A bril y 1.° de Mayo á los combates sostenidos para la  tom a de las form idables posiciones que ocupaban los carlistas sobre Bilbao, entrando el 2 en esta plaza; el 25 de Junio, al ataque y tom a de las a ltu ra s  de la  erm ita  situada á la derecha de Oteiz; el 26, á la acción de Monte Muru, y el 28, á la re tirada de este punto . Por los hechos de arm as de estos tres ú ltim os días fué premiado con el grado de Comandante; y s iguiendo en cam paña, estuvo el 10 y 11 de Noviembré en las acciones de San Marcos y Choritoquieta, por las que se le ascendió al empleo de Comandante, y el 3 de Febrero de 1875, en la de L acar y Larca. Permaneció después en situación de reemplazo, causando alta  en A bril en el batallón Provincial activo de Gerona, con el que asistió á las ú ltim as operaciones efectuadas para la pacificación del Centro, encontrándose los días 23, 25 y 27 de Junio  en las acciones libradas en Mora de 
Rubielos y San A gustín, en las cuales contrajo m éritos que le fueron recompensados con el grado de Teniente Coronel.Nombrado en Febrero de 1877 Secretario interino  del Gobierno m ilita r de la provincia y plaza de Gerona, se le confirió en propiedad este cargo en Mayo, desempeñándolo hasta  que, al ascender por antigüedad á Teniente Coronel en Julio 
de 1889, fué colocado en el regim iento de N avarra, pasando en Noviembre á ejercer las funciones de A yudante de campo del Gobernador m ilita r de la expresada provincia de Gerona.

Desempeñó igual cometido cerca del Segundo Cabo de la Capitanía general de Cataluña desde Febrero de 1891 hasta Septiem bre del mismo año, que fué promovido reglam entariam ente á Coronel, destinándosele al regim iento Reserva de V ich.
 ̂ Se le nombró, en Junio de 1892, Secretario del Gobierno m ilita r  de la provincia y plaza de Barcelona, confiriéndosele igual cargo en la Subinspección de la cu arta  región en Agosto de 1893.
Por los extraordinarios servicios que prestó con motivo de la  cam paña de Melilla se le concedió, en Enero de 1895, la  Cruz de tercera clase del Mérito m ilita r con distintivo  b lan co. Igual condecoración le fué concedida en Mayo de 1900 por sus servicios en la  organización de fuerzas con destino á Ultra m a r y en la  repatriación de las mismas.Demostró excepcionales condiciones en el desempeño del cargo de Secretario de la citada Subinspecciófi; en el que cesó

en Mayo de 1901. por habérsele destinado al regim iento R eserva de Bilbao.Fué nombrado Jefe de la zona de Reclutam iento de Gerona en Mayo de 1902, confiriéndosele en Octubre de 1903 el m ando del regim iento de Sevilla, núm . 33, y en Enero de 1901, el del regim iento de San Q uintín, núm . 47, en el cual continua.Cuenta 41 años y 11 meses de efectivos servicios, y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:Dos Cruces de prim era clase del Mérito m ilita r con d is tin tivo rojo.Dos Cruces de tercera clase de la misma Orden con d is tin - vo blanco.Cruz y Placa de San Hermenegildo.-Medallas de Bilbao, Alfonso X II, G uerra civil v A lfonso XIII-

M INISTERIO D E HACIEND A

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de los Sres. Spencer y 

Roda, vecinos de Almería, en súplica de que se habilite 
el punto denominado San Miguel, en aquella provincia, 
para el embarque, en régimen de exportación, de mine
ral de plomo de todas clases:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones que preceptúa el art. 3,° de las Ordenan
zas de Aduanas, todos favorables á la concesión que se 
pretende:

Resultando que los recurrentes fundan su pretensión 
en la necesidad de obtener facilidades para exportar los 
minerales de aquella parte de la costa:

Considerando que el punto de San Miguel está ya ha
bilitado para determinadas operaciones comerciales, y  
que por lo tanto sólo se trata de ampliar dicha habili
tación:

Considerando que es conveniente favorecer el des
arrollo de la industria minera, principal riqueza de la 
mencionada provincia, dando toda clase de facilidades 
para que la exportación de mineral adquiera todo el 
posible incremento; y 

Considerando que en el punto referido existe fuerza 
del Resguardo que puede vigilar las operaciones de em
barque que en el mismo se realicen, y que accediendo 
á lo pretendido se beneficiarán los intereses de los re 
currentes y los generales de la comarca, sin perjuicio 
alguno para los del Tesoro;

S. M. el R e y  (Q. D. G.)f conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner qqe se amplíe la habilitación del punto de quinta 
clase denominado San Miguel para el embarque, en ré 
gimen de exportación, de mineral de plomo de todas cla
ses; debiendo realizarse los embarques bajo la vigilan
cia del Resguardo que preste servicio en el indicado 
punto, con documentación é intervención de la Aduana
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ele Almería, y  siendo de cuenta de los interesados el 
abono de las dietas reglamentarias al funcionario de la 
expresada Aduana que wya á practicar los despachos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás -efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid Ti de Jimio de 1906.

SALVADOR
Sr. Dir actor generad de Aduanas.

aa— 1 — — wa— — « —

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S  
I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

T? .ombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
* le Escultura del antiguo y  del natural de la Escuela 
Superior de Artes é Industrias y Bellas Artes de Bar
celona, con el mismo sueldo que hoy disfruta, á D. An

tonio Alsina y Aniels, actual Profesor numerario de 
^Estudio de las formas de la Naturaleza y del Arte 
^Pintura y  Escultura) de la Escuela de Sevilla, cargo 
<jue se declara vacante desde esta fecha, en virtud de 
lo  dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Junio de 1906.

SAN MARTIN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servidos y méritos de D, Antonio Ahina y Aniels.

Profesor numerario de Aplicaciones del Dibujo artístico á 
las Artes decorativas de la Escuela de Bellas Artes, hoy Su
perior de Artes é Industrias, de Sevilla, en virtud de per
muta.

Confirmado en el cargo, con destino á las Cátedras de Es
tudio de las formas de la Naturaleza y del Arte (Pintura y 
Escultura), que actualmente sirve.

Antes había sido Ayudante numerario, por oposición, de 
Modelado y Vaciado de la Escuela Central de Artes y Oficios 
por Real orden de 16 de Mayo de 1889.

Profesor numerario, por oposición, de Modelado y Vaciado 
Je la Escuela oficial de Artes y Oficios de Villanueva y Gel- 
trú por Real orden de 27 de Marzo de 1894.

Profesor numerario, mediante concurso, de Aplicaciones 
del Dibujo artístico á las Artes decorativas de la Escuela de 
Artesé Industrias de Málaga.

Pensionado por el Estado, mediante oposición, para com
pletar sus estudios en la Academia Española de Bellas Artes 
de Roma (Sección de Escultura), obteniendo calificación 
.honorífica por sus envíos reglamentarios.

Ha obtenido Medalla tercera en las Exposiciones de Bellas 
Artes de Madrid de 1887 y 1892.

Segunda Medalla en las de 1897 y 1829.
Medalla de oro en la Universal de París de 1900. 
Condecoración en la de Madrid de 1901.
Posee*el título óe Profesor de Dibujo, expedido por la Es

cuela-especial de Pintura, Escultura y Grabado.

limo.-Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
iBombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
<úe Dibujo artístico de la Escuela Elemental de Indus
trias y iBelIas Artes de Málaga, con el sueldo anual de 

'JhñGO pesetas y demás ventajas que le concede la ley, á 
D. Eugenio Vivó y Tarín, actual Ayudante numerario 
de ¿la misma Escuela, cargo que se declara vacante des
de esta fecha, en virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
-efectcs. Dios guarde á Y. I, muchos años. Madrid 13 de 
Junio de 1906.

SAN MARTIN
í§r. Subsecretario de es£e Ministerio.

.'Servimosy méritos . íe D .  Eugenio Vivó y Tarín.

numerari° de la -clase de Dibujo de figura, en 
w tu d  de «concurso, de la 1 feesaela provincial de Bellas Artes 
ae Malaga, hoy Elemental i le Artes é Industrias, por Real 
4>rd6& de 27 de Diciembre d 2 1*895.

Confirmado en sü cargo al ’ incorporarse al Estado las Es
cuelas ae Bellas Artes en L ° de Julio de 1898 y ai reorgani-
j arf ^ i a de con ai nsqgio al plan de 4 de Enero
de 1909.

Ha estado encargado en var /ocasiones y lo está actual
mente por orden de Subsecret nma,en^ de Marzo de 1996, de 
la clase de Dibujo artístico.

Ha sido Profesor accidental l le ¿Modelado y Vaciado y  Apli
caciones de Dibujo artístico á h Artes decorativas de la Es
cuela de Málaga.

En certámenes públicos ha obt shido los premios siguientes: 
.tercera Medalla en la Exposici Internacional de Bella® 

Artes de Madrid de 1892.
Segunda Medalla en la Nacional <f*e 1895.
Consideración y honores de segu fciki Medalla en la de 1991 c 
Propuesto para una condecoració £«Qn la de 1904.
Ha obtenido Medalla de plata en 1 &£ Ex porciones regiona

les de Valencia y Almería en 1903.
Ha formado parte de Tribunales de Hftposiei¿n y ha ejerci

do, entre otros, los cargos deBibliote ís&rio-de la Escuela, En
cargado de] Museo de la misma. Prest t e f e  del Jurado, Sec
ción de Pintura, Escultura v Arte deci Votivo 4e la Exposi
ción provincial de Málaga de 1901, Res* terador de la Cate
dral de Málaga en 1902, Comisionado por ei Claustro de la Es
cuela para auxiliar los trabajos de organi z&eióu la Expo
sición Zurbarán. *

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenida á bien 
conceder, á propuesta de la Sección quinJ^ del Copsejo 
de Instrucción pública y en cumplimiento *del Real de
creto de 8 de Mayo de 1903, al Catedrático de Agricuh 
tura y Técnica agrícola é industrial del In stituto de -

Baeza D. Antonio Becerra Fernández la subvención de 
3.000 pesetas anuales sobre su sueldo de Profesor para 
que desde 1.° de Octubre de este año á 30 de Septiem
bre de 1907 pueda pasar á Francia con objeto de am
pliar sus conocimientos sobre Patología vegetal en el 
Instituto Nacional Agronómico de París.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Junio de 1906.

SAN MARTIN
Sr. Subsecretario de este Ministei’io.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
PROYECTO DE LEY

DE |

ORGANIZACIÓN I  ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES
D EL  F U E R O  COMÚN EN ESPAÑA (1)5 

(Continuación.)

3.° Para la presidencia y fiscalía accidentales de las Au
diencias y del Tribunal Supremo, entre los Presidentes de 
Sala y Tenientes fiscales, en el mismo caso del número an
terior.

4.° Para asistir á la Sala de gobierno, á falta de alguno de 
los Presidentes que deben componerla, entre los Magistrados 
que compongan la misma Sala de justicia cuyo Presidente 
no asistiere, y entre los Tenientes y Abogados fiscales.

CAPÍTULO III
DE LOS HONORES DE LOS JUECES, MAGISTRADOS É INDIVIDUOS 

- DEL MINISTERIO FISCAL

Art. 597. Los Tribunales tendrán de palabra y por escri
to el tratamiento impersonal.

Art. 598. Los Jueces de instrucción como tales y como 
miembros del Tribunal de partido, los Abogados fiscales de 
Tribunal de partido y de Audiencia de fuera de Madrid, en 
los actos de oficio, tendrán el tratamiento de Señoría.

Art. 599. Los Magistrados de todas las Audiencias, Presi
dentes de Sala de las de fuera de Madrid y Abogados fiscales 
de la de Madrid y los del Tribunal Supremo tendrán el trata
miento personal de Señoría - 

Art. 600. Los Presidentes délas Audiencias defuera de 
Madrid y los de Sala de Madrid y Teniente fiscal y Fiscal de 
esta Audiencia y Tenientes fiscales del Tribunal Supremo, 
el de Señoría Ilusivísima.

E1 Presidente de la Audiencia de Madrid y los Magistra
dos, Presidentes de Sala, Presidente y Fiscal del. Tribunal 
Supremo, el de Excelencia.

Art. 601. En los actos de oficio, los Jueces y Magistrados 
é individuos del Ministerio fiscal no podrán recibir mayor 
tratamiento que el correspondiente á su empleo efectivo en 
la carrera, aunque lo tuvieren superior por otros títulos.

Tampoco podrán usar, cuando se reúnan en Cuerpo ó en 
Salas, ninguna condecoración que les dé derecho á trata
miento superior que el que corresponda al que presida el 
acto.

Art. 602. Los Jueces y Magistrados é individuos del M i
nisterio fiscal que se hayan jubilado ó salido del servicio vo
luntariamente ó por imposibilidad de continuar desempeñán
dolo, conservará el tratamiento personal que hubieren obte
nido en la carrera judicial, y le perderán los que hubieren 
sido destituidos en los casos y en la forma establecida en 
esta ley.

Art. 603. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, 
los Jueces, Magistrados é individuos del Ministerio fiscal ju 
bilados que hubieren servido por más de veinticinco años 
efectivos en la carrera podrán obtener los honores Je la ca
tegoría superior inmediata á la de su último empleo si me
recieren esta recompensa por dilatados y distinguidos servi
cios en la misma.

Art. 604. Fuera del caso expresado en el artículo que pre
cede, no se concederá á nadie honores de Juez ó Magistrado ni 
del Ministerio fiscal ni se dará á los que lo sean, categoría su
perior á la del empleo que desempeñaren.

CAPITULO IV
DOTACIÓN DE LOS JUECES, MAGISTRADOS É INDIVIDUOS 

DEL MINISTERIO FISCAL

Art. 605. Los Ayuntamientos sufragarán los gastos de 
personal y material de justicia municipal, teniendo obliga
ción de consignar en sus presupuestos anuales la cantidad 
necesaria á este efecto.

Art. 606. Los Jueces municipales de los pueblos que no 
sean capital de circunscripción ó de ciudad ó villa que no 
llegue á 25.000 habitantes, tendrán de sueldo anual 1.000 pe
setas.

Los Jueces municipales, y en su caso los suplentes, de capi
tal de circunscripción, de entrada y de ciudad ó villa, que 
no siendo capital de circunscripción, cuya población llegue á
25.000 habitantes ó más, tendrán 2.000 pesetas de sueldo 
anual.

Los de capital, de primer ascenso, tendrán 2.500 pesetas. 
Los de las de segundo, 3.000 pesetas.
Los de las de término, 3.500 pesetas.
Los de capital de provincia, 4.000 pesetas.
Los de capital de Audiencia de fuera de Madrid y Barcelo

na, 5 500 pesetas.
Los de Madrid y Barcelona, 6.000 pesetas.
Los Fiscales y sus suplentes tendrán 500 pesetas menos de 

sueldo que los Jueces municipales respectivos.
Los sueldos fijados en este artículo podrán aumentarse ó 

disminuirse en virtud de expediente en que se acredite la 
importancia del trabajo del Juzgado, los gastos de la vida 
ordinaria y la mayor ó menor importancia de la población. 
En cualquiera otro caso podrán también aumentarse á vo
luntad de los Ayuntamientos que los hayan de satisfacer.

Tero su percepción, cualquiera que sea la cuantía de estos 
sueldos, no dará derecho á los que los perciban á haber pa
sivo que haya de sufragar el Estado.
 ̂ Ari> 607. Los Jueces de instrucción, de entrada, tendrán 
>.000 pesetas de sueldo.

Los de primer ascenso, 6.000 pesetas.
Los de segundo, 7.000 pesetas.
Los de término, 8.000 pesetas.
Sueldos iguales, según su respectiva categoría- tendrán 

os Abogados fiscales de Tribunal de partido.

(I) Tlase lft^ACBTA de ayer.

Art. 608. Los Jueces de instrucción á quienes se confíe 
una visita de 'inspección, en los casos en que pueden ser 
nombrados para ella, de conformidad con esta ley, se les abo
nará por cada día que dure su comisión 15 pesetas.

Las mismas dietas gozarán cada día aquellos que tengan 
que abandonar su domicilio para constituirse en Tribunal de 
partido.

También de estas dietas gozarán los Abogados fiscales de 
Tribunal de partido cada día que tengan que ausentarse de 
su domicilio para cumplir los deberes de su cargo.

Art. 609. Los Magistrados y Abogados fiscales de Audien
cias de fuera de Madrid y Barcelona tendrán anualmente
9.000 pesetas.

Los Presidentes de Sala y Teniente fiscal, 10.000 pesetas.
Los Presidentes y Fiscales de Audiencias de fuera de Ma

drid y Barcelona, 11.000 pesetas, y además, los Presidentes, 
por gastos de representación, 1.500 pesetas, además de la 
casa de habitación, si la hubiere en el edificio del Tribunal.

Art. 610. Los Magistrados y Abogados fiscales de las Au
diencias de Madrid y Barcelona tendrán 10.000 pesetas, y el 
Teniente fiscal de estas Audiencias y  Abogados fiscales del 
Supremo tendrán 12.000 pesetas.

Los Presidentes de Sala de las Audiencias de Madrid y Bar
celona tendrán 12.000 pesetas.

El Presidente y el Fiscal de estas Audiencias, 13.000 pese
tas, y además, el Presidente, 2.000 pesetas para gastos de re
presentación.

Los Magistrados y Tenientes fiscales del Tribunal Supre
mo tendrán 15.000 pesetas.

Los Presidentes de Sala del Tribunal Supremo tendrán
17.000 pesetas.

El Fiscal del Tribunal Supremo tendrá 25.000 pesetas, y el 
Presidente tendrá 30.000 pesetas y casa de habitación en el 
edificio.

Art. 611. Los Magistrados de Audiencias que salieren á 
presidir Tribunales de partiúo ó Salas extraordinarias de 
justicia, ó constituirse en Salas de Audiencia fuera de la ca
pital, y los Magistrados visitadores de Audiencia, gozarán de 
un sobresueldo de 25 pesetas por cada día que estén ausentes 
de su domicilio, y á los Magistrados inspectores del Tribu
nal Supremo se les abonarán 30 pesetas de dietas por cada 
día que presten este servicio.

Las mismas dietas percibirán los individuos del Ministerio 
fiscal de análoga categoría cuando abandonaren su residen
cia por las mismas causas.

Art. 612. Los Jueces y Magistrados é individuos del ̂  Mi
nisterio fiscal que hayan de prestar sus servicios en las islas 
Canarias percibirán, como indemnización, la tercera parte 
mas del sueldo correspondiente á sus cargos, y se les sufra
garán, cuando al ser nombrados residieren en la Península, 
los gastos de su viaje y los de su familia desde Cádiz hasta 
su desembarco. Se entiende por familia la mujer, ascendien
tes y descendientes que á la sazón vivan habitualmente en 
su compañía y un doméstico por cada cinco personas ó frac
ción de cinco de los que la formen.

Los mismos funcionarios tendrán preferente derecho á 
ocupar las primeras vacantes que ocurran en la Península 
desde el momento en que hubieren cumplido cuatro años de 
servicio en aquellas provincias, y les será ̂  computado á los 
efectos de la antigüedad en la carrera la mitad más del tiem
po de duración de los servicios que en dichas islas lleguen á 
prestar.

Art. 613. En poblaciones como Madrid, Barcelona, Sevi
lla y otras cualesquiera donde sea notorio que son más caros 
los gastos de la vida doméstica que en cualquiera otra pobla
ción del Reino, podrá asignarse un sobresueldo á los Jueces, 
Magistrados é individuos del Ministerio fiscal como indemni
zación de residencia, si efectivamente resultaren superiores 
aquellos gastos en una tercera parte á los de las demás po
blaciones cuyas Autoridades judiciales sean de la misma ca
tegoría; habiendo para esto de instruirse por el Ministerio de 
Gracia y Justicia un expediente, en que constarán todos los 
datos oficiales necesarios para comprobar dicho aumento, y 
habiendo de ser además resuelto de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado en pleno.

Art. 614. Los Jueces y Magistrados é individuos del̂  M i
nisterio fiscal suplentes percibirán el sueldo correspondiente 
á aquel cuyas funciones sustituyan en el caso de vacante, ó 
cuando el propietario no lo percibiera.

Si éste percibiera solamente una parte, el suplente no per
cibirá sino la diferencia.

Cuando el propietario perciba el sueldo íntegro, ninguno 
percibirá el suplente.

Art. 615. Los Juzgados y Tribunales tendrán asignada 
anualmente la cantidad que del expediente que se instruya 
en cada Audiencia y en el Tribunal Supremo resulte necesa
ria, á juicio del Ministro de Gracia y Justicia, para la con
servación de los edificios respectivos que sean del Estado y 
los gastos de material y personal de escribientes de la admi
nistración de justicia en cada Juzgado ó Tribunal.

CAPITULO V

DEL TRAJE É INSIGNIAS DE LOS JUECES, MAGISTRADOS 
É INDIVIDUOS DEL MINISTERIO FISCAL

Art. 616. Los Jueces y Fiscales municipales y suplentes 
de los unos y los otros, cuando los reemplazaren, usarán en 
todos los actos en que ejerzan jurisdicción ó á que concurran 
por razón de su Cargo una Medalla de plata pendiente de un 
cordón negro, cuyo modelo aprobará el Gobierno.

Art. 617. Los Jueces, Magistrados é individuos del Minis
terio fiscal en las audiencias públicas, en los demás actos 
oficiales dentro del edificio y en los actos solemnes á que de
ban concurrir en comisión ó en Cuerpo, con arreglo á esta 
ley, ó cuando de Real orden se les mande, usarán el traje de 
ceremonia.

Art. 618. Este será:
Para los Jueces de instrucción y Abogados fiscales de Tri

bual de partido, la toga, vuelillos en las bocamangas, Meda
lla pendiente de un cordón negro y plata y Placa de plata 
como la Medalla.

Para los Magistrados de Audiencia é individuos del Minis
terio fiscal de estos Tribunales, la toga con vuelillos y Meda
lla y Placa de oro pendientes de un cordón negro entretejido 
de oro.

Para los Magistrados é individuos del Ministerio fiscal del 
Tribunal Supremo, la toga, vuelillos y Medalla de oro y es
malte, pendiente de un cordón de oro.

El Presidente del Tribunal Supremo continuará usando en 
los actos oficiales el pequeño Collar de la Justicia, y cuando 
se constituya el Tribunal en pleno, ó asista con él ó con algu
na Comisión que lo represente á algún acto oficial, usará el 
gran Collar de la Justicia.

Art. 619. La forma, insignias y lema de la Placa, de la 
Medalla y de su cordón serán los que actualmente usan los 
individuos de ambos Cuerpos.

En los demás actos oficiales no expresados en el articula 
precedente, los Jueces y Magistrados e individuos del Minis
terio fiscal usarán sólo la Placa ó Medalla y el bastón con el 
listiatiyo qtie les esté señalado.
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A rt. 620. El M inistro de G racia y Justicia, cuando presida el T ribunal Supremo en pleno ó su Sala de gobierno, lo que no podrá hacer cuando se constituyan en Sala de justic ia , asistirá  con toga, usando el Collar establecido por disposición especial.A rt. 621. N ingún Juez ni Magistrado podrá usar otro tra je  ni otras insignias que las que correspondan á su empleo en la carrera judicial.A rt. 622. Los Jueces de instrucción, Presidentes de A u diencia, Presidente del T ribunal Supremo y los individuos del Ministerio fiscal usarán  constantem ente el bastón d istin tivo  do sus funciones, para ser en todas partes y ocasiones conocidos como A utoridades y funcionarios de atribuciones perm anentes. rTITULO XXII

Del nombramiento, dotación, separación é insigniasde los dependientes de los Juzgados y Tribunales.
CAPÍTULO PRIMERO

DEL NOMBRAMIENTO, DOTACIÓN, SEPARACIÓN, TRAJE 
É INSIGNIAS DE LOS SECRETARIOS JUDICIALES

A rt. 622. P ara ser Secretario jud icial, cualquiera que sea su denominación ó clase, se requiere:1.° R eunir las condiciones que expresa el a rt. 487 de esta ley para ser Juez ó Magistrado.
2.° No estar comprendido en n inguna de las incapacidades que para los mismos señala el a rt. 489.8.° No tener cargo ó empleo de los que son incom patibles con las funciones judiciales según el art. 490.Exceptúanse los cargos de elección popular, respecto á los cuales estarán  sujetos á las mismas disposiciones que los demás empleados públicos.
Exceptúanse de lo dispuesto en el núm . 3.° de este artículo  

los Secretarios de los Juzgados municipales en los casos que expresa esta ley.4.° Tener buena conducta.
A rt. 624. Para ser Secretarios de Juzgado de instrucción y T ribunal de partido se requieren las mismas condiciones establecidas en esta ley para poder ejercer el cargo de P rocu rador y ¡ser práctico en escritu ra  taquigráfica.P ara ser Secretarios de Audiencia ó del T ribunal Supremo se requieren las condiciones necesarias según esta ley para el ejercie o de la abogacía y tam bién ser prácticos en escritu ra  taq igráfica.
A rt. 62 ). Los que in tervengan en la propuesta y nom bram iento d : Secretarios judiciales cuidarán de enterarse de si reúnen lrs  condiciones que exige esta ley, ó si por cualquier causa es ¡ivieran inhabilitados para obtener la plaza que haya de proveerse.
A rt. 624. Los Secretarios de los Juzgados de instrucción, 

Tribunales de partido , Audiencias y T ribunal Supremo serán de análoga categoría á la de los Juzgados y Tribunales á que están adscritos.
A rt. 627. Para ser nombrado Secretario de instrucción de entrada se requiere el examen de ap titud . Este se hará  á tenor de.i Reglamento que se publique con este objeto. Uno 

de los ejercicios que habrán  de practicar los opositores será de práctica en la escritura taquigráfica. Para ser nombrado Secretar-.o de Audiencia de fuera de Madrid y Barcelona se requiere .ambién el examen á tenor de dicho Reglam ento, y habiendo de ser uno de los ejercicios la práctica de la escritu ra  taquigráfica. En igualdad de condiciones, será circunstancia do preferencia la de ser el opositor Secretario de Ju z gado de instrucción de térm ino si fuere Abogado.A rt. 628. Las Secretarías de Juzgado de instrucción de prim ero y segundo ascenso y de térm ino se proveerán por rigurosa antigüedad entre los Secretarios de la categoría inm ediatam ente inferior que no hayan sufrido más de tres correccior.es disciplinarias. E ntre  éstos serán preferidos los que hay an sufrido menos ó no hayan sufrido n inguna.Solaiij ate, en defecto de los que se hallaren  en estos casos, podren ascender los que hayan sufrido más de tres corrección:^ disciplinarias, con tal que no sean más de seis las sufridas
Los que hayan sufrido más de seis no podrán ascender.
Los Secretarios de justic ia  de Audiencias de fuera de Madrid y Barcelona podrán ascender en igualdad de casos, au n que sin ' . cesidad de nuevo examen de aptitud , á las Secretarías d.; justic ia  de las Audiencias de Madrid ó Barcelona.Las Secretarías de justic ia  del T ribunal Supremo se pro-, veerán su necesidad de nuevo examen de ap titu d  en Secretarios <1.: gobierno y de ju stic ia  de las Audiencias de Madrid y Barce' ¡ua, y en su defecto en los de fuera de Madrid y B arcelona, por el orden de preferencia entre ellos marcado en este artícu lo .
Se exceptúan las Secretarías de la Sala de lo Contencioso admini- vo tivo  del T ribunal Suprem o, para cuya provisión, además los Secretarios de gobierno y de Sala de las A udiencia-; serán adm itidos los Abogados del Estado, m ientras existiere : fie Cuerpo, que en el mismo tengan la categoría de Jefes de A dm inistración de tercera  y segunda clase.A rt. 629. Las Secretarías de gobierno del T ribunal Supremo \ de las A udiencias se proveerán entre los Secretarios de justk '-a  del Tribunal á que corresponda la vacante, á p ro puesta, cu terna , de su Sala de gobierno.
A rt. 689. La Sala de gobierno de cada Audiencia form ará el escalaf ón de los Secretarios de la misma y de los Juzgados de instrucción, teniendo á la v ista al hacerlo los datos m encionados en esta ley para la form ación de los escalafones de Jueces y Magistrados.
A rt. ÍUU. El escalafón de los Secretarios será revisado cada añ por la Sala de gobierno y rem itido por los Presidentes o las Audiencias respectivas al Presidente, del T ribu nal Supremo, cuyo Secretario de gobierno hará  en todo el mes de Enero los escalafones generales de Secretarios de Juz*ados de instrucción, de Secretarios de gobierno y de justic iae las Audiencias de fuera de Madrid y Barcelona, de los de las mismas clases de las Audiencias de Madrid y Barcelona y del Tribunal Suprem o.
A rt. 632. Estos escalafones se publicarán  en el mes de F ebrero en la G a c e t a  d e  M a d r i d , admitiéndose á los in teresados en u mes de Marzo los recursos que interpusieren sobre el lu g a r v núm ero que en ellos se les había señalado para ante la Sala de gobierno del T ribunal Supremo.
Esta resolverá los recursos en todo el mes de A bril, comunicando la resolución por el conducto ordinario  á los in te resados.
Contra la resolución de la Sala de gobierno no habrá re curso.
A rt 633. En los cargos que se provean por oposición deberá haberse lo establecido en el art. 625 antes de que com iencen los ejercicios, admitiendo á ellos sólo á los que no tu v ie ren tachas legales.
J-ios que obtuvieran empleos ó cargos incom patibles serán aLafiuPvj ¿mas oposiciones y concursos si m anifestaran que 

cr caso ae obtener la plaza que pretenden harán  renuncia del que Sun ella sea incom patible.
( Continuará)*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is tr o s  c iv il
y  d e  la  p ro p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .  

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario  D. Francisco José Montoro Medina contra la  negativa del R egistrador de la propiedad de V illacarrillo  á inscrib ir una escritura  de partición de bienes, pendiente en este Centro  en v ir tu d  de apelación de dicho Notario:
Resultando: que D. Saturnino F rías Abad otorgó te s ta m ento ante el Notario D. Francisco José Montoro Medina en la v illa de Beas de Segura á 9 de Enero de 1903, por el cual 

nom bró albaceas testam entarios, contadores partidores, á D. Roque F rías Avilés, D. José Ogeda y Ogeda y D. Doroteo Ocana Nieto, facultándoles solidariam ente para cobrar y pag ar deudas que resulten justificadas, para celebrar toda clase de contratos, á excepción del de com praventa, y para p rac ticar «la cuenta y^partición de sus bienes, form alizándola por documento público, sin intervención de la autoridad jud icial, que prohíbe en absoluto, salvo su aprobación en los casos que con arreglo á derecho fuere necesaria»:
Resultando: que los citados albaceas, la viuda del testador Dona Claudia Palomares, los herederos del mismo Doña Ju a na, Doña María Josefa, Doña Marcela, Doña Alejandra, Doña Rogelia, Doña S atu rn ina  y D. Roque Frías, y con la representación de los herederos menores de edad Doña Lorenza y D. Ju lián  F ríaá y Doña Josefa, Doña A urelia y D. Saturnino Ramírez F rías respectivam ente, D. Anselmo Ramírez Ville- ¿a , padre de los últim os, sin interés propio, y D. José Ogeda González, como defensor de los otros, para las operaciones divisorias del caudal quedado al fallecim iento de su padre, por tener tal interés la m adre de ellos, viuda del causante, todos jun tam en te  otorgaron escritura de partic ión de los in dicados bienes ante el mismo Notario D. Francisco José Montoro  en Beas de Segura á 29 de Junio de 1903:
Resultando: que presentados en el Registro de la propiedad de Y illacarrillo  los correspondientes testim onios á favor de los interesados en dicha partición, denegó el R egistrador su inscripción por h a lla r el defecto de faltar la aprobación j u dicial, cuyo defecto calificó de insubsanable:
R esu ltando : que el Notario D. Francisco José Montoro in terpuso este ̂ recurso solicitando se declare que la escritura  particional de 29 de Junio ,de 1903 se halla  extendida con arreglo á las prescripciones y formalidades legales, y al efecto expuso: que no es aplicable á este caso el a rt. 1.060 del Código civil, ni por su contenido ni á contrario sensu3 por haber otro precepto aplicable; que el a rt. 1.049 de la Ley de Enjuiciam iento civil está derogado por el Código civil, como declaró este Centro en Resolución de 5 de Octubre de 1893; que es aplicable el 1.057 de dicho Código, el cual no expresa 

si en casos como éste es necesaria ó no la aprobación ju d icial, pero que hay que in te rp re ta r la negativa para que haya diferencia entre las particiones por comisario ó por o tra persona, y porque el segundo párrafo del artículo quedaría sin finalidad y holgaría por completo si no tuviera por objeto determ inar que en el caso de ser todos los interesados mayores de edad podría el comisario p racticar la  partición por sí solo y sin intervención de nadie, y en el caso de haber a lgún  m enor ó sujeto á tutela, con la lim itación única de in v en taria r los bienes, con citación de los interesados, cuando con toda diafanidad se ve que el fin del artículo  es ah o rrar las dilaciones y gastos de la aprobación judicial, que el legislador considera innecesaria porque el comisario tiene la confianza del testador, y el abuso de ella puede evitarse acudiendo á  los T ribunales; que los contadores tienen tam bién facultad  para liqu idar la sociedad conyugal, porque son m andatarios de los testadores, según declaró el T ribunal Supremo en Sentencia de 4 de Julio  de 1895; y siendo dicha liquidación un trám ite  necesario para la partición, es absurdo suponer que el testador conceda facultad para hacer ésta y no para los medios precisos para realizarla, como tam bién lo es hacer depender las facultades que el a rt. 1.057 concede del hecho eventual de que los herederos sean mayores ó m enores de edad y el̂  causante casado, viudo ó célibe; que la expresada liquidación puede hacerla el comisario sin la concurrencia del cónyuge sobreviviente, si bien éste ha de aprobarla a posterior i, pues así se concilla que los contadores p ractiquen  las operaciones y no otra persona, y menos un coheredero, conforme á lo establecido en el repetido a rtícu lo 1.057, y que el cónyuge superviviente autorice la liqu idación en que es parte interesada; que además de la Resolución citada de 1893 y la de 25 de Enero de 1898, ambas d irectam ente aplicables, sirven tam bién de fundamento al recurso las de 18 de Diciembre de 1893 y 9 de Septiembre de 1895, in terpretadas á contrario sensu, si en los respectivos cansos h u biera estado el partido r facultado por el testador y se hubiere cum plido el a rt. 1.057 del Código, y que la Resolución de 
12 de Noviembre de 1895 es an tité tica  con las otras citadas en lo relativo á la  doctrina sobre liquidación de la sociedad conyugal, y se refería á un caso en que el encargado de hacer la  partic ión  era uno de los coherederos:

Resultando: que el R egistrador de la propiedad alegó en apojo de su nota: que se llam a hoy comisario, conforme al artículo  1.057 del Código civil, á la persona que tiene la simple facultad de hacer la partic ión , que es d istin ta  de la de liquidar la sociedad conyugal; que la aprobación jud icial es necesaria en este caso, como lo indica el a rt. 1.060 de dicho Código, según siempre exigieron nuestras Leyes en las p a rticiones que hubiera interesados menores de edad, como lo dem uestran la Orden de 6 de Noviembre de 1868, las Resoluciones de este Centro de 9 de Marzo de 1875, 30 de Noviembre de 1889, 18 de Diciembre de 1893, 9 de Septiembre y 12 de Noviembre de 1895 y 24 de Junio de 1897, el a rt. 1.049 de la Lev de Enjuiciam iento civil y la Sentencia del T ribunal Suprem o de 12 de Octubre de 1896, que declara lá nulidad de las referidas particiones sin aprobación judicial, aunque se hagan por partidores testam entarios:Resultando: que el Juez-Delegado dictó auto declarando que la escritura de partic ión  de bienes objeto del recurso adolece de la falta subsanable de no estar aprobada jud ic ia lmente, y que, por tan to , no es inscribible m ientras no se cum pla dicho requisito, confirmando en este sentido la nota del Registrador, fundándose en las consideraciones siguien- te s^ q u e la s  operaciones de liquidación, partic ión  y ad judicación de los bienes no han sido practicadas sólo por los contadores testam entarios, sino juntam ente con los interesados en el caudal; que para que los actos del comisario tengan efiea- tia  juríd ica, como practicados por el comitente, es axioma jurídico que los ejecute aquél por sí sólo, sin intervención de persona que no esté revestida de ta l cualidad; que como no ocurre así en la partic ión  objeto del recurso, no tiene los caracteres de partición excepcional para regiese por el a rtíc u 
lo 1.057 del "Código civil, sino los de una partición ordinaria que tiene que regirse por las reglas generales de la división de la herencia, y en tal concepto, puesto que han in terven i
do menores que no pudieron ser representados por su madre,

es preciso que se aprueben judicialm ente, conforme con lo que se desprended contrario sensu del art. 1.060 del Código civil, y por el 1.049 de la Ley de Enjuiciam iento civil no  
derogado, sino únicam ente modificado por aquel Código;que para considerarse hecha la partición por los contadores era preciso que resultara del mismo documento y que estuviera hecha, no en el fondo de la escritura, sino encuaderno  independiente autorizado por aquéllos; y que la falta de aproba- oación judicial no produce la nulidad de la obligación:# Resultando: que el Notario recurrente apeló de dicho au to , insistiendo en sus anteriores alegaciones y añadiendo que las  palabras del testam ento «salvo su aprobación en los casos en 
que con arreglo á derecho fuera necesario», referentes á la  
intervención judicial, no significan lim itación de facultadesa los albaceas, sino previsión para si, por v aria r las Leyes, llegare a ser precisa la aprobación; que afirmándose en la esc ritu ra  que los albaceas han practicado la partición, debe estim arse exacto y aunque no sea por cuaderno separado, conforme á lo declarado en la Resolución de este Centro de 13 de A bril de 1892, y que la concurrencia de los interesados es e l m ejor medio de justificar que se ha cum plido con la citación de los mismos que exige el a r t .  1.057 del Código:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el auto del Juez Delegado por considerar que la simple facu ltad  de hacer la partición  á que se refiere el art. 1.057 del Código civil no comprende la de liquidar la sociedad de gananciales* 
y que habiendo interesados menores de edad sujetos á la patr ia  potestad, pepo representados por defensor, es p recisa la aprobación judicial de la partición, interpretando a contrae rio sensu el a rt. 1.060 de dicho Código:

Resultando: que el Notario recurrente apeló tam bién del auto confirmatorio, insistiendo nuevam ente en sus razonamientos:
Vistos los artículos 165, 1.056, 1.057, 1.060 y 1.418 á 1.431 del Código civil; 1.049 de la Ley de Enjuiciam iento civil y las Resoluciones de 18 de Diciembre de 1893, 9 de Septiem bre y 12 de Noviembre de 1895, 14 de Marzo de 1903 y 26 de Febrero últim o:
Considerando: que, con arreglo á la doctrina consignada por esta Dirección general en Resoluciones de 9 de Septiem bre y 12 de Noviembre de 1895, para que las particiones efectuadas por comisario se entiendan hechas en la form a y con 

las facultades que determ ina el a rt. 1.057 del Código civil y  deba pasarse por ellas, aunque existan menores de edad ó sujetos á tu te la , con sólo que en este caso el comisario inven taríe dichos bienes con citación de todos los coherederos, acreedores y legatarios, es necesario que concurran las c ircunstan cias que en dicho artículo se expresan, esto es, que la  persona designada por el testador sea la  que realice por sí exclusivam ente el encargo que éste le confió, y que las operaciones por él practicadas se lim iten  á la partición del caudal propio de dicho testador:
Considerando: qué ambas condiciones faltan en el p resente caso, puesto que resulta que la partic ión  de los bienes de D. Saturnino Frías Abad no ha sido hecha solamente por los albaceas partidores nombrados por el mismo, sino tam b ién  por la viuda del testador Doña Claudia Palom ares, por los herederos mayores de edad, por el padre de otros tres h erederos menores y por D. José Ogeda González, como defensor de Doña Lorenza y D. Julián F rías, igualm ente menores de edad y herederos del nombrado causante; apareciendo, además, que las operaciones testam entarias origen del recurso  se extienden á la liquidación de la  sociedad, legal constitu ida por el m atrim onio del mismo causante y su v iuda, determinándose las aportaciones de ésta y la  parte de gananciales, que corresponde á cada uno de los cónyuges, conceptos éstos extraños y superiores á la  simple facultad  de hacer la p a r t i ción de los bienes del testador, a tribu ida por la Ley á los comisarios:
Considerando: que por dichas rázones no puede regirse e l actual caso por el indicado precepto legal, sino por las re glas generales de la  división de herencia; y estando in teresados en la que es objeto del recurso varios menores de edad, representados por el defensor nombrado al efecto, por incom patib ilidad de intereses de los mismos con los de su m adre, debe someterse aquélla á la aprobación judicial, conforme á  lo establecido en los artículos 1.060 del citado Código y 1.049 de la Ley de Enjuiciam iento civil;
Esta Dirección general ha acordado confirm ar la  p rov idencia apelada.
Lo que, con devolución del expediente original, comunico á Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u chos años. Madrid 25 de Mayo de 1906.=E1 Director general, Javier Gómez de la S e rn a .= S r. Presidente de la A udiencia de Granada.

Lista do los aspirantes á los Registros de la propiedad de lúea y Córdoba.
SEGISTÜO DE LA PBODIEDAD DE INCA

D. Bartolomé Gómez González, D. V alentín  J. Ozámiz Os- tolaza, D. Luis Ruiz Alonso, D. Fernando Gil Moreno. Don 
Gregorio Cenarro Cubero, D. Benjamín Sixto Mi rail es,' Don Esteban Ruiz Lao, D. Gabriel Ovejas Bretón, D. Leopoldo P uerta Peláez, D. A gustín  Ramos del Pozo, D. José María B eltrán  Benedicto y D. Manuel Rico Pim entel.

B^GISTBO DE LA PBOPIEDAD DE OÓKDOBÁ
D. Eduardo López del H ierro y Cárdenas, D. Antonio A guí- la r Cano, D. Gabriel Ovejas Bretón, D. Amalio Díaz L aspra, D. Esteban Ruiz Lao, D. Leopoldo Puerta  Peláez, D. Ju an  

N. Alonso León Zegri, D. Manuel Alvarez Martínez, D. Manuel Rico Pim entel, M. A gustín  Enciso U nrúe, D. A gustín  Ramos del Pozo, D. Román A rjona y Arjona, D. Ricardo Novillo F ertre llj D. Alfonso B arrera Caldud, D. Francisco d é la  Torre García, D. Pedro Gómez Marín y D. Joaquín C am illeri Climent.
Madrid 19 de Junio de 1906.=E1 D irector general, Jav ier Gómez de la Serna.

M IN ISTER IO  D E HACIENDA
J u n ta  clasificadora de las obligaciones  

procedentes de U ltram ar.Secretaría.Publicada en la  G a c e t a  de 2  de Febrero últim o, por v irtud  de acuerdo de esta Ju n ta  de 16 de Enero del corriente año, la  clasificación del crédito núm . 1 de la relación núm . 7, concepto «Valores de la Deuda», im portante 3.751‘65 pesetas, á favor de D. Jorge A juria, la referida Junta, en sesión de 22 de Mayo próximo pasado, acordó, en v ista de antecedente», que la" clasificación del expresado crédito se entendiera efectuada á favor de D. Pedro Chamizo, que, como presentador al cobro de los valores representativos de aquel crédito, es el acreedor directo de éste, con ^arreglo á la Real orden de 3 de Mayo de 1905.
Lo que, en cum plim iento de.I referido acuerdo, se publica en este periódico oficial para los efectos que procedan.Madrid 19 de Junio  de 1906. — Y.° B .°~ E i Presidente, P. S., A, M ínguez.=El Secretario, P. S., Manuel Beig.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación nominal délos sargentos en activo y licenciados de todas clases? .gue han sido significados para los destinos que se expresan, por haber resultado
con más años de servicio y mejores condicion es que los demás aspirantes que los solicitaban.

SS
5
So

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO CLASE SUELDO SUDACIÓN CONDICIONES

OO
de que 

dependen ó región militar DE DESTINO
- CLASES PROCEDENCIA

al
solicitar el destino 

que
HOMBRES AÍÍOS de

OB Pesetas. se le adjudica.
Edad Servicio Empleo

1

-2

Tribunal de Cuenta» del Reino. 

Junta de Aranceles y Valora-

Tribunal de Cuentas 
del Reino.............. Mozo de oficios.... 1.000 Sargento . . . Activo........ Sin destino . . . . Indalecio Neyot Sáiz............. X* 33 13 - 5i 9 - 7

ciones’.................................... Ministerio de Hacienda Aspirante de segun
da clase.............

3
1.000 Idem.......... Idem........... Idem............... Eladio Provedo Pérez . . . 34 1 3 -2 8 - 5Ayuntamiento de Sevilla»......... Segundo Cuerpo de 

Ejército................ Maquinista..........
Guarda segundo... 
Cabo de consumos. 
Conserje macero... 
Auxiliar de Archi

vo......................
Fiel de repeso.......

1.660
1.112*50
1.182‘50
1.000

Desierto. 
Sargento....
Idem...........
Idem..........

4
5
6 
7

•8
9

Idem.—Dehesa de Tablada.......
Idem de Alcoy.—Alicante........
Idem de Alicante......................

Idem.1........................
Tercer ídem...... ........
Idem .........................
Idem .........................

Activo........
Licenciado.. 
Activo........

Idem...............
Idem...............
Cesanto por reforma...

José Ruiz Rodríguez.................
Sebastián Fernández Hernández 
Joaquín Grimalt V ives............

Severiano Sancho Pascual.......

28
30
32 v

8 -10 
1 0 - 8  
1 2 - 8

4 - 3
5
9 - 7

Idem ...................................
Idem................ ........................

1.000
1.250 
1.150

1.250
1.250

Desierto. 
Sargento___ Idem .......... Empleado.........T J 1 0 - 4

8 -*10 
9 - 9

10

11
12

13

Idem ... • ..................................

Idem ................................ ........

Idem .........................

Idem ..........................

j  U.U.dIlL6 C16 1CL6H1*
Escribiente de Se

cretaría.............
Idem....................

Idem...........

Idem...........
Idem...........

Idem. . . . . . .

Idem...........
Idem ..........

Idem...............

Idem...............
Idem...............

Vicente Taléns Benito..............

Virgilio Aguileta Pérez............
Emilio Gómez Martín . . . .

30

29
35
32

34
34

33

8 - 1

5 -11 
4 -10
6

9
4 -  2  

9 - 9

Idem ......................... .............
Diputación provincial de Mur

cia.—Sección de Instrucción 
pública y Bellas Artes..........

Idem..........................

ídem .........................

Idem .....................

Oficial...................

1.000

1.500

Idem...........

Idem..........

Licenciado.. 

Activo.. . . . .

Idem...............

Sin destino.......
Cesante por reforma...

Empleado.. . . . .

Juan Penal va Moreno...............

Jnlin V íi 1Ap ÍtÍtipt*

8 - i  

13
Q 7Ayuntamiento de Albacete....... Idem.......................... Cabo de serenos ... 1.000 Idem.......... Idem » Mirm OI 1VÍ 1 T>Q Tí n «i A ¥114

15

16

Escuela de Ingenieros Industria
les de Barcelona.................... Cuarto ídem. . . . . . . . . Mozo bedel............ 1.000 Idem........... Idem .......... Bonifacio Tejero Almau . . . . . . . 1 2 -7Ayuntamiento de Logroño.......

Idem m m IM IH M II I I IM i i i m .

Quinto ídem.............. Escribiente de Con
taduría.............. 1.000 Idem....... Idem. . . .  r .. Cesante por roforma... Antonio Martín P iris............ 38 8 -10 5Idem.......................... Jefe de celadores 
nocturnos..........17 Audiencia provincial de Palen

1.500 Idem........... Idem .......... Sin destino . . . . José Martín Rodríguez.........  » 28 9 - 8 8 -11

18
cia......................................... Sexto ídem................ Portero................. 1.000 Idem........... Idem .......... Idem . . . . . (Ionrado Valíp Pprpz 32 1 3 -7 8 - 1Ayuntamiento de Mieres.-Ovie
do.......................................... Cabo de municipa

les ....................
Idem de serenos... 
Jefe de la guardia 

municipal.........

19 Idem ......................................... 1.452
1.452

Idem ..........T J ̂  „ Idem.......... Idem ............... Rafael Jiménez Ruiz................. 36
32

9 -11 7 >  7

20 Idem de Orense........................ Tdern t ,,
Idem........... Idem........... Idem............... Tomás Clascá Martí.................. 8 - 4 5 - 4

21 Dirección general de Correos.— 
Avila .—De Arenas á El Are
nal. ...................

1.000 Idem........... Idem .......... Empleado........ Emilio Merino González ........... 26 9 - 1 6

Ministerio de la Gober
nación....................

22 Idem .— Badajoz. — De Herrera
Peatón.................. 500 Cabo 1 .° , . . . a Sin destino . . . . Tlinnícín "Míi'pT.iti Mni’PTin 31 Q %O w

23
del Duque á Peloche.............. Idem ......................... Idem.. . .  . . . . . . . . 300 Sargento.... Licenciado.. Idem Míitalin Garnif» TTí«7 33 7 - 4 1 -11

Idem.—Córdoba. — Fernán-Nú-

24
ñez......................................... Idem .......................... Cartero................. 300 Idem........... A ctivo ... . . . Idem Antnnin CÍííIíi Rui 7 25 6 - 9 4 - 1Idem.—Gerona.—Port-Bou . . . . Idem.......................... Ordenanza de ter

cera...................
25 Idem.—Guadalajara.—Checa...

750 Idem .......... Licenciado.. Idem ............... Juan Malé Bech . • . . •. . . . 37
36
46

30
30
30
26

6
0

4 - 5
Idem....... ................. Cartero................. 100

100
Idem .......... Idem. . . . . . Idem Raimundo Sati7 Tiónpv 4 - 326 Idem.—Málaga.—Fuengirola... Idem.......................... Idem..................... Idem........... Idem . . . . . . . Idem • • . . Manuel Tjunne OflTwvfcfi . . 15

6 - 8  
1 0 - 6  
1 3 -4  
7 - 1

6 - 3

5 - 9  
6 -10 
8 - 6  
5 -11

27 Dirección general de Aduanas.- 
Aduana de San Sebastián___ Idem de Hacienda. . . . Aspirante de terce

ra clase............. 750 Idem’.......... JActivo.. • ... Idem........ Secundino Manzano Mena..28 Idem.—Idem de Irún............... Idem......................... Idem.......... ......... 885
750
750

Idem.. .. . Idem • Idem. . . .
Rui tVI ea d o

Jp«5ií«5 Gilí A IhnrnnT
29 Idem.—Idem de A licante......... Idem ......................... Idem .................... Idem.......... Idem .......... Juan García ftan7
30 Idem.—Idem de Bilbao........ . Idem.......................... Idem..................... Idem.......... Idem . . . . . . . Sin destino . . . . Ricardo PprP7. Va mi pro
31 Administración de Hacienda de

32
Huesca.................... ............ Idem.......................... Ordenanza............ 750 Idem.......... Licenciado.. Idem . . . . Mariano García INfarrillos 38 5 - 1 3

Inspección de Hacienda de Te
ruel....................................... Idem......... ................ Idem.......... . 750

750

Idem • • . Activo Errrnl eadn Juan Martín Vi^a 35

32

1 0 - 6

1 0 -4

5 -11 

7 - 3
33 Inspección especial de Aduanas 

de Antequera........................ Idem.......................... Pesador portero... Idem....... Idem....... .. Idem.......  . Antonio "Rarhosa Torres34 Minas de Almadén.—Hospital y
• KJ

Capilla..................................
Diputación provincial de Sego

via.—Carreteras............. .

Idem.......................... Conserje portero... 750 Idem Licenciado.. Sin destino___ Severiano Moreno Rodríguez... 36 6 - 3 9 - 1
35

Primer Cuerpo de 
Ejército .................

— A

36 Ayuntamiento de Fuentidueña 
de Tajo.—Madrid..................

Peón caminero___ 630 Cabo.......... » Idem ............... Esperanza San José.. . . . . . . . . . . 30 3 - 8 y

Idem .......................... Alguacil............... 365
412*50
412*50

Cabo 1 °. y Idem • « Paulino Gala Puentes 42
38
34

2 -11 
1 -  6 
6 - 6

y
37 Idem ........................................ Idem.......................... Guarda . Sol díidn * Trl p-rn 1 í;01̂07̂71 T.Ar\D7 vv

Idem........................... ............ Idem.......................... Idem.................... Cabo..........
V
y Ultimo lugar... Florencio Rivas T'íie.to

Jr
y

38 Idem de Casar de Cáceres.—Cá
ceres ................................... Idem*. • Oficial de Secreta

ría y estación te
lefónica .........

Escribiente *39 Idem .................... .................. Idem ..........................
999
600

Sargento . . .
Trl pvn

Licenciado..
T d pm

Sin destino . . . .
T7. m 'ni p si í\ n

Juan Martínez Pérez.................
A rlnlfA T.ADP7 PflPPPQ

41
30

6
8 - 3

3 - 3
5 - 640 Idem......................................... Idem Alguacil voz públi

ca. ....................41 Idem .................................... 547‘50 
100 
100

Cabo L 0 . . . .  
Sargento.. . .  
Desierto.

y Sin destino....... Cipriano Ollero Durán.......... *. 64 3 - 6 y
Idem.............. Cartero.................

Encargado del reloj 
Administrador d e 

consumos.. . . . . .
Vigilante de consu

mos ...................

Licenciado.. T rl ptti Manuel Cuadros Mondéjar........ 43 6 -  1 Q _ |
42 Idem ...........................  , Idem

d “  L

43 Idem .................................. Idem

- Idem ................. . , . ............... ídem
999 Idem.

Idem...................................... 490 Soldado...... > Idem . . . . . . . . . . Rito Jiménez Sánchez. . . . . . . . . 31 9 5! s-
Idem ... T d ptyi 490

490
490
490
490

Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

| Idem ............. .............. Idem............... Tdcm
44 1 Idem.................................. Idem ... Td p m

Idem .............................. Idem. . Td p-m
Idem ........................ .............. Idem . . . . . . .  .. . Td pm
Idem ......................... .. t f , # Idem ....
Idem ........................ Idem......... Idem 490 

490 
547*50 
456‘25 
547‘50

Idem.
Idem.Idem ............................. Idem. . . . . . . . . .  . . . Idem451 Idem ............................. Idem ......................... Emnedra d nr THpth - . Eladio Gómez Merino........... 46

35
29
51

1 -11 
2 -10 
9 - 6

461Idem .................................... Idem............... Peón caminero___
Alguacil...............

O U lu c lU -U ............ * T H pití Rartolnmp frÁTnP7 "Veos a

47 Idem de La Solana.-Ciudad Reai
THp lYi

Idem..........................
OdUU..........
Idem..........

»
Empleado........ Julián Alonso Hernández. . . . . .

A*

>
f

48 , Idem ..................... .. ...............................
Idem..........................
Idem . . . . .

Idem..................... 547'50 
547‘50 
547'50

480
9I2‘50
912*50

Soldado.......
Desierto.
Idem.

Cabo l .o . . . .  
Sargento----
T r] r*TV>

Ultimo lugar... Andrés García García.......... 3 - 2 y

i Idem......................................... Idem.......................... Idem.....................
49

50

Juzgado de primera instancia de
Alburquerque.—Badajoz.......

Ayuntamiento de Sevilla..........
Idem ................................

Idem..........................
Segundo ídem............
Idem.........................

Alguacil...............
Guarda.................
Idem.....................
Guarda jardinero

de primera........
Cabo de bomberos

regadores..........
Idem ....................
Bombero regador.. 

Idem

y
Licenciado..
Trl ATY7

Empleado...............

Sin destino . . . .
JA p m

Eloy Rodríguez González.

Francisco Burgos González N..........

Vicente Añeses Serrano.. v , , . . .

38 
41
39

2 - 1
6
7 - 5

>
3 - 2
2

51 Idem. .............. ............ ........... Idem .. .  .
ICLUIil* • * « * * ♦ t

1
' Idem ......................................... 912‘50 Idem . . . . . . . Activo......... Empleado........ Manuel Parrilla Cabezas,.......... 32 S -10 7 - 1

38¡
Idem.

1 Idem ............................. 912‘50
912*50
821‘25 
821*25 
821‘25 
821-25 
821*25

k

Idem . Licenciado,. 
Idem. . . . . . .

Sin destino . . . . Valeriano Ortiz Sancb.o............ 30 6 4 - 9
( ídem.................... Idem. . . . . . . T rl o i vi Francisco Sánchez Gueto.........

Cayetano Rodríguez, Jiménez... 
Luis Benítez T inajero..............

32 6 -11 3 - 9
1 1 - 8  

y
I Idem................... . Idem ......................... Idem . . . . . . . Idem Idem..... ......... 32 6 - 9

Idem .................................. Idem. ................... pQKa 1 O 40 9
r)3' Idem. ................................... Idem .......................... Idem

UaUU I • * « • •
Idem ...............
Tt1 m ul Píinn

Miguel Cantó Pa nal................. 38 1 -  "i r %VÜi Idem ..................................... Idem.............. Idem..........
V

Juan Lónez SaFas . . . . . . . 51 
. 40 
* t 3*

1 4 -UÁ  *
Idem ........................................ Idem.......................... Idem

»
Idem.............
Sia destinó. .

Juan Aguilar Madrigal..........
1 g i  i  -1

1
! "h

¡i, Idem i « i ; . . . . * »*«* * < «•!•»*«) ÎdeUít • H  M  M  e M  (  t ( t M Ideai m C9,]}Q 9 « # 9 • * ♦
>
* [Aatoaio Qo/rnte Ramos»



1134 20 Junio 1906 Gaceta de Madrid.— Núm. 171
24-SS»
B
S

C LASES

DE DESTINO

SUELDO SITUACIÓN
C O N D IC IO N E S

p *O
O
E
P

D E PEN D E NC IA  0  SERVIC IO de que 
dependen ó región militar 

en que radican.
Pesetas.

C LA S E S PROCEDENCIA
al

solicitar el destino 
que 

se le adjudica.

NOMBRES

Edad

aSíos de 

Servicio Empleo

' Ayuntamiento de S ev illa ........... Segundo C u e rp o  de 
E jé rc ito ........ .. Bombero regad or.. 821 ‘25 Cabo . . . . » Sin destino . . . .  

Id em . * ..............
Manuel Calero A lv a re z ............... 31 4 - 2

Id em ............................................... Id em .............................. Idem ................ 82 i ‘25 Idem . . Francisco Sánchez M ía !dea . . . .
Ignacio Santolaya M arín .. . . . . .
Tomás Zubel día Tam avo . . .

31
32

4 - 1 y
Id em . . ............................. ........... . Id em .............................. Idem .......... .. 821‘25 Id e m ............ » Id e m .................. 4
Id e m ............................................... Id e m ............. .. Id em ....................... 821*25 Id e m ............ Id e m .................. 31 2 ~ 1
Id e m ............................................... Id em ............................. Id em ........ ............... 821‘25 id em ............ Id e m .................. Ramón González N úñez.. . . . . . .

Marcos Sebastián E xpósito ........
Manuel Guzmán Sánchez

41 2
Id e m ............................................. .. Id em ....................... Idem ....................... 821‘25 Idem .......... Id e m .................. 47

52
50
33
62
56
32

6 M
Idem. ...................... .................... Id em ............................. Idem ......................... 821‘25 Soldado.. .. Id e m ........... 20 -  6
Idem . ............................................. Id e m ............................ Idem ................. 821‘25 Idem Idem .................. Tomás G arvi Péña lver. , . 18 -  9 y
Id e m ........................ .................... Id em ................... Id e m ........................ 82P25 Id e m ............ > Idem ................... An ton io Diég’uez Revelles. * 1 5 - 4  

15 - 3 
1 3 - 5

b
Id em ............................. Idem ....................... 821‘25 

821‘25
Idem Idem  * José Cordoner A c o s ta .................

Francisco Cantero M oren o .. .Idem  ............................................. Id em ..................... . Id e m ........................ íd em . . . . . . . Idem ................
Idem  ............... .................. Id em ............................ Id e m ........................ 821‘25 I d e m . . .  . Id e m . . . . .  .. Casto Heras Salan.......................

Ramón Delicado Q u in tan a ..
11 - 2

Idem  ............................................. Idem ........................... . Idem ........................ 821‘25 Id e m . . . Idem  * • • .. 36 9 -11 »
b
y

Idem  ............. Idem ........ .................... Idem ......................... 821‘25 
82P25

Idem . Idem  • • Francisco Diez' Aragón . . . 38
45

8
Idem  ......................................... * Idem ............................. Idem ................ Idem . • . y Idem .Tose Millas María . . .  . . . 7 -10
Id e m ......................................... . Idem ............................. Id em ........................ 821‘25 Id em . Idem . José V a lle  TAlesias. . . .  . . 36 7 - 7 y
Id e m .............................................. Id em ............................. Idem ....................... 821‘25 Idem Ide n . rrnnválpy. 50

50
41

7 - 5
Id e m .............................................. Id em ........... ................ Idem .............. 821‘25 

821‘25
Idem Tdem Juan Rozas Paátor . .̂ ..................

ÍTfl'pynn Martín . .
7 - 4

Id em ........................................ Idem ............................. Id em ........................ Id em . ■ SS Idem 7 -- 4
b
y

Id e m ............................................... Idem ............................. Idem ........................ 821‘25 Idem ... * • . . .
//
» Idem ................. Miguel Arenas C arm on a ............ 31 6 7 S>

53 Id em ............................................... Id em ............................. Id e m ........................ 821‘25 
821‘25 
821‘25

ídem T d pm Juan Bautista Encarnación-----
flrMQtnlin 1 1VTpnflrr/a Or*fp,o*a

32 6 - 6 Vs
1 Id em ............................................... Idem .............................. Id e m ...................... Idem Idem 31

40 
34 
29

. 27 
34
41 
34 
31

6 - 3
SS
b
bI Id e m ............................................... Id em ............................. íd e m ........................ Idem. SS Idem IiVqtipíQpn T^rvi t̂in T'vMiíílln 6 - 1

| Id em . ............................................. Idem ............................. Id e m ........................ 821‘25 
821‘25 
821‘25

Idem .
//

Tdem Baldomero Martínez Pu n tero—  
Francisco Antequera Camacho. 
Servando Medina Toledo............
T ^ r ^ T i M n v í n 7  £tó'npliP'7

5 9
Id e m . . . .  ..................................... Id em ............................. Idem ........................ Idem * Ti Idem 5 - 3 b
Id e m .......................................... Idem ............................ ídem ................... Idem

&
v\ Idem 5 - 2

\ Id e m ............................................. » Idem . . . .......... 821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25

Idem
//

Idem. 5 y
Id em ....................................... .... Id e m ............................. Idem ........................ Idem * Idem Francisco Cruz P a s to r . . . . . . . . .

Rflfiipl T?nrlr í̂oMip.t; R ivera
5

Idem  ...................... Idem » Idem 5 b
yIdem  .......... ................................... Idem .............................. Tdem ...................... .. Idem  . Idem José Peidro Espí . . . . . . . . . . . . . . 4 -10

Id e m .............................................. Id em ............................ Id em ........................ 821‘25 
821‘25 
82P25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
821 “25 
821‘25 
821‘25 
821‘25 
821‘25

Idem
& 

. % Idem Marcelino González G i l . . . .  . . . 30 4 - 5 y
Idem  .............................................. Id e m ............................. Id em ................. Idem

*
Idem Joan Anca A rellano ................ 31 4 - 2 b

»
»
y

Idem ............................................... Id e m ............................. Id e m ............ ........... Idem Idem Tosé TiPflpsma ('lardoso 31
41

4 - 1
Id em ....................................... . Id e m ............................. Id e m ................... ... Idem Idem  . José Pozo Seijos............................

Jnqp Torrea Marrínft7 . * *
4

Idem .............................................. Id e m ............................. Id e m .................. .... Idem vs Tdem 36 4
Id e m ............................................... Id e m ......................... Id em ........................ Idem

Zr
Idem Arturo Aleiandre M orcillo  . 31 4 y

Id e m ............................................... Id e m ..........= ................ Idem . .................. Idem SS Id pm Rsifapl f í̂iTipprív M otm! 1 n 31
31
25
30
33

4 y

Id e m .............................................. Id e m ............................. Id em . • •
J7
b
b

Idem V ír to r  Cnbp7nelo Marín 3 -11 y
Id e m ............................................... Id e m ............................. Idem ......................... Idem . .. Idem JTnciP T?.nH imomi o?. 3 -10 b

yId e m ............................................... Id em .............................. Idem ......................... Idem  . . . . y Idem Tonrmín García TiUenp*o . . .  . . . 3 -  8
Id e m ............................................... Id em .............................. Id e m ....................... Idem . . . . b Idem T<Vflnp í P érez P e n a ................ 3 - 8 b

yi Id e m ............................................... Id em .............................. Idem ........................
G u a r d a  jardinero 

de segunda.. . . . .

Idem Tde m TipnnolHo Meloso T)elorEL(lo........ . 33 3 - 7
54 Id em ............ .................................. Id em .............................

730 Sargen to .. . . A c t iv o .......... Em pleado.. . . . . Epifanio Rodríguez G arc ía ........ 34 1 0 - 2 4 -  9
55 Idem .—Matadero de reses . . . . . . Idem .............................. P o r te ro .. .  . . . . . 912‘50

4S8‘75
274‘50
274‘50
515
999
999
999
999
999
999
999
999
999
999
999
999

Idem .............
í*»rd drrln

Tdem Id e m . ..............
Sin d e s t in o -----
Idem ...................

Juan Rom ero Fernández. 32 8 4 -10
56 Idem .— Tdem de cerdos.............. Id em .............................. Foo-nnero . .. Francisco Feiia R ivero  . 54

29
7 - 4

Idem ............................................... íd e m ............
Desierto. 
S a rgen to ....
Id e m ............
Id em

))
TacP rrQUPlQ NuPftTTlD 3 - 3

57 Idem. ............. ............................... Idein. ................ .. Idem .........................
Guardia y  peatón.- 
Cabo de guardias..
Guardia ..................
Idem ........................

58 Idem de A ta r fe .—Granada . . . . . Idem .............................. L icenciado..
Idem

Idem .Tosé Avi l és TTolandn . . . . 31 6 - 7 4 -11 
4 - 159 Idem de N erva .—H u e lva ............ Idem .............................. Trlpm Santiago Moreno Mieto . . 32 6 - 3

Idem ......................................... . Id e m .......... ................... Idem Td pm Fulgencio González S a lgu e ro ...
José Lechuga C on treras ............
Claudio Peña R iv e r a ..................
San ti acó Tocino González

33
52

5 -  3 3 - 1
7 M
y

Idem .................................... Id em ........ .................... ídem Idem T d pm 5 - 2
Id e m ............................................... Id e m .............................. Idem ......................... Idem Idem T d pm 37 7 M
Id e m ........................................ Id em .............................. Id e m ...................... .. Idem Td P'iY! Slmnl Pf, d o 42 15 -11 3
Idem .................. ........................... Idem .............................. Idem ...................... Idem Trl pin íd em ..................

Sin destino . . . .
Trí pm

TnnTi TiPrlpQvnsí ISTríopy 33
58
41
46

6 1 -  9
yyfífh Tdem................... ........................... Tdem.............................. Idem  * ................ Cabo 1 0 Íoqp fTpocnn s*xrpn pn 3 - 8

Id e m ................. ..................... .. Idem .............................. Id e m ..............<7 . . . Idem \\ AlflTIIlpl T tí) HP7 Míí T*t.í Tí 2 -  1
//

b
A

Id e m .............................................. Id e m ............................. I d em .............. Idem
//
SS T rl pm .Trinn TTíay fT-onzález . 2

Id e m ............................. ................ Id em ............. ............... Idem • .  . . . .  . . Cabo
1/

Cesauto por reforma. . .

Sin d es t in o ____
Idem ...................

A n + rmin Rmvippn nP7 31
38
28

6
15 -10 
9

Idem ............................................. Idem .............................. Id e m ............ ............ Idem SS \T 1 ÜMIPI TVTpPTTI PP1Q A1v £íPP7
Id e m .......... ..................................... Idem .............................. Id e m ........................ Idem

/?
Taop TTníiptp

61 i[ Id e m ............................................... Idem ......................... Guardia custodio de
la Caja.................

Cabo de serenos . . .  
Sereno......... ...........

999 Sargen to .. . .  
I d e m . . . . . . .

L icen c iad o .. I dem. . . . . . . . . . . Joaquín Rodríguez M u ñ o z ........ 31 6 - 4 4 - 4. 
4 - 1  
9  -

AOi Trlpm ___________ QOQ Id e m ............
Idem

34 
37 
32
35 
30 
37 
37 
34

6 -  4 
5 — 8Id e m ............................................... Idem ..............................

«7 •jJ
999
999
999
999
999

ídem
Em pleado.........
Trl pm

Pelayo Celada Besanguer............
Manuel Barrera L a ra ..................
Mio*np] Pnp.’ti"! T rn oillan o/ Id e m ............................................. Idem ............................... Tdem .................... Cabo Sin d e s t in o -----

Trl pm
5 - 7

tC u

\1 Id em ............................................... Id em ............................. Id e m ....................... Idem A rifnnin 'Anrit.a M 11 n07 5 - 2
631 

]
' Id e m ............................................... Idem ............................. Id em ........................ Idem

V
» Trl pm Míinnp] Dáp7 (4-allardo 3 - 4

| Idem  ............................................... Id e m .............................. Id e m ........................ Idem ............. Trl pm .Tosé Ga m a c Zuri ta 2 - 4
y

Id em ............................................... Idem .............................. Idem ......................... 999
999

Idem *
//

Trl pm Alvaro Pérez rPercprn . . 2 - 3  
2 -11Idem ............................................... Id em .............................. Id e m ........................ Idem ......... Id e m . . • . . . . . Anp*el Godoy Monda.............. ..\

Idem de A lcoy .— A lica n te ......... Tercer íd e m ................ V ig ilan te  de consu
mos ...................... 776‘59 Cabo 1. ° . , .  .1 Idem  . . .  . . . Francisco Aura  G is b e r t .......... 39

38
32
32
33
34 
32 
31 
31 
45 
30 
29 
29 
34 
43 
29 
50
41 
29
42
QC.

2
íd e m ............................................... Id e m ............................. Id e m ........................ 776‘59 

776*59 
776‘59 
776‘59 
776159 
776‘59 
776‘59 
776*59 
776‘59 
776‘59 
776‘59 
776; 59 
776‘59 
776‘59 
776‘59 
776'59 
776759 
776‘59 
776 59 
776*59 
776‘59

Cabo . .• b
y

Trlpm .Tocé Carbonell G isbert . 1 -11 
7 -11 
6 - 5  
6 -  1
5 - 8

Jy

Id e m ........................... .................. Id e m ............................ Id e m ............. Soldado Trl pm T.eandro (̂ ‘asan .Tnan
y

Id em ............................................... Id em ........ ..................... Id em ........................ Id e m . y Trl p m Tomás Martínez S e llé s .. .
'¡y

Id em ..................... ........................ Id e m ............................ Id e m ........................ Idem b
»
y

Trlpm Juan Carchano A b a d ..................
Francisco Torregrosa Gandía ..  
An ton io Pascual F e rre r ..............
V icente Cortes Pérez

y

Id em ..................... ......................... Id e m ............................. íd e m . ................ Tdem Trl pm

64<
Id em ..................................... . Idem .............................. Id e m . . .................... Idem Trl p m 5 - 4

4
3 - 9

%

Id e m ............................................. Id em .............................. Id e m ................ Idem  « y T rl pm
Id e m ....................... . Idem .............................. Id e m ...................... Idem , »

b
Td pm "RsuVipI ThnvM̂ n rxinPT*

y

Id em .................. ............................ Idem .............................. Id e m ........................ Idem • Trlpm Micnel Solves Pascual . . . 3 - 9
3 - 7

A
Idem ]............................. Id em ........................ Tdem Trl pm Anínrnr* PnsiPi'iftl Pp^nííTiPn

>

Id e m .............................................. Id e m ............................. Id em ................  .. Td p m
ir

»
SS

Id e m ..................
Trl om

G 4
3 - 6  
3 - 3 
q

y

Id e m ............................................... Id e m .............................. Id e m ........................ T d em DpnnA f-ipo H1 GPPB A
Idem ................ .................... .. Id e m ............................ Id e m ........................ T r! PTíi

sr
R q-TqpI "Ví 1 51 *1*1 íi HphplQ

$

Idem  . . . ........................................ Idem .............................. Idem ......................... í H p rn
L icenc iado  .

Idem T7r1n típrl a P íiv*j TAPPPíypncíi
O
Q

>

/ Id e m ............................................... Idem ......................... Guardia m unicipal. 
Id e m ........................

Sargento.. . .  
Cabo 1 . ° . . . .  
Idem . « • » .

J?YY\ TS1 ftOnA lAonniri R aotIdcí 6 -10 
5 - 6
3 - 4
4 - 8  
7 -  1 
6 -  1 
3 - 9

3
Id em .............................................. Idem .............................. Sin destino . . . .

Idem  . . ; ............
T <1 pm

T? \ T  1 adttc? f-iiYior*
Id e m ......................................... .. Idem .............................. I d e m . . . . . . . . . . . . .

7r
yy

i Tdem ............................................... Idem ....................... Id e m ........................ Cabo « yi Romnn TTnmÍTioinP7 l^nT'TiTi
y

65/ Id em ............................................... Id e m ............................. Id e m ................ Soldado T <1 pm Spvpi^iíí'nn PnpuTpci S>mp7
y

Id e m ............................................... Id em ........................ Idem Trlpm n TI C\ rT í 02 nP»T*4f' PlPrlííP'f
y

1 ídem ................................................ Id e m .......... .................... Idem ......................... Id e m .......... ...

1U.UI.LL . . . . . . . . . .

Idem  . . . .  . Elias Soria G arcía.......................
A gu stín  Pallarés R o d r ígu e z .. . .  

Juan Haro N a va rro . .........................

O O

29
30 
32

y

y
| Id e m ........ ........................ ................ Id e m ........ ..................... Id e m ............ .. 776759

776‘59
Ide m yv T d pm

\ Id em ............................................... íd em .............................. Id °m
//
yv T rl p ttí

0
Q

>

661Idem ...................... ........... . Id e m ............................ Ordenanza de S e
cretaría ......... ..

O y

823 Sargento . . . L icenciado.. Id e m .................. Em ilio  Verdu  C h iqu illo 32 4 - 3
( Idem ............................................... Idem .............................. Peón de obras pú

blicas...................
Idemi Id em .. ............................................. Idem ......................

776759
776‘59

Anulados po 
Idem  id.

Desierto.
Idem.

Cabo . . . . . . .

r error de sue Ido en la  G aceta ..— Se reproducirán en el concur;so de Jiilio .

68 j Idem de Ben im elí.— A lican te . . . Id em .. .................... ... Recaudador de con
sumos ..................

69
70

Idem de Fuentespalda.— Teruel. 
Diputación p rovincia l de Valen 

cia.— Carreteras........................

Idem ..............................

ídem ..............................

A lg u a c il..................

Peón caminero . . . .

140

730 y Sin destino . . . .  

Id e m ........ ...

M iguel Gómez S a n z ....................
¿Adolfo García Rodríg*uez . . . . . .

35
42

3 -10 
11 -10 
6 
8 
6

7i Ayuntam iento de A lican te ........ Tdem.............................. Portero macero . . . 950 Sargen to .. . .
Tdem.............
Id em ............
Idem . . . . . . .

L icen c iad o .. 4 -10
A QId em ..., ........................................ Id e m ......................

Portero bagajero .. 
Portero pregonero. 
A lgu ac il de Tabar- 

cas........................

950 Tdem . . . . . . .

Id e m * ..........
Id ern . . . . . . .

Id e m .......... ... Juan Franch R o s e ll ....................
T . . — Y r * / A r~\ h r- >/» C( h i , /,

40K 172 T 7 ^ 4: -  O

5 -  5 
2 - 773

74-

íd e m .........................
u o u

050
Em pleado . . . . . .

Oes auto por reforma. . .

JUBU GjS v. 0 Ocii. UilU.'jt. . . . . . . . . . .

Mariano N avarro R om ero ..........
o í
32

/-±

360
Oír a

Soldado.......
Sargen to___

b Sin d es t in o____ Francisco Domenech V i v e s . . . .  
Pedro Java lo yes Pom ares ..........

33 2 -  1
3 - 9

76 Idem ......................................... ídem ........................
Veedor de frutas .. 
Conserje del mata

dero .....................

OtftJ L icen c iado .. Id e m .................. 39 6 - 2

744 Id e m ............ Id em ............ E m p lea d o ........ Cecilio López Sarm ien to ........... 39 6 4 - 7
77 Id em ........ .................... ................. ... [dora............................ Guarda o el parque 

de bom beros. . . .
78

79
80 
81

900 Idem ............. Id em ............ Cesauto por reforma.. .

Sin destino . . . .  

U ltim o lu g a r . . .

Sin destino » . . .

José Li l l o  T o r re g ro s a ... ................... 56 3 -11 1 - 6
I-lem .........................................................................

Idem de Blanca.—M u rcia ................

Idem de Vegu.il!as.—'T eru e l . . ... 
Idem de La  Portillada .—Teruel.

íd em ..............................

Idem ..............................
íd em ..............................
íd e m , ..................

Conserje de Casa <le
socorro................

A lg u a c il. . . o ..............
A lgu ac il gu a rd ia .. 
Guarda de cam po,.

750 
365 
J 80 
365

Id e m ........
Soldado........
Desierto. 
Soldado........

I d e m . . . ____
»

b  j

José Díaz A r r ib a s ................... :
Juan. Martínez M olina . . . . . . . . .

53
34

40 i

7 - 2
1 -  4

2

6 -11
b

?
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO CLASE

DE DESTINO

SUELDO SITUACIÓN
alsolicitar el destino 

que 
se le adjudica.

C O N D IC IO N E S

o
o
3,CDtí

de que 
dependen ó región militar 

en que radican.
Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA NOMBRES

Edad

años d: 

Servici<

E

3 Empleo

j Ayuntamiento de Mazarrón. — 
Murcia............ ........................ T e r c e r  C u erpo  de 

E jérc ito ................... Guardia ................. 900 Sargento.. . .  
Idem . ..

Licenciado.. Sin destino José Rodríí>*np-7 32
33 
30 
54
34 
40 
40 
33 
30 
36 
36 
27 
33 
36

O _ í*
j Id em ............................................ Idem___....................... Idem....................... 900 Idem ...........

Idem
Idem S>o I TTftnnT' A/l Q r»i •n Ufe 7 r*

o
8£»

v — o 
1 -  8 

5 M82
/ Idem ............................................ Idem............................ Idem....................... 900 Idem Idem.

toen. yttUUl ifidl m Ijto. ¿ Clar * * * • . • • . 
lVTl OM1 pl y*n T3 r\/-í \ /‘Vi-i gstr»

Id em ............................................ Id em ........................ Idem....................... 900 Cabo 1 .°___
Idem

Idem
iiiiguci ouguia xiOui iguez# * • •.« 
PpH PA T iA HP7 Oa a1 1

Or
Idem ............................................ Idem ...................... Idem ............. . 900 \\ Idem

COUL1 U J-jUJJcZ* Udl IX)D.t51l
Ricardo Moncayo B en ito .,.___
Justo María Encarnación__
Jerónimo Peñalver Valverdev.. 
Diego Cano M ellado...................
Mioilpl írííPPÍfí TÍlYIPDP7

O
O >7

*

Idem ............................................. Idem ...................... Idem ..................... 900 Idem
//

Em nlpndn
¿> -  7 
2 -11 
1 -  8Idem ...... ...................................... Idem ............................ Idem ........... .......... 900 Idem

JJimüXvdUV/ ••••••
Idem .................
Sin destino___
Idem. .

>

/ Idem ............... ........................... Idem .................... Sereno.................... 480 Cabo
//

Idem ............................................ Idem ............................ Idem....................... 480 Idem . . . . . *
o -  o
^ A

83 Id em .................... ...................... Idem ............................ Idem ....................... 480 Idem . Idem Rori yf a Hq n d n 07 A lio n*o
O — >

\ Idem ............................................ Idem ........................... Idem ........ .............. 480 Soldado Idem Tacp MaIppa PqopiiqI
<0 -0
Q

| Id em ............................................ Idem............................ Idem ........... . 480 Idem ......... Idem . . .In«2P Ránp)iP7 Virlnl 6 -  1
»

{ Id em ............................................ Idem............................ Id em ....................... 480 Idem .......... »
Licenciado..

Idem A nfnTiin TiPrm Tíacfírlü
2 - 684 Idem .................... ....................... Idem .......................... Guarda cañero.. . . 730 Sargento___

Desierto. 

Sargento....

Idem Pphpa Vppn TymiiP^A
o — V 
8

85 Idem de Mata de los Olmos.— 
Teruel....... ............................... Idem............ . Guarda de montes. 200

86 Juzgado de primera instancia de 
Lorca.—M urcia...................... ídem............................ A lgu a c il.. .............. . 600 A ctivo ......... Empleado......... Pedro Ponre T?nÍ7 31 8 -10

87 Ayuntamiento de S is a n t e .— 
Cuenca. ................................... Idem............................. Auxiliar de Secre

V -  J.

taría ................... 855

480

Anulada por 

Sargento.,..

error de cate£ 

Licenciado..

joría en la Gaceü 

Sin destino . . . .

pÁ. Se publicará en 1.° de Julio. 

Manuel Salvador Roloci
88 Juzgado de primera instancia de 

Mora de Rubielos.—Teru el... Idem............................. A lguacil................ 30 - 7 - 5 2 - 9

89

Ayuntamiento de Port-Bou.— 
Gerona.................... , .............. Cuarto ídem ., Vigilante de consu

mos .................... 999 Idem ........... Idem .,. . . . . . Idem.......... Inocente Esteban Tejedor • 33
31
36

6 2 -11 
2 - 6  
4 - 4

' Id em ...................... , . ................. Idem............................. Idem ...................... 999 Idem ........... Id em . . . . . . . Idem . . . . Man nel A 7Pn<sa 6
90 Idem de Figueras.—Gerona . . . .  

Idem .............. .............................
Idem............................ Macero................... 950 Idem ........... Idem . . . . . . . Idem ................. Mi cruel Avats Saq*ué.. . . 6

91 Idem ...................... Encargado del reloj 
Fiel de consumos..

180 Desierto. 
Cabo...........92 Idem....................... ..................... Idem............................ 870 > Idem ........  . •Tosté f!ordnrm A-nanfer* 39 2 - 2

Idem............................................ Idem..................... Vigilante de consu 
m os....................

Idem .............................................
810 Sargento___

Idem............
Licenciado.. Idem ................. Ramón Alsina Costa . • . . . 40

31
40
44
39
50

12
43

6 3 - 3
93 Idem............................. Id em ...................... 810 Idem................ Juan Nicolao Ramón 6 1 -  5

f Id em ............................................ Idem........................... Idem .................... . ¡810 Cabo 1 ,° . . . .  
Idem-...........

Idem.... Esteban Brucrneos Dnamns 2 -11 
2 - 11̂ Id em .......................................... Idem....................... Idem....................... 810 » Idem.... . . . José Batí le Fort • . . . %

94 Idem............................................. Idem............................. Cabo de peones. . . .  
Mozo de pescadería.

A lgu a c il... ...........

900 Sargento.... 
Idem ...........

Licenciado.. 
Idem ............

Idem . . .  . . . . Enrioue Tsdesias Rev 6 - 2 2 - 7
95 Id em ............................................ Idem ............................ 810 Idem ........... Pedro Fábre^a García 4 -11 8 H

y

96 Juzgado de primera instancia de 
Torrecilla de Cameros. — L o 
groño ...................................... Quinto ídem ............... 480

470
Cabo 1.° . . . . Idem ............. Casto Sáez Diez Moreno. • • 4 - 2

97 Idem de Sari nena.—Huesca. . . . Idem ............................ Idem....................... Idem............ » Id em ................. Raimundo Conesa Carbó........... 2 - 4 >
98 Ayuntamiento de Logroñ o....... Idem............................. V igilante del fiela

to central........... 770*15 Sargento.. . . Licenciado.. Empleado......... Manuel Benito Lozano.. . . . . . 36 6 4 - 4
Idem ............................................ Idem ........................ .. Vigilante de consu

mos ..................... Diarias 2*11 Idem ............ Idem............ Sin destino....... Cayetano Martínez García......... 32 6 - 4 2 - 799 , Idem............................................. Idem ........... ............... Idem ...................... » 2*11 Idem ........... Idem . . . . . . . Idem ................. Pedro Zúñiga Torres. . . . . . . . . . 40 6 1
Idem ............................................. ídem............................. Idem....................... »  2‘ 11 

»  243 
730

365

Cabo 1 .°___ Idem ............. Juan Ramírez Molinos......... 42 2 - 2 »
100| Idem............................................. Idem ............................ Barrendero........... Id em ........... Idem ................. Félix Pangua Ramírez............... 52 2 - 8 &
10l| Idem............................ ............. Idem..................... . Guarda plantíos... 

Celador nocturno..

Idem ........... •y Id em ................ Balbino Blanco Sánchez. . . . .  . 56 3 y

ioa|
' Idem de Aldeanueva de Ebro.— 
1 Logroño........................ .......... Idem ........................... Cabo........... Id em ................. Antonio Marín G utiérrez......... 31 4 - 1 y
1 Idem ............................................. Idem........................... Idem....................... 365 Soldado.. . . . Ultimo lu ga r ... 

Sin destino___
Manuel Zapatero Hernández . . .  
Antolín Sáenz Matute ...............

41 3
103 Idem ............................................ Idem............................. Voz pública........... 250 Cabo......... . 30 3 - 7
104 Idem............................................. Idem............................. Sepu lturero.........

Guarda de fuentes
y lavaderos........

Guarda de campo . 
Guardia..................

273*75 Desierto.
105 Idem............................................ Idem...........................

100 Soldado.. . . . y Id em ................. Casimiro Gutiérrez Hernández . 42 2 - 3 d
106 Idem de Huerto.—Huesca......... Idem....................... . 492*75 Cabo........... Idem................. Libo rio Marzal N ava rro ........... 37 3 y
107 Idem de Fuenmayor.—Logroño. 

Juzgado de primera instancia de 
Castro Urdiales.—Santander. 

Ayuntamiento de Ribadedeba.— 
O viedo ......................................

Idem .......................... 638*74 Idem ........... Idem ................. Tomás Palacios Angulo............. 32 7 - 2 »
108

Sexto ídem . ............... A lguacil................ 480 Idem ............ , Idem ................. Esteban León Ramos................. 42 13 -11
109

Séptimo ídem ............. Portero................... 500 Cabo 1 . ° . . . . Idem ................. Francisco Victorero Franco.... 36 3
110
111

Audiencia territorial de Oviedo. 
Juzgado de primera instancia de 

Valladolid ...............................

Idem............................ Alguacil. ............... 900 Sargento . . . A c tivo ......... Empleado......... Antonio González Pérez............. 29 9 - 5;

Idem ............................ Idem...................... 600 Idem............ Idem ........... Sin destino___ José Sauret Monclus................... 26 8 - 4 5 - 1
112 Ayuntamiento de Llum ayor.— 

Palm a...................................... Capitanía general de 
Baleares................... Oficial m ayor........ 400 Desierto.

113
114
115

Id em ...................... ..................... Idem ............................ Oficial sache......... 150 Cabo........... » Idem ................. Juan Tabefner M ir ..................... 39 1 -10
Idem ................................... . Id em ............................ Campanero........... 20 Desierto.
Idem ...................... ................... Idem............................ Reloj e ro ................. 120 Idem.
Idem ....................... .. . Idem ............................ Guardia................. 150 Soldado....... > Idem ......... Sebastián Salvá Caldes ............. 33 3 - 1 >
Idem..................... ....................... Idem ............................ Idem........ .............. 150 Idem . .......... Idem................. Rafael Monserrat Salvá............. 39 3

116 Idem .......................................... Idem ............................ Id em ........i ............ 150 Idem ........... Idem................. Miguel Tomás O liver........... . 41 2 -11
Idem..................... ....................... Idem .......................... Idem....................... 150 Idem ......... . Idem . . . . . . . . . . Miguel Car del 1 P u ig . ................. 41 2 - 4 1 >
Id em ............................................ Cabo.................... ‘ . . . Idem....................... 150 Idem............ Idem ................. Juan Contestí Tom ás................. 35 2-3 y

117 J Idem............................................. Id em ............................1Capataz de obras .. 200 Desierto.

M o ta *  Las reclamaciones por error en la clasificación personal deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la  propuesta.

Madrid 15 de Junio de 1906.

R elac ión  nom inal de lo» Individuo» cuya» Instancias lian  quedado fuera de concurso por los motivos que se expresan.

CLASES NOMBRES M O T I V O S CLASES NOMBRES M O T I V O S

Sargento . . Juan Ruiz Muñoz ___  • . Por venir fuera de conducto de la Au tori
dad m ilitar.

Idem.
Idem.

Soldado........... Pedro García Velasco............... Por venir fuera de cohdubtó d' 3 ia Autori

Eyaristo Sánchez Blázquez----
Tomás Pérez.......................... ..

Idem ........... . Calixto Fernández Ru iz. . . . .
dad m ilitar. 

Idem.
Id em ................. Id em ................. Pedro Laorden R u iz. . . . . . . . . . Idem.
Id em ........... i ..
Cabo

Ambrosio Cabrito Esteban.. . .  
Antonio Romero Iglesias

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Id em .................
Id em .................

Salvador Navarro Férnáhdez..
Andrés Montero Barriga----
Jaime Miñana Navarro.. . . . . . .

Idem.
Idem.

T d p m José Romero Galofre................
Damián Tobía<s Rm m pfyn

Id em ................. Idem.
Idem Idem ................. Juan Mac í as Núñez........................ Idem.
Idem • Pedro Veo-a Gonzále.z Id em ................. Rosendo Macías Aparicio.. ; i . . Idem.
T d p m  . . Vicente Bastante Patón Idem ................. Diego Gutiérrez Gam ero.. . . . . Idem.
Idem ........ .. • • . . Joaquín Bastida Casado........... Idem ... ............. Felipe Hernández Noguera.. . .  

Arturo Cano-Valdés F a lcó . . . .

Idem.
Idem »•. . *•••. * Santiago Gallego Ru iz............. Idem. Cabo ................ Por no ser íicénciada ? Jbsoluto.
Idem Ignacio García Sánchez......... . Idem. Soldado............. Teodomiro Rodríguez López... Idem.
Idem . * .. . José López López...................... Idem. Idem ................. Pedro Triay Pons...................... Idem.
Idem .. Sotero Monjas Muñoz.. . . . . . . . Idem. Idem................. Alfonso Cabello Fernández.. . . Idem.
T d p m Luis Moreno Garrido............... Idem. Idem ................. Manuel Fernández Alonso.. . . . Idem.
Soldado .. . -. Francisco Senciales L eó n ... . Idem. Idem ................. Aniceto Galván A rce ............... Idem.
THpm Cavetano Toledo Cano ............. Idem. Id em ........... .. Joaquín Gálvez Muñoz............. Idem.
Td p m Saturnino Tuñón Suárez Idem. Idem ...................... Andrés Sánchez Pérez . . . . . . . . Idem.
Idem • * • Eustaquio Urieta Pueyo...........

Juan Pedro Pozo R icharte.......
Idem. Sargento ......... Nicolás Sandoval Cascallano. . Por no estar* anr meiado en el presente con

Idem .................. Idem. curso el desV .no que pretende.
Idem .*•••. Carlos Ortolá Domínguez....... Idem. Idem ................. Miguel Pons Duaigues.......

Cleto Miguel V illam ayor....... *
Idem.

T d p m Florentino Pérez M oreno.. . . . .
Jerónimo Pérez González....... .

Idem. Idem ................. Idem.
Idem . . . .  . . . . Idem. Id em ................. i . . . . Félix Ortega Antón.............. Idem.
Tn í n T i B ln Q  R p v n p l t n  .Timénp.7: Idem. C abo................. Luis Calvo Mayordomo............ Idem.

Idem .  » .  $ » • Sotero Jiménez Franco............ Idem. Idem ................. Nicolás Castro Rubio. Idem,
Tnnr»PTifMn A t iH p p ^  A p p p í } ^ Idem. Soldado............. Nicasio Castro To ledo.. ............. Idem.

T r l  p m Angel Romano Expósito ..................... Idem. Idem ................. Manuel Becerra de la Rc,sa Idem.

Idem .  a * Alfonso Alcaraz Bastida. . . . . . Idem. Idem ................. Juan Espinar Jollero ................
Evaristo Fernández Fxartín ., ,

, Idem.

Id em ........... .... Francisco Buján Fernández, . . Idem» Idem ............... .... fr I d f . n u
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Diego Manzano Campos.. . . . . . Por no estar anunciado en el presente con
curso el destino que pretende.

Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
Por no llevar cuatro años en el empleo. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por exceder de cuarenta años de edad para 

el destino que pretende.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por exceder de cinchenta años de edad para 

el destino que pretende.
Idem.
Por no ser sargento.
Idem.
Idem.
Por no acompañar copia de su licencia ab

soluta.
Idém.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no estar, debidamente reintegrada con 

póliza de 11.a clase la copia de su l i
cencia.

Idem.
Idem.

Soldado............ Antonio Cros Miguel.............. Por no estar debidamente reintegrada con 
póliza de 11.a clase la copia de su l i
cencia.

Por no acompañar certificado de aptitud 
para el destino que pretende.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no acompañar certificado de aptitud 

física expedido por la Autoridad mi
litar.

Idem.
Por no constar en su licencia la fecha de 

su nacimiento.
Idem.
Por no estar rehabilitado por la Presiden- 

dencia del Consejo de Ministros para so
licitar y obtener destino.

Idem.
Por no acompañar copia de su licencia en 

papel de clase 12.a
Idem.
Por no acompañar copia de su licencia en 

papel de clase 11.a
Por tener nota desfavorable sin invali

dar.
Idem.
Por no acompañar certificado de buena 

conducta.
Por ser retirado.
Por no estar extendida la instancia en pa

pel de clase 11.a
Por no acreditar los servicios prestados 

con anterioridad al año 1895.

Gabriel Moya Barbeitro..........
Sargento . . . . . . Emilio Soler Berenguer..........Juan Ortiz Gutiérrez...........

Idem............... Antonio Sánchez Martín........
Robustiano González Corrales.
Martín Yelasco García............
Anselmo Herrero Pérez. . . . . . .

Idem .......... Juan Ballesteros Sánchez.......Idmn...............
Sargento ........
Tdp,m , , , , , T T t . T

Idem .*.............. Eduardo Mataix Moya............
Idem................ José Huesca Pastor.................

Idem............... Francisco Ceballos Pezo.. . . . . . Idem......... . Daniel Ruiz Elguea.................
Idem............... Julián Casado Barrera............ Cabo l .° ........... Lorenzo Moran Gutiérrez.......
Idem ............... Hipólito Robledo Martín.. . . . . Idem................ Constantino Mena González.. .  

José Moreno Rodríguez..........Idem............... Francisco Pérez de Lu cía ....... Soldado...........
Idem ........... José Parné Punsé..................

Robustiano Yillalba Miguel... 
Fabián Crespo Galido.............

Enrique Ferré de A laix ........ .

Idem................ Francisco Navarro Esplugue.. 
Alfonso Martínez Hernández..

Celestino Elias Cruz...............

Idem.. . . . . . . . . .
Idem................

Idem. . . . . .
Cabo .............. .

Soldado............Idem ............... Sabas González Arias.............
Idem. .............. Luis Juan Amorós............... Sargento ......... José Mariño Carregal.. . . . . . . .
Idem ............... Ramón Pérez Sarrio...............

Soldado . . . . . José Rodríguez García.. .........
Idem ............... José Sánchez Montenegro.......
Soldado.. . ....... José Pascual López.................

Idem............... Eugenio Escudero Diez...........
Cabo ................ Román García Fernández.......

Soldado Felipe Carrera Sánchez. . . . . .Cabo............... José Montero Agu ilera..........
Soldado...... . Teodoro García Saiz............... üabol.0. Juan Martínez Yillanneva.
Idem................ Escolástico Pérez Sauz..........

Soldado. Cipriano Sánchez Herrera . . . .  

José Gisbert Moltó..................

Idem ................ Juan Torres Martínez.............

Idem............... Ginés Munuesa Ros................ Idem ............ ..
Idem ............... Pedro Mala Yela.................... Sargento . . . . . . José Pinto Rojas.....................
Idem ............... Pedro Benito Arce.................

Soldado ........ Ignacio Pérez Gonzalvo.. . . . . .Idem................ Jesús Carreras Yaleárcel........
Idem................ Justo Gáivez Redondo ............ Idem .. .  . .. Agustín Torres Martín...........

Idem.............. . Pablo Luengas Malta . . . . . . . . .
Idem ............... Enrique Ferrer Corzo.............

.

Idem................ Rafael Gisbert Aracil..............

M o ta s ,—1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos de la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes'que en lo sucesivo sean publicadas, 
podrán reproducir sus instancias, corrigiendo los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No figuran en la relación de propuesta, ni en la de fuera de concurso, los que, á pesar de tener derecho á los destinos qúe solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicado! 
á otros que reunían más condiciones.

Madrid 15 de Junio de 1906.

M IN ISTER IO  D E M AR IN A
Dirección de Hidrografía.

AVISO Á  LOS NAVEG ANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derrotéros correspondientes.
(Continuación).

MAR BALTICO 
Alemania*

Pomeriana.—Banco Stolpe.—Bcya luminosa de silbato
Nachrichtm filr Seefahrer núm. 24¡1.09S. Berlín, 1906. 

Núm. 403, 1906.—Según noticias del Gobierno alemán, 
en Junio de este ano se balizará el banco Stolpe con una boya 
luminosa de silbato, blanca con el dístinvo N. (dos triángu
los puntas arriba], de rojo, y el letrero «Stolpe-Bank N.»

Estará en 17 metros de agua y exhibirá una luz blanca 
de un destello de 4 segundos de duración cada 15 segundos. 

Se dará nuevo aviso de la fecha en que se coloque. 
Situación aproximada: 55° 0r 50" N. y 22° 49r 50” E.

Carta núm. 713 de la Sección II.
Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 30.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D ire c c ió n  g e n e r a l  de  A d m in is tra c ió n

Vacantes los cargos de Jefe de la Sección de examen de. 
euentas municipales de Burgos y de Contador de fondos mu
nicipales de Tarazona (Zaragoza), se anuncian concursos para 
proveer dichas plazas, por término de treinta días, conforme 
previene el art. 29 del Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1900, durante cuyo plazo podrán presentar las instancias 
ante esta Dirección general los aspirantes que las deseen so
licitar, si, reuniendo las condiciones determinadas en el ar
tículo 25 del Reglamento de referencia, hubieran presentado 
los documentos mencionados en la circular del 22 del mismo 
mes y año, considerándose llenado este requisito si los soli
citantes tuvieran ios documentos de concursos posteriores á 
la Real orden de 30 de Agosto de 1899, de conformidad con 
lo aprobado por este Centro directivo con fecha 1.° de Febre
ro de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las ins
tancias en esta Dirección general, acompañadas de sus títu
los originales ó testimonios en forma legal,; con copias délos 
mismos, en>papel sellado correspondiente que permita la de
volución, previo cotejo y diligencia de conformidád, y una 
relación de sus méritos y servicios si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y cada una desús con
diciones administrativas, bastando en caso contrario con los 
antecedentes que formen su expediente personal para expedir 
lanota expresiva de los mismos que establece el párrafo 3.° 
del art. 29, al principio citado; llamándose, por último, la 
atención sobre lo resuelto en la circular fecha 23 de Abril 
de 1904, inserta en la Gaceta  de Ma d b id  del 28 del mis
mo mes.

Madrid 6 de Junio de 1905.=E1 Director general, Lónez 
Mora. . r

Habiendo sino nombrado D.  Salvador Povea Jefe de Sección 
de examen de cuentas municipales de Canarias, se publica 
conforme previene el Reglamento de 11 de Diciembre de 1900 

Madrid 9 de Junio de 1906.=E1 Director general, Lónez 
Mora. 1

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA  Y BELLAS ARTES
S u b s e c re ta ría -

Escuelas Normales.
Esta Subsecretaría hace público, á los efectos procedentes 

y para conocimiento^ de los interesados, que en el anuncio 
referente a las oposiciones á plazas de Profesores de Pedago
gía, publicado en la Gaceta  de 16 del actual, debe entender

se quedos opositores cuya lista figura en el núm. 3.° del 
anuncio son los que solicitaron las plazas anunciadas á turno 
libre, y que los que aparecen en el núm. 4.° son los que aspi
raban á las del turno de Auxiliares, Profesores y ex Profeso
res interinos-ó provisionales de Escuelas Normales.

Madrid 18 de Junio de 1906.=nEl Subsecretario. Rosales.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e ra l  d e  O b r a s  P ú b l ic a s .

Carreteras.—Conservación y reparación.
Examinado el proyecto reformado de la reparación del ki

lómetro 10 de la carretera de BiesCas á Panticosa, provincia 
de Huesca,

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Obras públicas y con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido aprobar el referido proyecto por 
su presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 
52.752 pesetas 45 céntimos, el cual produce un adicional al 
presupuesto aprobado de 19.001 pesetas 97 céntimos; debién
dose estampar en el presupuesto y planos la conformidad del 
contratista, y que al hacerse la liquidación la Jefatura am
plíe las explicaciones de la Memoria respecto á las alteracio
nes del proyecto indicado en el informe dei Consejo de Obras 
públicas, del cual se le acompaña copia.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
12 de Junio de 1906.r=EI Director general, R. Serantes.=Sé- 
ñor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Alberique.

El Ayuntamiento y Junta municipal que presido, en sesio
nes de 27 de Mayo y 3 del actual, acordaron aprobar el plie
go de condiciones para adjudicar, mediante nueva subasta, 
el servicio de alumbrado público eléctrico de esta villa.

En cumplimiento de dichos acuerdos, se convoca á nueva 
subasta, la cual tendrá lugar á los treinta días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inscrita la nublicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia, á las once horas, con arreglo al pliego de condi 
ciones inserto á continuación.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán en la Sala Capitular de esta villa, durante las 
horas de pnce y media á doce, entregando por separado el 
resguardo del depósito provisional, importante trescientas 
sesenta pesetas, cinco por ciento del tipo que se fija para la 
subasta^y la cédula personal dél proponente.

Alberique 15 de Junio de 1906.=:E1 Alcalde, Bernardino 
Cervelló.=Por su mandado, el Secretario, Enrique Caspi.

Pliego de condiciones que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo-2P dé la• Instrucción \de 24 de Enero de 1905, formula 
la Comisión de Policía urbana del Ayuntamiento constitucional 
de Alberique, para que sirva de base á la subasta del arriendo 
dei suministro de luz por fluido eléctrico para el alumbrado pú 
blico de esta referida villa.

■ 1.a Es ̂ objeto de este contrato el suministro de ñúido eléc
trico para el alumbrado público y dependencias del municL 
pió de esta villa de Alberique é instalación de la red y apa
ratos necesarios para su perfecto y total servicio.

2. La duración del contrato sera de cinco anos, á contar 
desde el día I.° de Enero de 1907. Un mes antes de la conclu
sión del contrato, si ambas partes ó cualquiera de ellas de
searan darlo por terminado, se dará aviso por medio de acta 
notarial; pero si no se lo dieren, se entenderá prorrogado el 
contrato por otro plazo igual de cinco años y por la misma 
cantidad mensual por que se remate el servicio en la subasta 
a que se contrae este pliego.

3.a El Ayuntamiento concede al rematante durante el 
plazo objeto cfel contrato el derecho exclusivo para el alum
brado publico por electricidad en esta población, relevándole 
a su. vez o.e todo arbitrio ó impuesto general, provincial ó

municipal con que el Estado ó la provincia gravase esta in
dustria, si excede del 10 por 100 del tipo de la subasta.

4.a Será de cuenta del Ayuntamiento el pago del impues- 
to del 10 por 100 que hoy grava el suministro del ñúido eléc
trico para alumbrado público por la suma correspondiente 
al que se suministre á esta villa por razón de este contrato.

5.a El concesionario cuidará que los aparatos utilizados 
para la instalación completa del alumbrado público, que hará 
por su dienta, reúnan todas las condiciones de seguridad, 
constancia é intensidad en la luz, que deberá ser de 150 volts 
á la salida del transformador cuando menos, uso cómodo no 
peligroso y solidez en los que hayan de colocarse en la vía 
pública, para lo cual dará permiso el Ayuntamiento al re
matante para la colocación de postes, palomillas, apoyos de 
todas clases y aparatos de toda necesidad en los edificios y 
terrenos de su pertenencia.

6.a La instalación de los cables se hará á voluntad del 
contratista, siempre que no se coloquen á menor altura de 
los hoy existentes en esta población, y la de las lamparas ó 
soportes de éstos para el alumbrado público en los puntos 
que designe la Comisión delegada al efecto por este Ayunta
miento; pero nunca podrá el contratista perjudicar derechos 
de tercero, y vendrá obligado á guardar y cumplir lo orde
nado respecto á instalaciones de esta clase en las vías públi
cas, servidumbres y demás, con arreglo á la ley de 23 de Mar
zo de 1900 y Reglamento de 7 de Octubre de 3904.

7.a También vendrá obligado el contratista al cumpli
miento de las instrucciones reglamentarias respecto al ser
vicio de verificación de contadores de electricidad que esta
blece el Real decreto de 7 de Octubre del mismo año 1904.

8.a Se autoriza al concesionario para introducir las mejo
ras que en lo sucesivo perfeccionen el sistema de alumbrado 
eléctrico, previo permiso del Ayuntamiento; y si éste lo exi
giera, queda el rematante obligado á aplicar los adelantos 
que puedan realizarse y que ya estén establecidos en otras 
poblaciones de España, mediante la indemnización del valor 
que tengan los nuevos aparatos y su instalación.

9.a Los cables ó hilos conductores reunirán las condi
ciones de conductibilidad, resistencia y diámetro suficiente 
para evitar roturas y dar paso á las corrientes más intensas 
que el servicio exija, debiendo ir cubiertos; siendo de cuenta 
del rematante la instalación y entretenimiento de los motores 
hidráulicos ó de vapor que cumpla para producir la luz y 
de la línea conductora del fluido.

10. La temperatura de los diámetros de los circuitos no 
excederá de veinte grados centesimales de la normal. La den
sidad de la corriente no excederá de tres amperes por m ilí
metro cuadrado para los conductores aislados y de cuatro 
amperes para los descubiertos.

11. Estará á cargo del concesionario y será de su cuenta 
el servicio de alumbrado, manipulación de los aparatos, v i
gilancia y cuidado de los mismos; y  el Ayuntamiento orde
nará á sus dependientes coadyuven á la vigilancia de la ins
talación y denuncien las faltas que observaren.

12. El Ayuntamiento se reserva el derecho de reconocer 
y comprobar el número de las lámparas que se instalen para 
el servicio público y dependencias del municipio en esta po
blación é intensidad de las mismas, que será la correspon
diente á su número respectivo de bujías, y tendrá la luz con 
la viveza y blancura propia de las mismas.

13. r Dos mil bujías, distribuidas en lámparas de á diez cada 
una, excepto otras diez lámparas de cinco bujías una, equi
valentes á cinco de diez para el cómputo del pago, y coloca
das todas según acuerdo del Ayuntamiento, constituirán el 
alumbrado público y de las dependencias municipales de esta 
villa, quedando facultado el Ayuntamiento para aumentar 
el número de lámparas que fuere necesario para dotar de 
alumbrado al ensanche que vaya teniendo esta población, 
abonando al contratista este aumento proporcionalmente al 
tipo en que se adjudique la subasta.
 ̂ 14. Servirá de tipo para la subasta del número de bujías 

a^que hace referencia ia condición anterior el precio de seis
cientas pesetas mensuales, ó sean siete mil doscientas pesetas 
anuales, pagaderas al fin de cada mes; y si transcurridos 
quince días del mes siguiente no se hubiera hecho efectivo el 
valor de 3a luz suministrada en el anterior, después de hechas 
las deducciones procedentes, faculta el Ayuntamiento al con
cesionario para cortar la corriente eléctrica y no encender 
las lamparas hasta tanto haya cobrado lo vencido.
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15. Siempre que se notare deficiencia ó desperfecto en^al

guna lámpara, el concesionario vendrá obligado á sustitu irla  
por otra, y si no lo efectuare en el plazo que señale el Ayun
tamiento, lo hará éste á costa de aquél. Exceptuánse de ello 
las lámparas rotas, las cuales serán repuestas á costa del 
municipio.

16. El alumbrado eléctrico empezará á lucir en todo tiem 
po á la puesta del sol, y durará sin interrupción basta la sa
lida del mismo, sirviendo de hora reguladora de ello la fija
da en el calendario valenciano.

17. Si por cualquier causa se interrum piera ó suspendiese 
el servicio de suministro de luz, el Ayuntamiento tendrá de
recho á que se le abonen veinticinco pesetas por noche, atem
perándose para el cómputo de éste á los registros que se lle 
ven en el Ayuntamiento y por el contratista. No habrá dere
cho á descuento cuando durante el mes falte cinco horas en 
diferentes noches, desde la en que deba encenderse hasta las 
veinticuatro, y cuando durante el mes falte quince horas en 
diferentes noches, á contar desde las veinticuatro hasta la en 
que por salir el sol deba cesar el suministro. Cuando haya 
de hacerse descuento se verificará dentro del mes siguiente 
al que haya habido suspensión ó interrupción de luz.

18. Además de lo dicho en la condición anterior, la falta 
en el servicio del alumbrado público é incumplimiento por 
el rematante de las condiciones establecidas en este contrato 
se castigarán por el Ayuntamiento con multas que impondrá 
la  Alcaldía dentro de las facultades que le confiere la ley 
Municipal. Si las faltas fueren graves, podrán dar lugar á la 
rescisión del contrato; pero en este caso, el contratista, s i l o  
exige el Ayuntamiento, vendrá obligado á seguir sum inis
trando el servicio con arreglo á la subasta hasta la term ina
ción del plazo fijado, hasta que se resuelva por sentencia firme 
el pleito sobre la rescisión, ó hasta que por virtud de nuevo 
contrato celebrado legalmente entre á desempeñar el servi
cio de sum inistrar fluido eléctrico para el alumbrado públi
co y dependencias municipales de esta población otro nuevo 
contratista.

19. Se considerarán como faltas graves para los efectos de 
la  condición anterior: 1.a, la interrupción del alumbrado en 
la  mitad de las lámparas por espacio de quince días en un 
mes, ó de veinte en dos meses consecutivos; 2.a, cuando el 
m aterial y lámparas sean de mala calidad y la luz resulte 
deficiente con arreglo al voltaje y número de bujías de cada 
lámpara, y 3.a, negarse el concesionario al exacto cumpli
miento de lo que disponen, todas y cada una de por si, las 
condiciones de este contrato.

20. Caso de rescindirse el contrato por alguna de dichas 
causas, el contratista, si no pudiera seguir suministrando el 
flúido eléctrico para el alumorado objeto de la subasta, según 
establece la condición 18, vendrá obligado á abonar al Ayun
tamiento la instalación del nuevo alumbrado por petróleo, 
en número de taróles igual al de lámparas que existan esta
blecidas para el servicio que se subaste, más la diferencia de 
pi ocio que pudiera resultar entre el nuevo alumbrado y el 
del contrato rescindido.

21. La subasta se verificará en la Sala Capitular de esta 
villa, bajo la presidencia del Alcalde ó del Teniente ó Conce
ja l en quien delegue, con asistencia de otro Concejal desig
nado por el Ayuntamiento, en el día que se fijará y hora de 
las once, asistiendo al acto, de ser posible, Notario público 
para dar fe, y debiendo ser ésta anunciada en forma, por 
tre in ta  días, que subsigan á la inserción de los anuncios co
rrespondientes en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id .

22. Las proposiciones se sujetarán en un todo al modelo 
siguiente:

Modelo de proposición.
D. ..... , vecino d e  , provisto de cédula personal, que

acompaña, y resguardo del 5 por 100 como depósito provisio
nal para poder tom ar parte en la subasta, habiendo visto el 
pliego de condiciones que ha de servir de base para el arrien
do del alumbrado público de la villa de Alberique (Valencia), 
por medio del flúido eléctrico, las acepta en todas sus partes, 
y  por tanto se compromete á prestar dicho servicio durante
el tiempo fijado por el tipo d e  pesetas mensuales, por dos
m il bujías, distribuidas en el número de lámparas de diez y 
de cinco bujías adoptadas por el Ayuntamiento.

(Fecha y firma del proponente, quien si interviene como 
apoderado lo expresará al comienzo de la solicitud.)

23. La proposición se extenderá en papel de la clase 11.a; 
á ella se acompañará la cédula personal del licitador, el po
der legalizado por el Letrado de esta vecindad D. Luis Grima 
Cervelló, si fuere necesario por formularse la proposición en 
nombre ajeno, y el resguardo de haber depositado en la Caja 
general de Depósitos, en cualquier a de sus sucursales ó De
positaría municipal de este Ayuntamiento, trescientas sesen
ta  pesetas en efectivo metálico, cuya suma corresponde al 
cinco por ciento del importe de una anualidad del servicio 
que se contrata, como garantía del mismo. Los resguardos 
de los depósitos se unirán al expediente y se devolverán á su 
tiempo á los autores de las proposiciones no admisibles y me
nos ventajosas, y el del mejor postor quedará en dicho expe
diente para que sirva de base al definitivo, que se elevara al 
diez por ciento del total anual en que el servicio se adjudique, 
y que constituirá la fianza afecta á las responsabilidades del 
contrato, para devolverse al expirar éste si á ello hubiere 
lugar.

24. No se adm itirá ninguna proposición que exceda del 
tipo señalado en la cláusula 14, ni tampoco las indeterminadas 
ó de referencia a otras ofreciendo mejorarlas, así como tam 
poco serán admitidos los'pliegos que no reúnan los requisi
tos y condiciones que se determinan en el art. 17 de la Ins
trucción para la contratación de los servicios provincialés y 
municipales de 24 de Enero de 1905, con arreglo al cual se 
realizará la subasta y remate. Las bajas en el tipo de subasta 
se harán con relación a la  unidad diez bujías y tipo de tres ! 
pesetas lámpara de dichas diez bujías, base de este contrato. 
Si resultasen dos proposiciones exactamente iguales en ofer
ta  de precio, será preferida la que lleve el número más bajo 1 
en orden de presentación. Aprobada que sea la subasta y he- 
cha la adjudicación del servicio, el rematante prestará la  ; 
fianza definitiva dentro del término de diez días que previene : 
el art. 21 de la citada Instrucción.

Como ampliación á la fianza quedarán afectos al cum pli
miento del contrato los materiales y aparatos de instalación 
y  productores de flúido eléctrico existentes dentro de este 
térm ino municipal.

26. El contrato se hace á riesgo y ventura por parte del 
rem atante y personalidad al mismo subrogada; se fija como 
punto de domicilio para todo lo referente al cumplimiento 
del contrato esta villa de Alberique, á cuya jurisdicción se 
somete expresamente el rematante, con renuncia re  su fuero 
propio, no pudiendo someterse el contrato á juicio arbitral, - 
según previene el art. 32 de la citada Instrucción; pero las 
cuestiones técnicas referentes á la viveza y blancura de la 
luz y á la perfección de aparatos serán resueltas por dos pe
ritos, uno por cada parte, y en caso de discordia por un te r 
cero, que designará el Sr. Juez de prim era instancia de este 
partido, siendo respetada la decisión del último.

Por lo demás, para el ejercicio de derecho, resoluciones de

deudas é incidentes que puedan suscitarse durante el contra
to, ambas partes aceptan las disposiciones contenidas en la 
Instrucción vigente sobre contratos provinciales y municipa
les de 24 de Enero de 1905, así como igualmente cuantas re
formas pueda sufrir con posterioridad.

27. No podrán ser contratistas los comprendidos en el 
artículo 11 de la referida Instrucción de 24 de Enero del año 
último.

28. Este contrato se formlizará por escritura pública, en 
la que se consignará el pliego de condiciones, acta de subas
ta y acuerdo sobre adjudicación definitiva del servicio, así 
como también la prestación y clase de fianza.

29. Queda obligado el rematante á celebrar con los obre
ros el contrato que determina el Real decreto de 21 de Julio 
de 1902 y á pagar todos los gastos que origine este expedien
te, inserción de anuncios, derechos devengados y suplemen
tos adelantados por la autorización del acta de subasta, es
critura del contrato, derechos de la Hacienda, reintegro de 
papel, y, en general, todos los que se ocasionen hasta la for- 
malización de dicho contrato.

30. El rematante vendrá obligado á colocar en la plaza de 
la Constitución ó Mayor de esta villa, además de las que hoy 
existen, las lámparas que designe el Ayuntamiento para dar 
con ellas flúido eléctrico hasta cien bujías, que lucirán en 
los días festividad del Corpus Christi, 24, 25 y 26 de Junio, 
10 de Agosto y 8, 9 y 10 de Diciembre de cada año, desde la 
hora en que se dé la corriente eléctrica hasta la una de la 
madrugada siguiente, sin que por este servicio tenga dere
cho el contratista á reclamar más precio del fijado en el re 
mate, ni retribución alguna.

31. A la terminación de este contrato, bien por el plazo 
que sé saca á subasta, bien por las prórrogas que menciona 
la condición segunda, se entenderá prorrogado también has
ta que, realizadas dos subastas dentro de los plazos señalados 
en el art. 29 de la repetida Instrucción de 24 de Enero de 1905 
al objeto de contratarle nuevamente, sin que en ellas hubie
re rematante, se halle la Corporación en las condiciones de 
que tra ta  el apartado quinto del art. 41 de la propia Instruc
ción.

32. El concesionario suministrará durante el tiempo del 
contrato flúido eléctrico para el consumó de los particulares 
de esta población á los precios, que no podrán exceder, de la 
siguiente tarifa, sin incluir el impuesto establecido:

Lámpara de 5 bujías, cada mes, 1*80.
Idem de 10 ídem, id., 3.
Idem de 16 ídem, id., 4.
Idem de 25 ídem, id., 6‘25.
Y para las demás bujías y contratos particulares, según 

convenga á los interesados.
33. Por último, se hace presente que contra la subasta del 

servicio á que este pliego se contrae no se han formulado re
clamaciones de clase alguna dentro del tiempo que fija el ci
tado art. 29 de la tan repetida Instrucción, á pesar de haber
se anunciado al público en la forma que la misma expresa.

Alberique 15 de Junio de 1906— El Alcalde, Bernardino 
Cervelló— Por su mandado, el Secretario, Enrique Cáspi.

S—713

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providen
cia del día 12 del actual, dictada en méritos de les autos dé 
juicio declarativo de mayor cuantía sobre prescripción de 
derechos, promovido por D. José Olivet BoveIJó contra Don 
Jaime Mas Olivet, de ignorado paradero, y caso de haber fa
llecido, contra sus hijos legítimos y naturales, ó en su de
fecto las inciertas personas de sus sucesores ó causahabien- 
tes por cualquier título que lo fueren, á instancia de la parte 
actora se confiere traslado de la demanda á dicho demanda
do ó demandados, emplazándoles para que dentro del térm i
no improrrogable de nueve días, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente en los periódicos oficiales, 
comparezcan los autos, personándose en forma; bajo aper
cibimiento si no comparecen de pararles el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar.

Las copias de la demanda y documentos á ella acompaña
dos se hallan en la Escribanía del infrascrito, sita en el Pa
lacio de Justicia (Salón de San Juan), á disposición de dichos 
demandados.

Barcelona 15 de Junio de 1906.=Licenciado Miguel Aracil.
X -1512

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que como á las doce del día 17 del actual fué 

hurtado, en el sitio nombrado Higueruela, en la cuesta de 
Arjona, término de Doña Mencía, un burro con su aparejo, 
perteneciente al vecino de dicha villa Pedro Montes Barba, 
sin que se tenga noticia de su paradero ni de Jos autores del 
hecho.

En esta atención, ruego y encargo á todas Tas  ̂Autoridades 
é individuos de la policía judicial que procedan á la busca de 
indicada caballería y del autor ó autores del delito, ponién
dolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado.

Cabra 23 de Mayo de 1906— Diego Carrión.=±El actuario, 
Alfredo Martín.

Señas del burro hurtado.
Un burro de pelo negro, de nueve años, óntéro, alzada m e

diana, sin hierro ni senas particulares. JO—5083
CADIZ

D. Luis del Pino y Yillarino, juez de instrucción d<e esta 
ciudad. . i ,

Por la presente requisitoria sé cita llama y emplaza á Mi-* 
guel Yílchez Melgar, hijo de Francisco y de Isabel, de veinti
cinco años de edad, de estado casado, natural de Ronda,/.par
tido de ídem, provincia de Málaga, vecino qué fué dé San 
Roque, con residencia en Alcalá de los Gazules, de ocupación 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contado^ desde el de la inserción de 
la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará re 
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas á las A utori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 19 de Mayo de 1906— Luis 
del Pino y Yillarino.—Licenciado José Luis Morote.

JO -  5023

OARBALLINO
D. Manuel Moráis Yillarino, Juez de instrucción de este 

partido.
Llama y emplaza á José Rodríguez Fernández, casado, la- 

bradoiynatural de Yieite, partido de Ribadavia, vecino de 
Liñariños de Lajas, y en la actualidad en ignorado paradero, 
de las señas y circunstancias que al último se expresarán, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la  
última inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á 
ampliar su indagatoria en sumario que se le instruye por el 
delito de hurto de frutos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, po
niéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

Carballino 22 de Mayo de 1906— Manuel Moráis. = De su 
orden, Jesús Alfeirán Taboadar.

Señas del procesado.
Estatura regular, ojos castaños, pelo negro, rostro sin b ar

ba, cejas al pelo, sin cicatrices, edad veinte años; viste pan
talón y chaleco de pana, chaqueta de paño, camisa de color* 
calza zapatos y usa boina. " JO—5084

Mía — i m ■■ m —

D. Manuel Moríais Yillarino, Juez de instrucción de este 
partido.

Llama y  emplaza á Victoriano Rodríguez Villar, de tre in 
ta  y siete años, casado, labrador, natural do San Salvado5 de 
Souto, vecino de Liñariños de Laja y en la actualida 1 en 
ignorado paradero, de las senas y circunstancias que al ú lti
mo se expresarán, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la últim a inserción de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á ampliar su indagatoria en sumario que se 
le ̂ instruye por el delito de hurto de frutos; bajo aper c i bi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y 1 • o erará 
el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley 

A la  vez ruega á todas las Autoridades y  demás individuos 
de la policía judicial procedaidá su busca y captura po nién
dolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.

Carballino 22 de Mayo de 1906— Manuel Moráis— Le su or
den, Jesús Alfeirán Taboada.

Señas del procesado.
Estatura regular, ojos claros, pelo negro, rostro con barba, 

cejas al pelo, nariz regular, boca regular, cicatrices ninguna; 
viste pantalón y chaqueta de pana, chambra de tela, usa: 
boina y  calza zuecos. JO—5085

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esta ciu 

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los testi

gos Georges Babufré, de veinticinco años de edad, soltero, 
profesión del comercio, viajante, natural de Marsella, vecino 
de esta ciudad, en la fonda Francesa; Roque García Romero, 
de veinticuatro años de edad, soltero, peluquero, natu ra l y  
vecino de Cartagena, en la calle Mayor, núm . 2, y D. Juan  
Gómez Ballester, de cuarenta y ocho años, casado, empleado, 
natural y vecino de Cartagena, en la calle del Aire, núm. 18, 
para^que dentro del término de diez días, contados desde la  
publicación del presente en el Boletín oficial de la  provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á pres^ 
ta r  declaración en causa que instruyo por lesiones al Tenien
te de Infantería de Marina D. Rafael Granados; apercibiéndo
les que-caso de no comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 19 de Mayo de 1906.=Eduardo Oda- 
lud y Sola— Por su mandado, por la Escribanía vacante,- 
José Buy. JO—5024

CASTRO URDIALES 
D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 

la villa de Castro Urdíales y su partido.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y  emplaza á un 

tal Manuel, cuyos apellidos y demás circunstancias persona
les se ignoran, como igualmente su actual paradero, sabién
dose únicamente que ha residido unos cuantos días en esta 
localidad, de donde se ausentó la noche del 13 de los corrien
te s ,y  es de veintiún años de edad, sin pelo de barba, alto, 
delgado, y viste pantalón de pana color café, chaqueta y boi
na azul, calzando alpargatas blancas, y procede de A sturias, 
á fin de que dentro de los diez días siguientes al en que esta 
fuere inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
Oviedo y Santander comparezca ante este Juzgado á prostar 
declaración de inquirir en la causa que se le sigue por sus
tracción de relojes y cadenas á Juan Carbó, é ingresar en la  
cárcel de este partido, puesto que se decretó en aquélla su  
procesamiento y prisión provisional; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en. 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
1 tanto civiles cómo militares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á su busca, captura y conducción de 
dicho procesado á la cárcel de este partido.

Dada mrCáStro Urdíales á 21 de Mayo de 1906— Enrique 
-Estefanía dé* los Reyes. = T o r  mandado de S. S., Aniceto 

Bocós. JO—5087
CAZ ALLA DE* L A  SIERRA 

En virtud'de pro videncia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido en el suma- 

' rio que sé instruye por hurto dé una caballería y efectos de la  
•propiedad de Antonio Rodríguez Fuentes, vecino de Cons- 
tantina, ha acordado que por la  Guardia civil é individuos 
de la policía judicial se proceda á la busca, captura y remisión 
en su caso á la cárcel de éste partido del sujeto que dice lla
marse Juan Casandra, alto, grueso, cerrado de barba, rubio; 
viste pantalón* de pana oscuro, blusa clara y  boina azul; de 
unos tre in ta  años; y un aparejó redondo con estribos y una 
perra grande, podenca, colorada y acollarada en blanco, y 
caso de ser habidos los remitan á disposición de este Juzgado 
coirlas seguridades convenientes.

Y para su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boleiíti ofi- 
cial de la provincia, se extiende el presente.

Dado en Cazálla de la Sierra á 21 de Máyo de 1906. =- An
gel Reguero y Guisasola.=El actuario, Eduardo Ga^d Jar- 
vajal. JO—5 j88

CAZORLA
D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boietín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el proce
sado por delito de daños y amenazas á Luis Hidalgo, Adrián 
Moreno García, vecino de Pozo Alcón, que ha habitado en 
Linares, en la calle Yelázquez, núm. 2, y corrales de Don Rai
mundo, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que de
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no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la p o lic ía  ju d ic ia l, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en Cazorla á 22 de Mayo de 1906.=Buenaventura Sánchez- Cañete.=Por mandado de S. Sv, Francisco Antonino.JO—5089

COXN
D. Fernando Maldonado y Pareja, Juez interino de instruc

ción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoleUn ofi' cial de esta, provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de lesiones Francisco Gómez Car abantes, natural y vecino de Guaro, casado, jornalero, de edad veinticuatro anos, cuyas señas personales no constan, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.  ̂ < rA la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi como ¿ las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Coín á 19 de Mayo de 1906.=Fernando Maldonado.—El Escribano, Adolfo Pérez. JO—5026
CORDOBA

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ca-
^ ^ o r  la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan por medio de sus agentes á i a busca de las prendas cuyas señas se expresarán, hurtadas en la madrugada del 26 de Octubre último á Concepción López Lucena de la casa calle Gran Capitán, sin número, de esta ciudad, y á la captura del autor ó autores de dicho hecho, los cuales, caso de ser habidos, serán puestos en la cárcel, á mi disposición, así como las prendas y personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el acto su legítima adquisi
ción.Dada en Córdoba á 18 de Mayo de 1906.:=José Marín Fernández. =E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Señas de las prendas.
Un traje de caballero, compuesto de chaqueta y chaleco negros y pantalón color café con leche; un cobertor azul mez- clilla, con listas blancas; otro traje de caballero, color verdoso, envuelto en los forros; una polonesa y chaleco de tricot negros, envueltos en un pañuelo á cuadros blancos y negros; una falda negra con dos volantes; una camisa de color para caballero; unos calzoncillos, un par de calcetines y una camisa de mujer. JO—5090
D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.Por el presente se cita y llama por termino de diez días, a contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, á los autores de la sustracción de las caballerías cuyas señas á continuación se expresan, que fueron hurtadas a D. José Navajas Moreno, vecino de Castro del Río, la noche del 19 al 20 de Septiembre último del cortijo Menado Alto, para que dentro de dicho término comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle Góngora, con el fin de recibirles declaración y responder á los cargos que les resultan en sumario que instruyo con tal motivo; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que
^ A l mSmo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca de referidas caballerías, y caso de se r  h ab id a s las pongan á mi disposición con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legitima pro
cedencia.Dada en Córdoba á 22 de Mayo de 1906.=José M arín.=El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

Señas de las caballerías.
Una muía de cinco años, pelo negro, con la marca un cora

zón y dentro una N. #Un burro de cinco años, capón, pelo rucio claro y con el mismo hierro. JO—5091CHINCHON
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de este

partido. . , _ .Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y  ante el Notario que refrenda se instruye sumario por el delito de tentativa de estafa contra Francisco Matute Ortiz, de veintidós años de edad, soltero, jornalero, natural y  vecino de Haro, cuyo actual paradero se ignora, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura del sujeto, poniéndolo en su caso, conlas seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le concede el termino te  diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no vereficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho, y  como comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal. ^Dada en Chinchón á 23 de Mayo de 1906.=Eladio Arnáiz . =  E l Escribano, Juan Escanellas. |  JO — 5093
DENIA

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Denia.Por la presente ruego y encargo.á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y  captura y conducción en su caso á las cárceles de este partido del rematado Jaime Benlloch Ronda, hijo de Pedro y de Teresa, de veinticinco años de edad, labrador, natural de Jávea, vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, con el fin de que sufra la pena de dos meses y un día de arresto mayor, accesorias_y costas, impuesta en casa sobre hurto con el núm. 19 del año último.Denia 18 de Mayo de 1906.=Luis de M oya.=Eüseo González. JO—5094;ENGUERA
D. Manuel López Avilés, Juez de instrucción de la villa y partido de Enguera.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado A ntonio Martínez, de diez y siete, años de edad, soltero, pastor.

natural de Montejícar, de la provincia de Granada, de esta-  ̂tura regular, abultado de cuerpo, tierno de ojos, le falta en uno de los dedos de los pies la primera falange, sin domicilio conocido, hoy ausente en ignorado paradero, cuyas demás circunstancias personales también se ignoran, para que dentro del término de diez días se presente en la cárcel pub^ca de este partido á fin de responder de los cargos que le resultan en sumario que me hallo instruyendo por hurto de u b  mulo; pues en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Ai propio tiempo, y hallándose decretada la prisión provisional de dicho procesado, ruego y encargo á las Autoridades civiles y  militares é individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndole con las seguridades convenientes, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de esta villa.Dada en Enguera á 18 de Mayo de 1906. =Manuel López A vilés.=Por su mandado, Juan A. Foxá. JO—5028
ESTEPONA

D. José Serrano Pérez, Juez de intruc<4ón de este partido. Por la presente requisitoria ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y mando á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  ocupación de una potra de tres años, pelo castaño, lucera, nombrada Aguililla, herrada con el que se figura A y también con el que figura un águila de la Compañía El Fénix Agrícola, que en la noche del 13 del actual fué hurtada á D. Juan Gil y Gil del cortijo de las Cañas, término de Casares, y de ser habida, con la persona en cuyo poder la encuentren, en clase de detenida, si no acredita su legítima adquisición, la pondrán á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la causa que se instruye por hurto de dicho semoviente^Dada en Estepona á 21 de Mayo de 1906.=José Serrano Pérez.=E1 Escribano, Miguel Figueras. JO—5095
FALSET

D. Eugenio Lueña Heredia, Juez de instrucción de la villa y partido de Falset.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Pedro Jiménez Carbonell y Juan Jiménez Castro, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado, al efecto de ser constituidos en prisión provisional, en méritos del sumario que se les sigue sobre lesiones mutuas; bajo apercibimiento de que no compareciendo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar. _Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los referidos Pedro Jiménez Carbonell y Juan Jiménez Castro, poniéndolos á mi disposición en las cárceles de este 
partido. .Dada en Falset á 22 de Mayo de 1906.=Eugemo Lueña.— Por mandado de S. S., Joaquín Carceller. JO—5096

FONSAGRADa  
D. Mario Aristoy Santo, Juez de instrucción de este parti

do de Fonsagrada.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y ante el actuario que refrenda, se instruyó sumario por el delito de lesiones menos graves contra Manuel González, sin segundo apellido, hijo de Josefa, de treinta y nueve anos,, casado, natural y vecino de Freigis, y hoy en Buenos A ires, y José Ramos, sin segundo, alias Mene, hijo de Leonor, de veintiocho años de edad, casado, natural de Villaverde, vecino de Yerigo, y hoy ausente en la Habana; y por orden de la Sala provincial de Lugo se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos en su caso, con lasf seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que aquéllos se personen en la sala audiencia de este Juzgado, en vista de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa, se les concede el térm inode veinte días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarado rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. . .Dada en Fonsagrada á 21 de Mayo de 1906.=Mario Ans- t o y ~ E l  Escribano, Julio Rodríguez. JO—6097

FREGENAL DE LA SIERRA 
D. Pablo Gallo y Sánchez Arévalo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.  ̂ rPor la presente requisitoria, que se.libra conforme á lo dis puesto en el núm. 1.° del art. 535 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama ai procesado Cándido Alvarez, alias Lagarto* de esta vecindad, cuyas demás circunstancias y ac-? tual paradero se ignoran, para que én el término defiiez días comparezca en este Juzgado con objeto de que sea indagado en la causa que en su contra y otro me hallo instruyendo por hurto de un cerdo; bajo apercibimiento de que  ̂en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 

haya lugar con arreglo 4  la ley. # r . ,A l propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autoridar des y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y  caso de ser habido lo conduzcan á la prisión preventiva de este partido, á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en auto de esta fecha, dictado 
en la causa expresada. _ ,Dada en Fregenal á 21 de Mayo de 1906.=Pablo G allo.=E l actuario, Martin Solís. JO—5098

FUENTEÓVE JUN A 
D. José Barrena Pulgarín, Juez municipal de esta villa  é interino del de instrucción por usar de licencia el propie

tario. . . , i r<Por la presente requisitoria, que se insertara en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, se excitá el celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que procedan á la busca y  rescate de los semovientes que al final se reseñarán, propiedad de Pedro Ricardo Gutiérrez Sánchez, vecino de Espiel, los cuales le fueron hurtados en la noche del 7 al 8 del actual del sitio denominado Barquillas ó Lagar de Bartolomé Jiménez, en que pastaban, y de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encontraren si no acreditan su legítima adquisición, por cuyo hecho se instruye el correspondiente sumario.Dada en Fuenteovejuna á 18 de Mayo de 1906.=José Barre- n a .= E l actuario, Andrés Angel.
Señas de las caballerías sustraídas,.

Una yegua castaña oscura, cerrada, concia marca, una matadura cicatrizada en el lado izquierdo del cuello, sin hie- I rro, descalza de la mano derecha, corta de cuello.I Una muía menos de m a m , castaña negra, cerrada, slti

hierro, con una cicatriz en el íabio inferior y algo señalada  del yugo, herrada de las cuatro extremidades. JO—5099
GERONA

D. José Joaquín Marqnina y Sierra, Juez de pr imera instancia é instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.Por la presente, que se expide en virtud de acordado eit la causa criminal seguida con el núm. 82 del corrie. nte ano por cohecho y otros delitos, y como comprendido en el nú^ mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento erimvnal, se  cita, llama y emplaza á Marcelino Comas Fernández, \Profesor de instrucción primaria, contratista de carreteras y  vecino que fué de Sarriá (Gerona), para que en el término de diefc días, contados desde el siguiente al en que esta requisita ^ñ» se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la & ala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Ciudadanos, de esta ciudad, al objeto de responder á los cargos* qjue le  resull- tan en dicha causa; apercibido que de no verificarlo será de - clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere^ língan-Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura del indicado procesado, cuyas senas personales* y  actual paradero se desconocen, y en el caso de ser habido^ lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partidlo.Gerona 20 de Mayo de l906.=José Joaquín M arquina.=  El Escribano, P. D., Narciso Ripoll. JO—5100
GINZO DE LIMIA

D. Leopoldo Martínez Arnaud, Juez de instrucción deld 
partido de Ginzo de Limia.Por la presente, y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en sumario que me hallo instruyendo* sobre falsedad, se cita á D. Ramiro Carballo, vecino que fuó  de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado para, ser oído en dicho sumario; bajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Ginzo de Limia 18 de Mayo de 1906.= Leopoldo Martínez. Arnaud.=E1 actuario, Ramón Cadórniga. JO—5029

GRANADA-CAMPILLO^
D. Santos Martínez González, Juez de instrucción accidental del distrito del Campillo de esta capital.Por la p#resente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye sumario por delito de lesiones contra Dolores Martínez Espinosa, natural de Valor, vecina de esta ciudad, viuda, hija de José Antonio y de María, de veintisiete años, sin instrucción  ni antecedentes, y cuyo actual paradero se ignora, en cuyo  sumario he acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de la referida procesada, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel de esta  capital, por haber decretado su prisión.Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra la misma resultan en  dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de verificarlo será declarada rebelde y  le parara el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 18 de Mayo de 1906.=Santos Martínez. Por su mandado, Manuel García. JO—5030

GUADIX
D. Manuel A uñóles, Juez de instrucción de este parti

do, efe.Por la presente, y como comprendidos en el núm. 1. del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y  llama á Rafael y Antonio García Sancho, de cuarenta y  treinta y cuatro años respectivamente, casados, hijos de Antonio y María, naturales y vecinos de Huéneja, jornaleros, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan ante este Juzgado para prestar declaración en causa que se leŝ  sigue sobre atentado y lesiones, dentro de los diez días siguientes al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oleUn oficial de la provincia; apercibiéndoles que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya  lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura y conducción de expuestos procesados á la cárcel de esta 
ciudad.Dada en la ciudad de Guadix á 21 de Mayo de 1906.=M a- nuel A urioles.=E l actuario, Ramón P. Mira. JO—5031

HOYOS
D. Bernardo Leal de Ibarra, Juez de instrucción del parti

do de Hoyos.Por el presente edicto, que aparecerá inserto en la Gaceta 
d e  M a d r i d ,  se cita, llama y emplaza a los procesados Sebastián Pinto Gabea, natural del reino de Portugal, vecino de Cilleros, propietario, casado, de unos treinta años de edad, así como á su mujer, cuyo nombre, apellidos y señas personales se ignoran, de la misma vecindad y nación, y á sus cria; dos Pablo Margarido, de estatura regular, de veintiocho a  treinta años, natural de Pena García, casado con una tal Pe- trosina, con barba cerrada, que viste pantalón, chaleco y  chaqueta de paño pardo portugués, y á Joaquín de los Santos, natural de Monsanto, en Portugal, de diez y seis á diez y  siete años de edad, y viste como el anterior, á fin de queden- tro del término de diez días, á contar desde lá fecha de su inserción en la G a c e t a ,  comparezcan en los estrados de este Juzgado á contestar á los cargos que contra dichos sujetós resultan en el sumario que se instruye por homicidio de A ntonio de los dantos, vecino que fué de Cilleros, perpetrado en la tarde del Í2 de Abril ultim o, en la Vega de Chozón, término de Valverde dél Fresno; con apercibimiento que dé no verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar y  serán declarados rebeldes.En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades y  agent^  de la policía judicial procedan á la busca y capturA de expresados sujetos, los que caso de ser habidos pondrán, 4  disposición de este Juzgado con las seguridades c o n w  . 
ni en tes.Dado en Hoyos á 22 de Mayo de 190&.=Bernardo LeaA fie Ibarra.=Por su mandado, por mi compañero, Enriqu® j a_ 
valoyes. JO— j 1HUELVAD. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción íde este 
partido.Por la presente requisitoria, y en virtud de pasa* videncia dictada en este día en la causa que en este Juzgad/ } se sigue por los delitos de hurto y desacato á la Autoridad, se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Redando Morán, fie treinta y dos años de edad, viudo, zapatero, aon instrucción, vecino que fué de la villa de Gibraleón, y cuy as demás circunstancias y  paradero se ignoran, para^ qu& en el término de diez días, á contar desde que aparezca mrsc¿*ta esta requisi- \ toña en el Boletín oficial de esta provincia, y  G aceta de M a -  

í drid, comparezca ante este Juzgado, calle Gastelar, núm. 13, 
\ al objeto de que preste indagatoria end a>Auq>resada causa; que
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de no comparecer dentro del indicado término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
recho.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado procesado, y habido que sea lo pongan en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 18 de Mayo dê  1906.==Eduardo Galván y López.=El actuario, P. H., Plonorio Fernández. JO—5032

D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta Ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juan Pinto Almeida, hijo de Faustino y de Adela, natural de Niebla, vecino de esta capital, con última residencia en Melilla, soltero, industrial, de veintisiete anos, color moreno, ojos negros, pelo y cejas ídem, boca regular y sin señas particulares, para que dentro del término de diez días, á contar desde que aparezca inserta esta requisitoria en el B o
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital en causa que se le  sigue por lesiones; apercibido que de no comparecer dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo de todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado procesado, y habido que sea lo pongan á disposición de dicho Tribunal.Dada en Huelva á 19 de Mayo de 1906.=:Eduado G alván.=  El actuario, P. H., Honorio Fernández. JO—5033

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO  
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo á Juan Villegas González, de diez y siete años de edad, hijo de Manuel y de Julia, natural de esta ciudad, vecino de la misma, de estado soltero, de profesión guarnicionero, y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de atentado, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del expresado Juan Villegas González, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 17 de Mayo de 1906,= R a -  fael Pineda Roig.^A ntonio Camacho. JO—6031

LA CAROLINA 
D. Pedro Bellón y Menchén, Juez de instrucción de este partido.Por la presente hago saber que en causa que se sigue por estafa, y como cumplimiento de orden de la Superioridad, he acordado expedir la presente, por la que ruego á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación que se dignen dar las órdenes oportunas para que por sus dependientes y agentes de policía se proceda á la busca del procesado que se expresará, captura y prisión del mismo, cuyas señas serán puestas á continuación, ingresándolo en la cárcel del partido a mi disposición.Dada en La Carolina á 22 de Mayo de 1906.=Pedro Bellón. Por su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Señas.Pedro Antonio López Argueta y  Alarcón, de cuarenta y cinco años de edad, casado con Emilia Berbel Fernández, de profesión calígrafo, natural de Guadix, vecino que ha sido de Linares, estatura regular, pelo negro, ojos melados, nariz y boca regulares, color del rostro moreno, usa bigote; viste traje americana y pantalón, todo de entretiempo, calza botas de becerro y usa sombrero hongo oscuro. JO — 5102 
LA LAGUNA

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción de la ciudad de La Laguna, en la isla de Tenerife.Por la presente cito, llamo á emplazo al procesado Pedro Lafarge, sin otro apellido, de veintidós años de edad, natural de Amberes (Bélgica), mecánico y con instrucción, procesado por el delito de robo, cuyas personales son: color blanco, pelo rubio, cejas al pelo, no tiene bigote ni barba, estatura regular, delgado, nariz afilada; viste traje color aplomado, sombrero negro de ala ancha, calza botas blancas y no tiene cuello ni corbata, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de treinta días, á contar del en que aparezca en la G a c e t a  d e J J adjrid  y Boletín oficial de la provincia^aper- cibiéndole que si no comparece dentro del término señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, sea cualquiera su orden, que procedan y manden á sus agentes á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes.Dada en La Laguna á 12 de Mayo de 1906.=Francisco Lorenzo.=Por mandado de S. S., Julián Reyes. JO—5054 
LA UNION

D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del infrascrito, se instruye sumario por el delito de hurto contra Juan Martínez Abellán, de veinticuatro años, hijo de Gi- nés y María, soltero, jornalero, natural y vecino de La Unión y en la actualidad en ignorado paradero, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á prestar declaración inquisitiva en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en La Unión á 21 de Mayo de 1906.=:Fulgencio de la V ega.=E l actuario, Adolfo Fuentes. JO—5035

LOGROÑO
D. Anselmo Sanz de Tena, Juez dé instrucción de esta ciudad de Logroño y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ar- senio Domínguez Moral, de doce años de edad, soltero, sin oficio, hijo de Aureliano y de Cecilia, sin instrucción y sin antecedentes penales; á José González Miguel, de catorce años 

de edad, soltero, *Jba5il, hijo de Simón y de Margarita, sin

instrucción y sin antecedentes penales, y á Martín San José, sin segundo apellido, de catorce años de edad, soltero, sin oficio, hijo de padres desconocidos, sin instrucción y sin antecedentes penales, naturales y vecinos todos de Valladolid, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial en la causa que se les sigue sobre estafa á la Compañía de ferro - carriles del Norte de España; apercibiéndoles que de no verificarlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de ]a policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos á mi disposición y con las seguridades convenientes en la cárcel del partido.Dada en Logroño á 22 de Mayo de 1906.=Anselmo S an z.=  Por su mandado, Zacarías Brezmes. JO—5036
LUCENAD. Antonio Felipe de Burgos y Fuillesat, Licenciado en Derecho civil y canónico y Escribano del Juzgado de instrucción de esta ciudad y su partido.Doy fe que en el sumario que se instruye en este Juzgado por estafa contra Rafael Jiménez y Jiménez, conocido por Marallo, obra la siguiente

«R equisitoria— D. Antonio Bellver de Oña, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Rafael Jiménez y Jiménez, conocido por Marallo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de la presente en el Bo- 
letín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento dictado en su contra en el sumario que se instruye por estafa y recibirle ingatoria; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Dada en Lucena á 16 de Mayo de 1906.=Ante mí, Bellver de O ña.=El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.»La requisitoria inserta concuerda con su original, á que me remito.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente en Lucena á 16 de Mayo de 1906.=Licenciado Antonio F. de Burgos. JO— 5103LLERENAD. José Tellería y Urristia, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Lorenzo Lanza Martínez, hijo de Lorenzo y Laura, natural de Valladolid, vecino de Sevilla, soltero, marinero, de diez y siete años de edad, con instrucción, para que en el término de diez días, contados desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y de dichas dos capitales, comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á practicar las más activas diligencias para la busca, captura y conducción de dicho individuo á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa que se le sigue por el delito de estafa.Dada en Llerena á 22 de Mayo de 1906. =  José Tellería.=  Por su mandado, Luis Fernández. JO—5104

MADRID-BUENAVISTAD. Manuel del Valle y Llano, Juez'de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisca Ramírez Ortega, natural de Tres Juncos (Cuenca), de veintisiete anos, viuda, hija de Ceferino y María, sirvienta, que dijo habitar en la Ronda de Toledo, 14, y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por hurto y ser reducida á prisión; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, morena y viste de artesana, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel celular ó en este Juzgado.Madrid 21 de Mayo de 1906.=Manuel del Valle. =E1 Escribano, Antonio Aguilar. JO — 5037

MADRID—CENTROD. José López Díaz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Julio Dants, de veinticuatro años, soltero, estudiante, vecino de Bolivia, y que dijo habitar en esta Corte, carrera de San Jerónimo, 1%, principal, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa contra el mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado , cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á m.i disposición en este Juzgado.Madrid 16 de Mayo de 1906.=José López D íaz.=E l Escribano, Joaquín Ferrer. JO — 5038
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Rodríguez, que es vendedor de géneros de tela, ambulante, cuyo actual paradero y demás filiación se desconocen, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Gástanos, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa contra el mismo por robo v ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 16 de Mayo de 1906,^José López Díaz.—El Escri

bano, Joaquín Ferrer, JO — 5039 j

D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por estafa Francisco González de la Fuente, de cuarenta á cuarenta y cuatro años de edad, casado, zapatero, y que vivió en la Ribera de Curtidores, núm. 4, piso segundo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y »«r reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel Madrid 21 de Mayo de 1906.nzJosé López Díaz.—El Escri- qano, José Alonso Fadrique. JO—5040
D. José López Díaz, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados en causa por robo Ramón Carreras y Rosa N., cuya demás filiación y paradero se ignoran, para que en el término de diez dí|Ls, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de lo§ Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirles declaración indagaría y ser reducidos á prisión; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 21 de Mayo de 1906.=José López Díazz=El Escribano, José Alonso Fadrique. JO — 5041

MADRID—CHAMBERI 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Emilio Campión y Lavenaje, Ingeniero, soltero, de treinta y siete años, que tuvo su domicilio en 9 de Agosto de 1903 en la calle de Villa- magna, núm. 2 duplicado, piso principal, y en dicha fecha era Subdirector de la Compañía General de Tranvías, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que como tal Subdirector le resultan en causa por muerte de Concepción Santalla y daños; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 21 de Mayo de 1906.=3osé Peláez.=E1 Escribano, F. Grasses Vidal. JO—5042MADRID—HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia dei distrito del Hospicio con fecha 11 de los corriente mes y año, se hace público que la testamentaría del vecino que fué ae esta Corte D. Pedro del Rosal y Fernández ha sido declarada en concurso voluntario de acreedores, y  se previene que nadie haga pagos á dicha testamentaría, bajo pena de tenerlos ¡por ilegítimos, debiendo hacerlos en su caso al depositario de los bienes de aquélla D. José Núñez Redondo, domiciliado en la calle del Carnero, número 2, tienda, ó á los síndicos, luego que estén nombrados.Al propio tiempo, se convoca á todos los acreedores del finado D. Pedro del Rosal y Fernández á fin de que se presenten en el juicio de concurso con los títulos justificativos de sus créditos y concurran á la junta general que para el nombramiento de síndicos habrá ¡de celebrarse el día 13 de Julio próximo, á las diez de la mañana, en el salón de actos públicos del Palacio de los Juzgados de primera instancia de esta Corte, sito en la calle del General Castaños, número 1; advertidos que la comparecencia habrá de quedar hecha cuarenta y ocho horas antes de la señalada para la junta, pues los que se presentaren después sólo serán adm itidos para los efectos ulteriores del juicio; que los que comparezcan por medio de apoderado deberán éstos presentar el poder que acredite su representación, y que los apoderados que ostenten más de una representación sólo tendrán un voto personal, si bien los créditos que representen se tomarán en cuenta para formar la mayoría de cantidad.Madrid 12 de Junio de 1906.—V.0 B.°=E1 Juez de primera instancia, Alejandro Bustamante.—El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JC—221MADRID—HQSPITAL 
D. Rafael Molina Fernández, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Díaz Le- cina, natural de esta Corte, hijo de Juan Manuel y Luisa, de diez y nueve anos, soltero, jornalero, que habitó en la calle del Doctor Fourquet, núm. 20, principal, núm. 12, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber el auto de prisión dictado por la Superioridad en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos al pelo, nariz aguilena, color sano y viste pobremente, y en el caso de ser habido lo pongan á m f disposición en este Juzgado.Madrid 22 de Mayo de 1906.=Rafael Molina.=EI Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. JO—5043
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juana Vicente Velasco, natural de esta Corte, hija de Doroteo y Benita, de diez y seis años, soltera, lavandera, que habitó en la calle de las Peñuelas, 19, patio, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerla saber el auto de prisión dictado por la Superioridad en la  

causa que se la sigue por iñirto; apercibida que de no verifi-
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«arlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego j  encargo á todasalas Autoridades, y oí leño á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo rublo, ojos pardos, nariz aguileña, colo r  sano, y viste pobremente, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 22 de Mayo de 1906.=:Itafael M olina.=El Escriba- Mariano Gilí dé Albornoz. JO—5044

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Felipe Solera Martínez, natural de Cuenca, hijo de Luis y de Celestina, de diez y seis de edad, soltero, cerrajero, que habitó en la calle de Méndez Alvaro, núm. 22, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte e n  la G a c e t a  
d e  M a d e id , compárese a en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución dictada por la Sección tercera de esta Audiencia provincial en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color sano;"Viste traje de americana, pantalón de pana y alpargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.Madrid 22 de Mayo de 1906.=Rafael Molina.=:El Escribano, Federico González del Rivero. JO—5045

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muerte de una mujer en el Hospital Provincial, se cita á los que se crean parientes de la referida mujer (que se encontró enferma y sin habla en la calle de Cañizares, y conducida al Hospital Provincial falleció á las dos del 6 del corriente, en la Sala 7.a, núm. 8, y cuyas señas son: de unos sesenta años, pelo blanco; vestía pobremente, y que se decía habitaba en la calle de la Cruz, núm. 5), para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que presten declaración en dicha causa y hacerles el ofrecimiento de la misma, de conformidad con el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal ; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 22 de Mayo de 1906— Y .0 B.°=E1 Sr. Juez, Molina. El Escribano, Felipe González del Rivero. JO—5046 
MADRID-PALACIO  

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto, se cita á los sujetos apodados el Chato y el Pepín, el primero llamado Antonio, y cuyas demás circunstancia y paradero se ignoran, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto  de practicar varias diligencias sumariales; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 15 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 16 de Mayo de 1906— Y.° B.°=E1 Juez, Alós— El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO — 5048
MADRID—UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, en providencia dictada en 18 de Mayo último, ha admitido la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía incoada por D. Miguel Sobrino y Senén contra la representación del Patronato de Doña Ana de Rojas, Doña Ramona del Castillo, Doña María Calvo y el Ministerio fiscal, sobre cancelación de cargas reales por prescripción, de la que se ha conferido traslado á los demandados; y, en su consecuencia, emplazo con esta cédula á la representación del Patronato de Doña Ana de Rojas y demás demandados para que en el improrrogable término de cinco días comparezcan en los autos, personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 16 de Junio de 1906— El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. X —1509MALAGA-ALAMEDA  
D, Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la procesada Concepción Mingorance Malaver,"de veintitrés años de edad, natural de Granada, vecina de Málaga, de estado soltera, habita en la calle del Callao, núm. 38, para que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta en la Ga c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca en la sala audiencia ¿e este Juzgado, sito en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, para que pueda practicarse diligencia acordada en causa que contra dicha sujeta se sigue por el delito de lesiones á Carmen Camacho; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde, parándola el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura de la referida procesada, poniéndola, si fuere habida, a disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.
Dada en Málaga á 19 de Mayo de 1906— Arcadio O rtega.=  Por su mandado, Manuel Rando y Diez. JO — 5105

MARCHEN A.
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido. Por la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días y de comparecencia ante este Juzgado, á los procesados Laureano Conejero Baro, de veintitrés años, jornalero, de estatura regular, pelo castaño, moreno, ojos azules, delgado, sin barba ni bigote, sordo; Juan Martín Barragán, de veintidós años, jornalero, estatura regular, pelo castaño, moreno, ojos pardos, buen color y de buenas carnes, afeitado, es cojo; Juan_Jimenez Herrera, alias Juanillo el de Osuna, de veintisiete años, jornalero, de estatura mediana, pelo negro, moreno, ojos oscuros, delgado, afeitado, nariz y boca regula- íes, y Antonio Gómez Rivera, herrero, de veintidós años, Dueña estatura, pelo negro, moreno, ojos negros, delgado,

afeitado, nariz y  boca regulares, todos vecinos de esta villa y  que se han fugado en la manan?, de hoy de la cárcel de este partido; bajo apercibimiento, si no lo verifican á responder de los cargos que les resultan en causa por robo, de declararlos rebeldes.Al propip tiempo se interesa de las Autoridades y agentes de la policía la práctica de diligencias en su busca,"para que si son habidos se proceda á su prisión, conduciéndolos á esta cárcel.
Dada en Marchena á 20 de Mayo de 1906.“ Diego Díaz Caro. El Escribano, Enrique Serrano. JO—5106

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación de las caballerías que al pie se reseñan, y que en la noche del 9 del mes actual le fueron sustraídas á José Díaz Mateo, vecino de Alcalá de los Gazules, y caso de ser habidas las manden conducir y poner á mi disposición con las personas en cuyo poder fueren encontradas si no acreditan su legítima adquisición.Medina Sidonia 23 de Mayo de 1906— Rufino Quintana—  José Manuel Pereda.

Señas de las caballerías.
Una yegua, castaña clara, con rastra hembra del mismo pelo, de diez años, con la marea, y herrada en la nalga derecha con un tres y calamón arriba". JO—5107

MÉRIDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado D. Ramón Capilla, vecino de Don Benito, y viajante de pieles, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria y constituirse en prisión en la causa que contra el mismo se sigue por el delito de estafa á Don Francisco Herranz; bajo apercibimiento de que si no lo verL fica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á practicar las más activas diligencias para la busca, captura y conducción de dicho individuo á la cárcel de este partido y á mi disposición.Dada en Mérida á 19 de Mayo de 1906— Alberto H. Galán.—El actuario Licenciado Alvaro Ibáñez. JO—5049 

MURCIA-CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo y Gómez, Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y  emplaza á Manuel Marcos Cerezo, natural y vecino de esta capital, con domicilio en el partido de la Albatalia, de veintidós anos de edad, soltero, jornalero, hijo de Francisco y  de Feliciana, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y 

Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración este procesado en el sumario que contra el mismo se sigue sobre disparo y  lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo  á ley.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y  Agentes de policía judicial procedan á la busca y captura dê  dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á estas cárceles, á disposición de este Juzgado al que darán cuenta.Dada en Murcia á 19 de Mayo de 1906— Francisco S. Olmo. El Escribano, Abelardo Yalero. JO — 5050
D. Francisco Sánchez Olmos Gómez, Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y em plaza á Ana María Patricio Castelló Martínez, conocida por Patrocinio, hija de Blas y Ana María, viuda, de cuarenta y  cinco años, natural de Yaldeganga, y  Tomasa Filomena Rubio Castillo, conocida por Filomena, hija de la anterior y de Julián, soltera, de diez y siete años, natural de Salobaral, ambas vecinas que han sido de la Palma, del término de Cartagena, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y  

Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Plano de San Francisco, á fin de emplazarlas para ante la Superioridad en el sumario que contra las mismas se sigue sobre hurto, marcado con el núm. 5 de 1904; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la declarará rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.A la vez encargo a todas las Autoridades civiles y  m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dichas sujetas, y  caso de ser habidas las conduzcan á  estas cárceles á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia á 21 de Mayo de 1906,=:Francisco Sánchez 01mos.=:El Escribano, Manuel García. JO—5108
MURCIA—-SAN JUAN

D. José Soler y Durán, Juez de instrucción del distrito de San Juan de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y  emplaza á Ismael Rodenas Cerdán, hijo de Joaquín y Máxima, natural de Albox (Huér- cal Overa), provincia de Almería, vecino de Murcia, calle de San José, 20, de veintitrés años de edad, soltero, panadero, para que en término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se persone en este Juzgado á fin de que se le notifique un acuerdo dictado en sumario que se le sigue sobre disparo; apercibido de que si no comparece será decla- j rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Ruego á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares é individuos de policía judicial, que procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad del Ismael Rodenas.Murcia 18 de Mayo de 1906— José Soler. =E1 Escribano, Fulgencio Murcia." JO—5051OLMEDO

D. José López Arbisu, Juez de instrucción de este partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y llama á Francisco García Aguilera, hijo de Francisco y María, soltero, de veinte años de edad, Aspirante de segunda clase del Cuerpo de Correos, con servicio en la ambulancia del Norte de Madrid á Yalladoud, domiciliado en dicho Madrid*

hoy de ignorado paradero, de estatura regular, más bien alto, polo rubio, sin bigote ni barba, ojos pardos, más bien grueso; viste elegantemente con terno de americana y sombrero hongo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente # al en que esta requisitoria se inserte en los periódicos oficíales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de practicar una diligencia en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del eypresado procesado, y caso de ser habido lo trasladen á la cárcel de esta villa á mi disposición.Dada en Olmedo á 17 de Mayo de 1906— José López A rbi- su— Por su mandado, Luis Torés. JO—5052
ORENSE

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido  de Orense.Hago público que en el sumario que se instruye en este Juzgado sobre lesiones á Carmen Alvarez Pérez, vecina.de esta ciudad, Dos de Mayo, 18, se acordó ofrecer el procedimiento por edictos, como lo verifico á medio debpresente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, al marido y representante legal de dicha sujeta, Manuel González Rodríguez, alias Sabino, cuyo paradero se ignora, instruyéndole lo que dispone el art. 109 de la  ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro de diez días comparezca á usar de su derecho en la representación indicada; bajo los apercibimientos legales.Dado en Orense á 25 de Mayo de 1906.—Camilo González.El actuario, P. S., José Gómez. JO—5053
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al testigo  Manuel, alias Castellano, vecino de esta capital, hoy ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga

c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración en el sumario que instruyo sobre lesiones contra Felisindo González Fernández; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á qus hubiere lugar.Dado en Orense á 21 de Mayo de 1906— C. González— El actuario, Pedro Cardero. JO—5110
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario que instruye sobre robo, acordó citar en legal forma á Diego González, que tiene una hermana llamada Javiera, en Recayó, distrito de Toén, y cuyo domicilio se ignora, cuya citación verifico á medio de la presente cédula, que se insertará en la  

G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de e s ta  provincia, á  fin de que dicho sujeto comparezca en este Juzgado, dentro de diez días, á ser oído en dicho sumario.Orense 21 de Mayo de 1906— El actuario, P. S., José Gómez.JO—5111
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción del partido de Orense.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado D. Julio Núnez Ballesteros, de las demás circunstancias y señas personales que se expresan á continuación, para que dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la Audiencia de este Juzgado, con el fin de prestar indagatoria en sumario que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de que de no hacerla se le declarará en rebeldía y le parará el demás perjuicio á que haya lugar.Y encargo á las Autoridades civiles y militares, agentes de la policía judicial y demás dependientes de la Autoridad, que procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Orense á 22 de Mayo de 1906— Camilo González.El actuario, P. O., José Gómez.
Circunstancias y  señas del citado D . Julio Núñez Ballesteros.
Es hijo de D. Manuel y de Doña Margarita, de treinta años, soltero, natural y vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, estatura regular, color moreno, barba poblada, con bigote, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares* delgado, vestía elegantemente y se dedicaba á Agente de negocios. JO—5112OSUNA

;^A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en el día de hoy, en causa contra Andrés Bautista González, por sustracción de ovejas, se cita  por medio de la presente á Juan Montero Real, que se dice ser vecino de Utrera, cuyas circunstancia y paradero se ig noran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito calle Erandro, núm. 4, para prestar declaración como testigo en dicha causa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Osuna 23 de Mayo de 1906— El actuario, Jesús Fernández.JO—5113OYIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción db Oviedo y su partido.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  causa criminal sobre hurto contra Rafael Antonio Bonifacio Soto Montero, alias Corneta, de veintidós años, hijo de Felipe y Quiteria, soltero, natural y vecino de Burgos, curtidor,, se dice que se encuentra en su pueblo, y cuyo actual paradero* se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin do que* dentro del término de diez días, á contar desde la inserción  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca, ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio áque haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fucvZSL pública y agentes de la policha judicial, procedan á la bu&ca, captura y conducción ante este Juzgado, de referido procesado, cuyas señas son: coIq v  bueno, blanco, estatura regular, la nariz algo torcida, viste como los del país.Dado en Oviedo á 23 de, 'Mayo de 1906— Francisco Martines Garrido— Por su manda'do, Julián Barcena. , JO—5114
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de Oviedo y su partido.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  causa criminal sob,re disparo y lesiones contra Gerardo Quin- tanal Iglesias, de, diez y nueve años, soltero, hijo de Manuel , y de Fernanda, peón, natural y vecino de San Pedro de Na- I ves, y cuyo aptual paradero se ignora, se cita, llama y em*
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sa  al mismo, á fin de que dentro del término de diez días á 
icontar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia judicial; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rabelde y le parará el perjuicio á que 
iia^ya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so  X III (Q. D. G.) ruego y encargo^ á las Autoridades, fuerza 
p úb lica  y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
c a p tu ra  y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado.

Dad.o en Oviedo á 21 de Mayo de 1906.=Francisco Martí
nez.—Guillermo Nieto. JO—5115

PALMA DE MALLORCA 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito de la Catedral de esta ciudad de Palma de Ma
llorca, con providencia de hoy, dictada en la causa que ins
truye en virtud del expediente administrativo núm. 28, so
bre aprehensión de tabaco de contrabando, verificada sin reo 
el 6 de Febrero último por fuerza de Carabineros, en el case
río  Cas Coneos, de la ciudad de Felanitx, por la presente cé
dula se cita á Miguel Adrover Juliá, vecino de dicha ciudad 
de Felanitx, el cual hace unos dos meses se embarcó para la 
República Argentina, desconociéndose en la actualidad su 
paradero, para que dentro del plazo de diez días, contados 
desde la publicación de esta cédula en la G a c e t a , d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado del distrito de la Catedral 
al objeto de prestar declaración en la mencionada causa; 
bajo el apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente 
s i  no comparece. iÜ Ü  1

Dada en Palma en Mallorca á 19 de Mayo de 1906.=Por in
disposición del Escribano Bestard, Matías Bennaser.

JO—5116
PONFERRADA

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez de instrucción del par
tido de Ponferrada.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás agentes de 
la  policía judicial, que en el sumario incoado por disparo de 
arm a de fuego y lesiones^ contra, entre otros, Juan García 
González, de veintidós años de edad, hijo de Antonio y de 
Manuela, natural y vecino de Noceda, en este partido, solte
ro, con instrucción elemental; es de estatura alta, color del 
pelo y ojos castaño, el del rostro trigueño, sin cicatrices, y 
viste traje corto de pana negro, se acordó expedir la presen
te, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
{Q. D. G.), ruego y encargo á dichas Autoridades procedan 
á la busca, detención y conducción á la cárcel del partido y 
á  disposición de este Juzgado del referido procesado, con las 
seguridades debidas, á cuyo efecto se le cita, llama y empla
za por término de diez días, contados desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales; con apercibimiento 
de declarársele rebelde.

Dada en Ponferrada á 23 de Mayo de 1906.—Celestino Nie- 
to .= E l Escribano, Francisco A. Ruane. JO —5117

PUERTO DE SANTA MARIA 
D. Angel Cos-Gayón y Señán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto y término de diez días, que empeza
rán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se cita á Manuela Martínez Cebada, de diez y nueve años de 
edad, de estado soltera, y vecina que fué de ests ciudad, en 
calle Postigo, núm. 2, casa de prostitución, para que compa
rezca en este Juzgado, sito calle Larga, núm. 81, al objeto de 
ampliar su declaración en sumario que instruyo por insultos 
á agente de la Autoridad; apercibida que si no comparece la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Puerto de ¿anta María 19 de Mayo de 1906.rz:Angel Cos- 
Gayón.=El actuario, Licenciado A. Ramón Montoya.

JO—5118
RI BADA VIA

D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de este 
partido.

Llama y emplaza al procesado José Vázquez Rodríguez, 
soltero, vendedor ambulante de jabón, de veintiún anos, n a 
tu ra l de Scñorín (Carballino), vecino de ídem, y en la actua
lidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias 
que al último se expresarán, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la últim a inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargor que le 
resulten en sumario que se le instruye por el delito de lesio
nes; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Ribadavía 22 de Mayo de 1906.—Manuel Martínez.—;E1 ac
tuario, Modesto Martín.

Señas del procesado.
E statura baja, rostro barbilampiño y ovalado, ojos, pelo y 

celas castaños, naris y  boca regulares, color bueno, sin cica
trices, viste de artesano á estilo del país y  se dedica á la ven
ta  en ambulancia de jabón y  otros artículos. JO—5119

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto ordeno á todos los agentes de la po

licía judicial procedan á la busca y ocupación de los semo
vientes que al final se dirán, los cuales fueron hurtados con 
fecha 12 de Enero último del sitio llamado cortijo de Agui
ja r al vecino de esta ciudad Salvador Vera Muñoz, detenien
do á las personas en cuyo poder se encuentren de no acredL 
ta r  en el acto su legítima adquisición; pues así lo tengo man
dado en el sumario que bajo el núm. 29 del año actual ins
truyo por delito de hurto de dichos semovientes.

San Roque 10 de Mayo de 1906.=Juan Antonio Delgado.= 
E l Escribano, Enrique Cruz.

Señas de los semovientes.
Una vaca colorada con pintas blancas, de cuatro años, hie

rro  V. P., enlazado y confuso.
Otra de seis años, fosca, rabicana, con hierro de figura.

_ _ _ _ _  JO—5056
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción despartido en el sumario que se instruye, 
.'bajo el núm. 145 del año 1900, por el delito de lesiones, se 
cita  á Antonio Moral Bravo, vecino que fué de La Línea, 

wcuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
térm ino  de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
tín oficial, comparezca ante l a  s a la  audiencia de este Juzgado 
con o b j e t o  de recibirle declaración; b a jo  apercibimiento que 
de no verilearlo  le parará el perjuicio i  que hubiere lugar.

San Roque i 3 de Mayo de 19G6.'~~El Escribano, Licenciado 
Enrique Oruz.  ̂ JO—5057

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
aez de instrucción del partido en el sumarm que se instruye, 
ajo el núm . 58 del año 1906 por el delito de hurto de 
aballería contra Antonio Ramos Ortega, se cita á Ramón 
,omán García, de tre in ta  y ocho anos, casado, natural de 
¡enadalid, vecino de La Línea, de oficio cabrero, como así 
lismo á Eleuterio Macira, vecino de G ibraltar, cuyo actual 
omicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
e diez días, contados desde el siguiente al en que aparez- 
a inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
ficial de la provincia de Cádiz, comparezca ante la sala audien- 
ia de este Juzgado con objeto de prestar declaración en di- 
¡ho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
>arará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 21 de Mayo de 1906— El Escribano, Licenciado 
osé Bugella. JO — 5120

SAN SEBASTIAN 
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al proce

sado D. Jorge Martínez Ay estarán, del comercio que fué de 
ista plaza, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el 
sérmino de diez días, contados desde el siguiente al de la in 
serción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
dezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de procesa
miento y prisión y prestar declaración indagatoria en causa 
}ue contra el mismo se tram ita por insolvencia fraudulenta; 
bajo apercibimiento de que si no lo verificare será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del procesado á la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzgado.

Dado en San Sebastián á 19 de Mayo de 1906.=José V. Pes- 
queira .~Por su mandado, Pedro Balmaseda. JO—5058

SANTA COLOMA DE FARNÉS 
D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción del partido 

de Santa Coloma de Farnés.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de cau

sa criminal sobre juegos prohibidos’contra Antonio Puig 
Miró y Juan Samitiel Salameri ó Francisco Pons Dalmau, en 
la que se ha decretado la prisión provisional de los mismos, 
el primero de veinte á veintidós anos de edad, soltero, sastre, 
natural de Barcelona, hijo de Juan y Teresa, habitante que 
dijo ser en la calle de Viladomat, núm. 14, tienda, déla cita* 
da ciudad, y el segundo, de diez y nueve años de edad, cama
rero, natural de Cervere, Pirineos Orientales (Francia), hijo 
de Juan y Antonia, habitante que dijo ser de la ciudad de 
Gerona, calle Mayor, núm. 13, primero, segunda, cuyas señas 
personales y actual paradero de los mismos se ignoran, se les 
cita, llama y emplaza á fin de que dentro del término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á responder de los car
gos que contra ellos resultan; apercibidos de que si dejan de 
verificarlo serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo a las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les de esta villa, á disposición de este Juzgado, de los citados 
sujetos. S iP ^ # iP ^ P

Dada en Santa Coloma de Farnés á 21 de Mayo de 1906.= 
Bruno González Saravia— Por mandado de S. S., Joaquín 
Llinás Torrent. JO—5059

SANTANDER-OESTE 
D. Alfredo Trueba y González Camino, Juez municipal, in 

terino de instrucción del distrito del Oeste de la ciudad de 
Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa de muebles contra Ignacio Ro
dríguez Pellejero, natural de Las Cangadas (Logroño), y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de referido pre- 
cesado, de cuarenta y siete años, casado, dependiente, hijo 
de Gabriel y Dominica, vecino de esta ciudad.

Dada en Santander á 19 de Mayo de 1906.=Alfredo True
ba. zuPor su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—5121

D. Alfredo Trueba y  González Camino, Juez municipal, in
terino de instrucción del distrito del Oeste de la ciudad de 
Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Pedro José González Ri- 
vas y otros, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante dicho Juzgado de referido puoee- 
sado, de veintiséis años, soltero, jornalero, hijo de Benito y  
Josefa, natural de Veaño, vecino de esta ciudad.

Dada en Santander á 19 de Mayo de 1906.=Alfredo Trueba. 
Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—5122

SEPÚLVEDA
D. Gregorio León y  Jiménez, Juez de instrncción de esta 

villa de Sepúlveda y  su partido.
Por la presente requisitoria, que será inserta en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se ruega y en
carga á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
demás agentes de la policía judicial, se proceda á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta villa, y puesto á dis
posición de este Juzgado con las seguridades conducentes del 
procesado en el mismo, por eljlelito de robo, Segundo Gar
cía Mata, de trein ta y siete años, soltero, tratante, natural 
de Boecillo, partido de Olmedo, hijo de Antonio y de Brígida, 
cuyas demás señas personales del mismo se consignarán á 
esta continuación, que se fugó de la cárcel de tránsito de Pe- 
draza de la Sierra, de este partido, la noche última; pues asi 
se halla acordado en providencia de hoy dictada en dicha 
causa con motivo de su indicada evasión.

Dada en Sepúlveda á 20 de Mayo de 1906~Gregorío León. 
El Escribano,'.Miguel Llompart.

Señas p er sondes del Segundo García Mata,
Ojos garzos, nariz regalar, barba escasa, color moreno, 

grueso, cargado de hombrosr? §on bigote* estatura un metro

50 milímetros; viste pantalón oscuro rayado, chaqueta ta -  
ardo forrada de hule, gorra de paño pardo, con visera, bo- 
is de becerro blanco abrochadas y capote carrik de paño 
egro. JO—5060

SEVILLA—SAN VICENTE 
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

rito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado co- 

.ocido por Malospelos, para que en el término de diez días 
omparezca ante este Juzgado, plaza de la Contratación, n ú - 
aero 8, á prestar declaración indagatoria y oir la notifica- 
ión del auto de procesamiento dictado en la causa que con- 
ra el mismo y otro instruyo por hurto de una manta; aper- 
ibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa- 
ará el perjuicio que hubiere lugar.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen- 

es de policía judicial manden practicar y practiquen acti- 
ras diligencias para la busca y presentación en este Juzgado 
leí referido procesado, cuyas demás circunstancias se igno- 
*an, con el indicado fin.

Dada en Sevilla á 17 de Mayo de 1906.=Luis Lozano.~E1 
Secretario, Licenciado José González Afané. JO—5061

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis- 
;rito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Antonio Cano Sánchez, alias el Carrerillo y los conocidos por 
si Gallego y el Chato, para que en el término de diez días com
parezcan en este Juzgado, plaza de la Constitución, núm. 8, ó 
m ía  cárcel de esta capital, áp restar declaración indagatoria 
y oir la notificación del auto de procesamiento y prisión dic
tado en la, causa que se les sigue por atentado á un agente de 
la Autoridad; apercibidos de que si no lo verifican serán de
clarados rebeldes y  les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

 ̂A. la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y  agentes de policía judicial manden practicar y prac
tiquen activas diligencias para la busca y prisión de dichos 
procesados, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, poniéndolos, si fuesen habidos, en la cárcel á disposición 
de este Juzgado por tener decretada su prisión en la causa 
referida.

Dada en Sevilla á 19 de'Mayo de 1906.=Luis Lozano.=E1 
Secretario, Licenciado José González Atané. JO—5062

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis
trito  de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José González Atané, se instruye sumario 
por el delito de robo contra José Martínez, alias" Carpeta y 
otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agenq.es procedan á ia busca 
y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde j  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
ejado José Martínez, alias Carpeta, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 29 de Mayo de 1906.—Luis Lozano— El 
Secretario, Licenciado José González Atané. JO—5124 

TARRASA
# D. Pelagio Azpelicueta Molinos, Juez de instrucción de la 

ciudad de Tarrasa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En

sebio Liberia Martí, hijo de Blas y Serafina, de cuarenta 
años de edad, natural de Perelló (Tortosa), vecino de Saha- 
dell, casado con María Solé, de profesión alpargatero, pro
cesado en causa seguida en este Juzgado con el núm. 7 del 
corriente año, sobre lesiones, á fin de que dentro del térm i
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que se pu
blique la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en las cárceles de este partido 
á constituirse en prisión per hallarse así decretado en la ex
presada causa por la Sección segunda de la Excma. Audien
cia provincial de Barcelona; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará por tanto el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo^ ruego y encargo á las Autoridades civi
les, militares y demás personas de la policía judicial proce
dan á la busca, captura y, en su caso, conducción del expre
sado procesado á estas cárceles del partido á mi disposición.

Dada en Tarrasa á 21 de Mayo de 1906.=Pelagio Azpeli- 
cueta.=Por su mandado, Manuel Pérez. JO—5063

TINEO
D. Eleuterio Francos Fernández, Juez de instrucción ¿el 

partido de Tineo.
Por la presente, y  como comprendido en el núm. L° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y  emplaza al procesado José Pérez González, de diez y  
ocho años de edad, hijo de Ramón y  Dolores, soltero, natural 
y vecino de Penadecabras, partido de Castropol, provincia de 
Oviedo, sirviente y con instrucción, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado á constituirse en prisión provisional 
como procesado en el sumario núm. 18 de 1905, que se ins- 
ruye p or robo; con apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, Guardia civil y  demás agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho in 
dividuo, poniéndole á disposición de este Juzgado, con las se
guridades debidas, caso de ser habido.

Dada en Tineo á 21 de Mayo de 1906— Eleuterio Francos. 
Por su mandado, Máximo Castañón. JO—5064

TOLOSA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de la villa 

de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al autor de 

la lesión inferida en la noche del 27 de Febrero último, en la 
villa de Idiazaban, á D. Francisco María Viteaga, y á las per
sonas que puedan dar razón del mismo, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan ante este Juzgado á declarar por lo conducente; 
bajo apercibimiento de que si. no compareciesen Ies parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, pues así lo tengo 
acordado en providencia dictada en este día en causa qne'se 
sigue por lesiones al referido Viteaga.

Dado en Tolosa á 21 de Mayo de 1906.—Andrés P érez.=  
Por su mandado, Licenciado, Eugenio Armesto. JO—5065
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TORTOSA

D. Bruno Fariña y Taléns, Juez de instrueeiÓE de la ciu
dad de Tortosa y su partido. r ,

Por ei presente edicto se cita, llama y emplaza a José Sor- 
net Terral!, hijo de José y Serafina, soltero, de veintiséis 
años, natural de Barcelona, de estatura regular; viste pan
talón, blusa clara, gorra negra de seda, lleva reloj con cade
n a  de'níquel, habitante en el arrabal de Jesús, término de 
esta ciudad, en casa de Miguel Simó Pogo^y cuyo actual pa
radero se ignora, gara que dentro del término de ocho días, 
á contar desde el siguiente al de la inserción del presente en 
la Ga ceta  t e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Barcelona, Valencia y Tarragona, comparezca rejas adentro 
de la prisión preventiva de esta ciudad al objeto de notificar
le el auto de procesamiento con prisión provisional, en mé
ritos de la causa criminal sobre robo de algarrobas y dina
m ita en una casa de campo del término de Roquetas; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y policía judicial procedan á la busca, captu
ra  y conducción á la prisión preventiva de ésta, de dicho 
procesado José Sornet Terrall.

Dado en Tortosa á 18 de Mayo de 1905.=Bruno Fariña™  
Por mandado de 8. S., Diego J. Torrijas. JO—5125

D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de la ciudad 
de Tortosa y su partido.

Por el presente, y como comprendido en los casos 1.° y 3.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Agustín Besé Subirats, de trein ta y un 
años de edad, hijo de Mariano y Agustina, casado con Anto
nia Fort, cucharero, natural y vecino de esta ciudad, sabe 
leer y escribir, cuyo actual paradero se ignora, ni sea de p re 
sumir dónde se encuentre, á fin de que dentro del  ̂término 
de cinco días, á contar desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia de Tarragona y 
G aceta  d e Ma d r id , y fijación en los estrados délos Juzgados 
de instrucción de esta provincia, comparezca de rejas aden
tro en la prisión preventiva de esta ciudad, al'objeto de noti
ficarle el auto dictado en 19 de Abril último por la Audien
cia provincial de Tarrsgona decretando su prisión provisio
nal sin fianza en méritos de causa criminal que se le sigue 
sobre defraudación; bajo apercibimiento que de no compare
cer dentro de dicho término será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á la prisión preventiva de 
esta ciudad de dicho procesado Agustín Sesé Subirats.

Dado en Tortosa á 22 de Mayo de 1906™Bruno Fariña™  
Por mandado de S. S., Diego J. Torrijos. JO—5126

TOTANA
D. Ramón de Páramo Jiménez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se cija, 
llama y emplaza al procesado Diego Martínez Yera, de vein
tinueve anos, hijo de Pedro y de Concepción, soltero, jo rna
lero, natural y vecino de Lorca, domiciliado en el Carril 11 
ó 12, con instrucción, que se ha ausentado de su domicilio y 
se ignora su actual paradero, para que en término de diez 
días, á contar desde ei de la inserción en dicha G a c e t a ,  com
parezca en este Juzgado á fin de ampliarle la indagatoria 
que tiene prestada en causa que se le sigue por hurto de 
prendas á Antonio Meroño García, vecino de La Unión, se
ñal;? da con el n ú m , 42 del corriente año; previniéndole que 
si no comparece seré declarado rebelde y le parará el perju i
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
habido se ponga á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes, mediante á estar decretada su prisión 
en la referida causa.

Dada en Totana á 23 de Mayo de 1906.=Ramón de Pára
mo .=E1 actuario, Vicente Lisandra. JO—5127

VALDEPEÑAS 
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 

previdencia de hoy dictada en sumario que se instruye con 
motivo de las lesiones que padece Santiago García y Laguna, 
las cuales le fueron causadas con una pala por un compañero 
de trabajo en un cercado-bodega de esta población, que se ig 
nora é quién perteneza, en uno de los días de la segunda de
cena del mes Octubre próximo pasado, ha acordado se cite 
por medio de la presente, que se insertará en la G aceta de 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, al propietario de d i
cho cercado y á cuantas personas se encontraran en él al 
ocurrir el ¡hecho de autos para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
dicha inserción, comparezcan ante este Juzgado-con el fin de 
prestar declaración en repetido sumario; apercibidos que si 
no lo verifican incurrirán en la m ulta que determina el ar
tículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y  para su inserción en la G a ceta  d e  Ma d r id , expido y f i r 
m o la presente, cumpliendo lo mandado, en Valdepeñas á 19 
de Mayo de 1906 ,=E1 Escribano, P. H., Emiliano Roldán.

JO—5066
VALENCIA—MAR 

Ei Br. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ca
pital, por providencia acordada en el día de hoy en sumario 
por estafa, ha mandado se cite á las personas que se expre
san á continuación para que comparezcan en el local de este 
Juzgado con objeto de declarar dentro de los tres días si
guientes k la publicación de esta cédula, á las once; con la 
obligación de concurrir al primer llamamiento, bajo la m ul
ta  de 5 á 50 pesetas, según previene el art. 175 de la ley de 
Enjuiciam 1 uto criminal.

Un sujeto que el 20 del actual perdió ó dejó caer un sobre 
con 50 pesetas por frente á los cuarteles de San Juan de la 
Ribera.

Otro, de estatura regular, de unos cuarenta años, que ves
tía  decentemente é iba acompañando á Carmelo Romero Ex
pósito detras del citado, y recogió el sobre, fingiendo entre
garlo ai Romero mediante 40 pesetas.

Valencia 21 de Mayo de 1906.=P. H., Carmelo Ferragut.
JO—5128

VALENCIA-MERCADO 
D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción del distri

to del Mercado de Valencia.
p o r  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Diodoro Osona, vecino de Valencia, domiciliado en la calle 
de Zapateros, núm. 2, á fin de que se presente en este Juzga
do dentro del término de quince d'ías para responder de los 
caraos q u e je  resultan en la causa que se instruye contra 
el ítúsio' sobre falsedad de documentos; bajo aperoíbhahnto 
que de no comparecer será declarado rebelde y le narará el 
perjuicio que haya lugar.

A i a vez encargo á todas las Autoridades,, así civiles nomo 
militares y dependientes de la policía judicial; procedan á la

busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuere habido..

Dada en Valencia á  21 de Mayo de 1906™Mariano Laliga™  
Francisco Pomares. JO — 5129

VALVERDE DEL CAMINO
D. José Sánchez Vera, Juez de instrucción de este partido.
El día 6 del actual fué hallado en el sitio de la Solana, en 

la dehesa de la Peña, término municipal de Puebla de Guz
mán, en completo estado de putrefacción, el cadáver de un 
hombre, como de unos cincuenta años de edad, vestido con 
camisa blanca de algodón, chaleco de paño de color, panta
lón de tela listada y calzado con botas de becerro de color 
con elásticos viejos. A su lado, en el suelo, se encontraban 
un sombrero blanco de ala ancha, bastante usado, con una 
gasa negra; un alforje de cañamazo, conteniendo tres botas 
blancas de elástico, bastante usadas; dos tarros de lata pe
queños, un canutero con agujas de coser, una lezna de zapa
tero, un librito de papel del Rey de Espadas, y debajo del 
cadáver una manta vieja de las que usan los militares.

Y no habiendo podido ser identificado dicho cadáver, que 
se cree sea el de alguno de los pordioseros que concurrieron 
en los días 29 de Abril al 2 del actual á las funciones de la 
Virgen de la Peña, cuya erm ita se halla en dicho sitio, se 
llama por medio del presente, y por término de diez días, á 
las personas que puedan aportar datos conducentes á la 
identificación del referido cadáver, á fin de que comparezcan 
con tal fin en este Juzgado ó manifiesten el punto donde se 
hallan; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Valverde del Camino á 14 de Mayo de 1906™José 
Sánchez Yera™ El actuario, José Vázquez. JO—5138

B. José Sánchez Vera, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado Francisco Liseda Delgado, natural de Archidona, veci
no de Nerva, hijo de Francisco y de Francisca, soltero y de 
treinta y un años de edad, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la in 
serción de la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado en méritos á la causa que se le sigue por 
lesiones; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar.

A  la vez ruego y  encargo á  todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial á fin de que se sirvan 
proceder á la busca y  captura de dicho procesado, cuyo pa
radero se ignora, remitiéndolo, si es habido, á disposición de 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 21 de Mayo de 1906.=José 
Sánchez Vera™ El actuario, José Vázquez. JO—5134

Ju z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
ALCAUDETE

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez municipal de esta 
ciudad en expediente de juicio de faltas que se sigue por or
den de la Superioridad de este partido, se cita por la presen
te á Francisco Rodríguez Sánchez, de treinta y ocho años de 
edad, de estado viudo, vendedor ambulante, que se cree, se
gún manifestó, ser natural ó vecino de Granada, en la calle 
Real, y residente en Lorca, calle Méndez, y cuyo^ actual pa
radero se ignora, para que el día 23 de Junio próximo, y hora 
de las once, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
municipal, sito plaza del Carmen, á la celebración del expre
sado juicio, que en su contra se sigue por el uso de armas sin 
licencia, y que ha sido señalado para mencionado día y hora; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para su inserción en la Ga c eta  d e  Ma d r id , cumpliendo 
con lo mandado, expido la presente, con el Visto Bueno del 
Sr. Juez, que firmo en Alcaudete (Jaén) á 21 de Mayo de 1906. 
V.° B.°—Luque™ El Secretario, Amador Fernández.

JO—5823
GABARDA

D. Vicente Martínez Guillem, Juez municipal de Gabarda.
Hago saber que á instancia de D. Jacinto Cárabes Gutié

rrez, vecino de Jurieno, Ayuntamiento de Camaleñq, provin
cia de Santander, se instruyen en este Juzgado diligencias 
de información posesoria para acreditar é inscribir en el Re
gistro de la propiedad de este partido la posesión de las dos 
fincas siguientes, las cuales adquirió el interesado hace más 
de ocho años por herencia de su hijo José Cárabes Cortinas, 
careciendo de título escrito de las mismas, á saber:

Primera. Nueve hanegadas, equivalentes á 74 áreas 79 
centiáreas de tierra arrozal, partida de la Albufera de este 
término, que lindan: Norte ex corredor de la partida; Sud 
brazal; Este herederos de D. Pablo Cortinas, y Oeste Vicente 
Alfonso; valorada en 3.380 pesetas.

Segunda. Una hanegada, equivalente á ocho áreas 31 centi
áreas de tierra huerta, partida de Tras la Acequia, que linda: 
Norte camino de la partida; Sud acequia real del Júcar; Este 
Conde de Alpuente, y Oeste Jacinto y María Cárabes; valora
da en 380 pesetas.

Aprobado el expediente de información posesoria, por auto 
de este Juzgado fecha 16 de Marzo último, en el que se man
dó inscribir á favor de D. Jacinto Cárabes Gutiérrez las fin
cas antes deslindadas, se suspendió la inscripción de ellas, 
por aparecer en el Registro de la propiedad asientos de do
minio no cancelado que están en contradicción con el hecho 
de la posesión justificada en la información testifical ins
truida.

En su consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 402 de la ley Hipotecaria, en providencia de hoy he 
acordado citar al señor territorial, ó á quien sus derechos re
presente, á cuyo favor se hallan tenidas las mencionadas fin
cas al dominio mayor y d irectoral censo anuo de tres dine
ros por hanegada, con los derechos de luismo, fádiga, parti
ción de frutos y demás de la enfiteusis, como también á los 
herederos de D. Pablo Cortinas Lama, para que en el plazo 
de quince días, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado, á los 
efectos del art. 402 de la ley Hipotecaria; apercibidos de que 
si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gabarda á 15 de Mayo de 190ó™Vicente Martí- 
nez™ Por su mandado, Francisco Antonio, Secretario.

JO—5233
MADRID—HOSPICIO

En este Juzgado municipal del distrito del Hospicio pen
den diligencias de juicio verbal de faltas contra Manuel Ro
dríguez, por daños, cuyo actual domicilio se ignora, h a
biéndose dictado con fecha 18 del mes actual la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Manuel Rodríguez 
á la pena de 25 pesetas de m ulta por la falta de daños, y por 
la de infracción de reglamentos, á otras 25 pesetas también de 
inulta y reprensión, su friendo por ambas el arresto subsi
diario correspondiente caso de insolvencia, y por causa de 
ésta se declara responsable de las ocho pesetas de indemniza
ción, á la que también se le condena, al dueño del carro Fran
cisco del Vallen

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.r: 
Javier Millán.

Publicación.—Leída y publicada rfué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Javier Millán, Juez ^municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que certifico ™OIemente de Oro.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser
ta  llegue á conocimiento de Manuel Rodríguez y Francisco 
del Valle, se expide la presente para su inserción en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id .

Madrid 26 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. JO—5228

ANUNCIOS OFICIALES
n n r 'W W T i f f — r . nr w a »

Fábrica de Electricidad del JBTorte*
Sociedad anónima.

Acordado por la junta general de accionistas el reparto de 
un dividendo de 11 pesetas por acción de los beneficios co
rrespondientes al ejercicio de 1905, se pone en conocimiento 
de los señores accionistas que desde el 1.° de Julio próximo 
podrán hacer efectivo el complemento de dicho dividendo, 
importante 6 pesetas, previa deducción de los impuestos de 
la Hacienda, en las oficinas de la Sociedad, calle de Martín 
de los Heros, núm. 60, de cinco á siete de la tarde, mediante 
presentación y entrega del cupón núm. 12; en la Caja de la 
Compañía se facilitarán las oportunas facturas.

Madrid 18 de Junio de 1906™E1 Director, Marqués de Ca
marines.

En el sorteo celebrado ante el Notario el día 18 del actual 
en el domicilio de esta Sociedad para la amortización de 15 
obligaciones hipotecarias de la misma, ha correspondido en 
suerte á los números siguientes: 2—5—25—155—167—410— 
426-457—4 8 0 -6 0 4 -6 1 5 -6 6 3 -7 1 1 -8 2 4 —856.

El reembolso de estas obligaciones, al precio de 500 pesetas 
cada una (con deducción de los impuestos correspondientes), 
se efectuará desde el día 1.° de Julio próximo en la Caja déla 
Sociedad, de cinco á siete de la tarde.

Madrid 18 de Junio de 1906.=E1 Secretario, T. Sanehís 
Valdés.

Por acuerdo del Consejo de administración, se pone en co
nocimiento de los señores obligacionistas de dicha Sociedad 
que á p artir del día 1.° de Julio próximo queda abierto el 
pago del cupón núm. 13 de las obligaciones de la misma, 
previa deducción de los impuestos de Hacienda, en las ofici
nas de la Compañía, calle de Martín de los Heros, 60, de cin
co á siete de la tarde, y en las que se facilitarán las oportuf 
ñas facturas.

Madrid 18 de Junio de 1906— E1 Director, Marqués de Ca
marines. X —1508

Sociedad de Electricidad del M ediodia.
El Consejo de administración ha acordado proceder al pago 

del cupón núm. 15, vencimiento de 30 de Junio de 1906, de 
las obligaciones emitidas en 1.° de Octubre de 1902, á razón 
de 6‘25 pesetas, con deducción del 3 por 100 impuesto de u ti
lidades.

El pago se verificará en las oficinas del Banco Hispano 
Americano, calle de Sevilla, todos los días laborables, á par
t ir  desde el 2 de Julio, de diez de la mañana á tres de la  
tarde.

Madrid 19 de Junio de 1906™E1 Secretario, Rafael Muñoz 
Riezo™V.° B.°=:E1 Presidente, Emilio Carrasco.

_ x -i5 n
Compañía de eiplotación de los ferrocarriles

de M adrid  á Cáceres y Po rtu ga l y del Oeste
de E spaña.
Por acuerdo de la Comisión ejecutiva del Consejo de admi

nistración de esta Compañía, desde 1.° de Julio próximo se 
procederá, en las casas de banca de los Sres. Urquijo y Com
pañía, en Madrid, y M. Arnús y Compañía, en Barcelona, al 
pago de los intereses de las obligaciones hipotecarias 5 por 
100 de esta Compañía, primera y segunda serie, existentes en 
circulación.

El pago de las de la primera serie, emitidas en 1902, se hará 
contra entrega de su cupón núm. 9, y el de las de la segun
da, emitidas en 1904, contra su cupón núm. 4, á razón de 
I2‘50 cada cupón de las dos series, con deducción de 0l64 en 
concepto de impuesto sobre utilidades y timbre de circu
lación.

Madrid 18 de Junio de 1906.=Por la Comisión ejecutiva, el 
Secretario, J. Manuel de Eizaguirre. X —1513

F á b r i c a  d e  E l e c t r i c i d a d  d e l  M o r te .

Balance de situación en 31 de Diciembre de 190o.
Pesetas.

ACTIVO

Edificio para fáb rica .............................. • * • . .
Gastos de instalación............................
Estudios, planos y concesiones ............
Maquinaria, herramientas, e tc ........ ............ ,
Contadores . . .........................
Almacén..............................................................
Línea aérea........ .. ■. .  • ....... ........... .................. 363.873‘74
Instalaciones ..................................................... 21.433c97
Caja y banqueros................................................
Mobiliario. , , 8.911*10
Gastos de emisión..............................................
Diversas cuentas deudoras............................. 88.387‘77

1.614.388*67

PASIVO

Capital social..................... .. ........... ......... 1.000.000
Fondo de reserva......................... .............. ........
Fondo de previsión........................................... 1.469*26
Diversas cuentas acreedoras........................... 50.029c 59
Efectos á p a g a r ...................................
Cupones y dividendos........................... ..
Reparación de acumuladores...........................
Obligaciones hipotecarias .................................
Ganancias y pérdidas............................. ...........

1.614.388*67

Madrid 31 de Diciembre de 1905.—El Dire c to r , e l Marqués
de Camarines. — V.° B.° — El Presidente, el Conde de Pe-
nalver. X—1507
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B a n c o  de E sp a ñ a .

Logroño.
Habi '^ ^ o s e  extraviado los resguardos de depósito tra n s 

misión ̂ -n ú m e ro s  6.129 y 6.130, expedidos por esta sucursal 
en 1% 49$ Diciem bre de 1$00 á favor de D. A ntonio Hernáez 
í ’er Afeúez y Dona Luciana Vallej¡o B arrón el prim ero, y á  
no m bre de D. A tanasio Vallejo Tejada y Doña Manuela Ba- 

1ÓEL Rico el segundo, se anuncia al público por tercera 
V/ez p ara  que el que se crea con dereclio á reclam ar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á con tar desde la  inser- 

Aeién de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
^M a d r i d  y Boletín oficial de esta  provincia, según determ ina 
•^1 a r t .  6.° del Reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo 
^que transcu rrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero se 
«expedirá el correspondiente duplicado de los citados resguar
dos, anulando los prim itivos, y quedando el Banco exento de 
to d a  responsabilidad.

Logroño 29 de Mayo de 1906.= E1 Secretario, F. F ernán
dez. X - 1350-1

Sociedad de los ferrocarriles de V a le n c ia  
Y  A r a g ó n .

% Sociedad anónima.

Balance en 31 de Diciembre de 1905.
P esetas.

ACTIVO ----------- ------------

Concesiones y gastos de primer estableci
m iento................................................................  4.810.546*62

Inmuebles................................. ............................  433.582*28
Cantera Liria........................................................  1.066
Tías y obras ..................... ‘.............    2.044.443*48
Empalme con la red del Norte...........................  78.251‘40
Material m óvil. .......................................................  623.811
Herramientas y utensilios.................................  60.500‘77
Mobiliario....................................... 5.098*60
Amortización.................................  5.097*60

 1
Almacén de provisiones......................................  38.477*35
Caja y Banco..........................................................  8.781*96
Diferentes deudores............................................. 1.519*24
Depósito de acciones, garantía de gestión... Memoria.
Trabajos de acabamiento á amor

tizar .................................  87.129*66
Amortización.................................  45.129*66

 ------   42.000

8.142.981‘IC

p a s i v o

12.000 acciones de pesetas 250 cada una  Memoria.
Obligaciones hipotecarias segunda serie 3 

por 100:
Idem emitidas, 200.......................  100.000
Idem amortizadas, 6 .....................  3.000

-----------------  97.000
Acreedores concordatorios:

Primer grupo.................................  47.093*22
Segundo ídem............................   6.900.000
Tercero ídem ....................................  726.901*42

----------   7.673.994*64
Efectos á pagar....................................................  125.000
Cupones núm. 17, obligaciones segunda serie. 1.455
Diferentes acreedores..........................................  194.027*06
Previsión fiscal....................................................  4.605*5^

P esetas.

A gio.............................................................    25.585*58
Depósitos hechos en garantía de gestión... Memoria. 
Pérdidas y ganancias......................... ................  21.313‘27

8.142.981*10

Cuenta de Ganancias y Pérdidas en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

DEBE -----------------------
Gastos extraordinarios de explotación.. . . . . .  949*10
Idem de explotación............................................  234.809*50
Idem generales Bruselas....................................  - 5.571*29
Administración.................................................... 8.398 50
Contribuciones é impuestos...............................  2.194*75
Cupones obligaciones segunda serie.................  3.879*04
Intereses y comisiones........................................  18.587*70
Cartera...............................................     604*47
Partícipe de la Dirección  ......................    1.380*81
Previsión fiscal........................................ ..........  3.000

Amortización sobre:
1.° Mobiliario........................... 5.097*60
2.° Trabajos de acabamiento

á amortizar.  .............. 45.129*66
-----------------  50.227*26

21.313*27

Saldo á cuenta nueva...................... 350.915*69

HABER
Saldo.......................................................................  21.665*68
Ingresos de explotación....................................... 329.250*01

350.915*69

Aprobado en junta general ordinaria del 30 de Abril 
de 1906.=Por la copia certificada, sincera y verdadera, el 
Presidente del Consejo, J. Ropsy Chaudrón.==El Adminis
trador delegado, M. Vandermeylen.—Los Administradores, 
O. Castaigne.=A. Howalski.=R. Benito.

Valencia 16 de Junio de 1906.=E1 Director de la explota
ción, L. Rensón. ■ X—1510

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 19 de Junio de 1906, 

comparada con la dü dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO

FONDOS PUBLICOS ■■ ~
Día 18 Día 19.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,80 81,75-60 y 55
Idem E, de 25.000 id. id ......................... 81,80-85 y 80 81,75-70 y 65
Tdem D, de 12.500...................................  81,85 y 80 81,75-70 y 60
Idem C, de 5.000 .....................................  81,90 y 82% 81,85 y 80
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  82’/. 81,80
Idem A, de 500 id. id ............................  8PL  y 05 81,75-80 y 85
Idem Gy y H, de 100 y 200 id. id  82% 81,85
En diferentes series..................................  81,95 y 10 81,95-75 y 85

Deuda al 5 %  amortizable,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  100*/. 99,90
Idem F, de 25.000 id. id ......................... 99,95 y 90 »
Idem D, de 12.500 ...................................... 99,95 99,80
Serie C, de 5.000 id. id ,.........................  99,95 y  100% 99,80
Idem B, de 2.500 .................................. 100*/. 99,85 y 80
Idem A, de 500 id. id .............................  100% y 99,95 99,85-90 y 80
En diferentes series.......................... 100% y 99,95 99,85 y 80

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones......................412,50 444*/,
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 408% 408,10 y 4C9%>
Banco Hipotecario de España, ídem ... » »
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas___  101,45 y 50 101,50-45 y 55
Idem id. id ., ídem al 4 °/# 100 id   » »
Banco de Castilla, acciones . . . . . . . .  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  143% »
Banco Español de Crédito, ídem  101,25(Sin cup.) »

Resumen general de pesetas nominales negociadas
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................... 1.171.630
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.........................................  449 .030
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................... 150.000
acciones del Banco de España.............................................  23 500
Idem del Banco Hipotecario de E sp añ a ..............    0.000
Idem del Banco Hispano-Americano....................................  0.030
Idem de la Coi&.’pañía Arrendataria de Tabacos.................  25.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjera*.
París, á la vista..............  109,90 I Londres, á la vistas  27 673

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O bservac ion es m eteorológicas de l d ía  1 9  de J u n io  de 1 9 0 6 .

HORAS

A L T U R A  
d t l  b a r ó m e t r o  

r a d u c i d a  ft 0 °

en muimetros

T É B M t

B e c o .

I m e t r o

H n m e d e o i i e ,

T e s s l d n

del
v a p o r a c D o s o .

H n m e d a t f

r e l a t i v a .

D I R E C C I Ó N  

f  clase d e !  v i e n t e .

A S T A D O  

« e l  c í e l e .

12 de la noche..... .......... 709,48 16.2 12.8 9.2 68 NE ........... Brisa......... . Despejado.
6 de la mañana. • *......... .. 711 20 14.6 11.9 9.0 73 n e .............. Idem ligera.. Idem.
9 de la mañana. . . . . . . . . . . 711,83 22 2 16 5 11 1 £5 SE............... Idem....... <. Idem.

12 del día......................... . 711 70 2^.3 18 2 10.3 36 SE............. Idem........... Poco nuboso.
3 de la tarde. • . . . . . . . . . . 711,01 27.8 17.4 9 5 34 NW....................... Id em ,....... . Despejado.
6 de la tarde..................... 710.84 27.5 16.9 8.9 33 NW............. Idem........... Casi despejado.
9 de la noche...................... 711,85 20.1 13.4 8.0 46 NNW.......... Calma.......... Idem.

Temperatura máxima del aire á ia sombra........................   30.8
Idem mínima....................................... .....................................  33 0

Diferencia................... ................................................  17 8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra   35 3
Idem id. dentro de una esfera de c r i s t a l .  .................  62,3

Diferencia.    ........................................................... 27 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable  .........., . . . . ..............   430
Idem mmima ídem..........................................................  10,8

Diferencia...................................................................  32,2

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros), . ; ...................................................    32S. 6

Oscilación barométrica ídem (milímetros), x.................... ..  2,37
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.;. ....... . . .   ................................  4,85
Lluvia en las últímás veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado    II h 33 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.;...........................  l h  4 ̂  ra

Total de insolación durante el dia.i   13 h 10 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 
M a r t e s  1 9  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6 .

< nS
e s s
t S R

ma
5

VIENTO En isa 24 horas.
tj¡

S.S5

ftS»

sB
&A

VIENTO En las 24 kevtt

[ESTACIONES]
Tempe
ratura.

•p<M
Dirección. £ 8

Estado del 
cielo. Estado de! mar. 2  

p p
< m
?o.

Terap?. flitr* ESTACIONES
Tempe
ratura.

Dirección. £ 8
■atado del 

cielo. litado do! mar. r Tempi. «tí*

; I o Mái. UÍBi
m •*Bvjg «3

: o. . •

p p 

• o. . Hix. iU,

Valentía............. (8h) 
(7h )

765.6 13.9 93 s s e 3 Lluvia.. . . . . . Marejada....... 4 1 15.6 11.7 - Málaga........... Í9h I 767.0 
770.5
767.0 
763.2

20.1
21.6
24.8
22.2

65
89
47
75

SE. .. . . . 3 C. despejado. 
Despejado . . .  
C. despejado. 
Despejado... .

Llana. 24 
26 
28
25

13■hrit-Nez........... 768.3 14.8 80 NE........... 1 Despejado . . .
Brumoso.......

Llana............ 18 11 Melilla.. * (9h ) Calma..... 0 Calma
Saint Matheu... (7h ) 769 1 14 0 95 E ............. 1 Calma. 19 12 Jaén . • (9h ) E.............. 1 l O 

16 
13Isla d ’Aix....... (7h ) 768.7 16.2 85 NNW___ o Despejado. .. 

N uboso.........
Rizada............ 20 16 Granada,. . . . , , (9h ) SE........... 1

Biarritz.............. (7h ) 770.5 17.0 95 SE........... 1 Calma............. 21 14 Almería . . (8h )
^arpiñan.. . . . . . (7h ) 765.9 20 8 44 NW ....... 4 Idem........... . 29.3 19.2 Murcia (9h ) 767.7

764.1
22.2 81

69
SW........... 1 Idem Jo 30

27
16
16
16
10
12
10

13.5

Cabo Sicié....... (7h ) 760.1 24.0 33 W ........... 1 Brumoso....... Mar gruesa...
Calma........

20 20 Alicante. . . . . , (9h ) 25.0 ENE ,, , 2 Idem. . ..• • •• Idem.............
*iiza.................. (7h ) 769.0 22 0 55 Calma.. . . 0 Nuboso. • •. •. 29 

25.8 
24 6

17 Valencia . (9h ) 7c6.8
766.4 
769.1
767.5 

- 767.8

25 6 60 S . . . . . . . . 0 Idem. 26
Clermont.......... (7h ) 767.0 19 3 45 ENE 0 Despejado . . .  

Idem........... .
10.6
7.2

Albacete..........
Ciudad Real... 
Cuenca . • •. •.

• (9h ) 
. <9h )

r9h 'i

21 4 55
70
42

S E ........... 1 I dem • • -> 25
27París........ ......... (7h ) 768.3 15.2 76 NNE. „ 2 21.0 E .............. 1 Idem...* ••••

San Sebastián.. (9h ) 771.7 18.2 71 N ............. 2 Idem.. . . . . . Idem. . . . . . • •  * 20 16 19 8 NW 3 C. despejado. 
Despejado....

24 3 
23.9Bilbao................

Santander.........
(9h ) 
(8h ) 763.0 17.0 75 SE............ 8 C. despejado,

Nuboso.........
Casi cubierto 
C. despejado. 
Nieblaf. . . . . . .

Llana. . . . . . . .
Madrid............
El Escorial r9h \

21.0 51 SSE......... 1

Oviedo.............
Avilés...........  .
Vares ...............

(9h \ 
(8h ) 
(8h )

769.3, 
764.2'1 
770.1

20.8
»

17 4

65
»
84

NE...........
NW.........
S ..............

1
2
I

Id e m ...., .. ,*
Rizada • .

20 11 Segovia...........
. Avila.............

Guadalajara. . .
Soria..............
Huesca.. . .  * *.

. (9h )

• l i
(9h )

767.8
772.0
767.1
767.4
766.0
767.6
767.2
767.0
765.9
766.2
769.0
766.8
767.1
763.9 
764.8
761.4
761.7
763.3
762.6
768.4
766.7
762.6 
741 9
755.5
766.7
760.8
763.6
760.4
763.6

17.4 
22.0 
21.0 
20.2 
21.T 
20( 4
17.4 
21 4

49
22
51
80
51
62
87
39
65
46
72

NW.........
S ..............
NE.

0
0
0
o

Idem.............
Idem.. . . . . . .
C. despejado. 
Despejado. . .  
Idem . ..• • • • •

21
24
24
21
25.0
28
24
25

8
10
11
gCoruña. . . . . . . . (7h ) 769.3 15.0 78 WNW.. . . 1 Idem........ 18 12 e s e .........

Finisterre . . . . . . (8h ) 770.8 21.5 60 Calma...... 0 Cubierto. . . . . Llana........... . wsw__ ti 9 6
Santiago............ (9h ) 

(9h )
769.2 21 9 56 NE........... 1 C. despejado. 

Despejado.. , .
25 11 (9b ) NNW 3 Idem .. . . . . . . 2 13

S
17
16

Pontevedra.. . . . 769.9 21.6 58 NW ......... 0 22 11 Teruel (9h ) E ............. 2 Idem. . . . . . . . 8
Jigo ...................
Aírense.. . . . . . . .

(9h ) Tortosa. *, •«. • Oh
(9h )

N ............. 4 Idem. . . . . . . .
(9h ) 770.2 21.8 69 W............. 0 Nuboso......... 30 12 Barcelona 24.8

25.0
23.4 
18.2 
21.2
17.2 
24 0 
22.6
19.8
20.0
18.8 
7 8  

12.9 
18.8
12.2 
22.8
16.5 
10.1 
19.7 
25.2 
19 8

sw 0 C. despejado
Idem.............
Idem .

Riyada 26
26
25

& eón......... . (9h ) 
(9h )

769.5 17.0 66 N ............. 0 Despejado. .. 
Idem.............

26 10 MahÁíi Í9h \ NW.. . . . . 1
1

16
17vjíurgos........... .. 767.8 18.0 46 NE........... 2 22 8 Palma . Í9h ) SW........

SSE. . . .
T dem

T^Uadolid.... .. . (9h ) 168.1 17 5 57 NE........... 0 Idem............. 25 10 Orán (7h ) 2
1
0
1
2

Despejado . . .
Nuboso.........
C. despejado. 
Nuboso.........
tíii hiprto

^«Ismanca......... (9h 768.7 21.6 46 NW.......... 1 Idem............. 25 11 Aríre! (7h ) £ E .............
i. ............
fV vítto...............

i Oh ) 769.5 19.2 54 N ............. 1 Idem.. . . . . . . Idem,. 25
20

10
12

• • • • • • • • •
Túnez..............
Sfaks

NWm ) 769.8 19.5 65 Calma. . . . 0 C. despejado. 
Despejado... # 
Idem .......... .

Rizada
. i  tu i

(7h ) * NE.
HOSU........ i8h ) 768.1 20.6 67 N ............. 4 Llana.............. 22 16

16
Liorna.............
Roma

. Í7h 1 79 W
T.fl», c *........... (8h ) 766.8 26.8 44 N » .......... 1

Gruesa í ! ........
26 91

89
93
83
68

N ....... 1
5

Lluvia...........
Despejado. .. 
Cubierto.. . . .  
Casi cubierto 
Despejado. ..
Idem...........
Cubierto. . . . .

12juagi -• *
Í W  ^ y y  
Punta Oteígada.. 
Angra..
Horta..-. --------
Laguna... —  •• 
fít. CruzTeiWflfe

(8h ) 766.6 21.0 67 ( ¿ ) l Idem............. 22 13 Cagliari............ (7h ) ÑW.........
(7h ) 762.1 20.0 87 S .............. 6 Casi cubierto. Muy gruesa... 

Marejada.......
17 20 19

17
PoíprmA Í7h \ Calma.. . .  

NW
0
4(8h ) 759.0 17.6 96 wsw__ 6 Lluvia........... 21 Bódo.......... ... . (7h ) 

. (7h ) 

. Í7h i

Idem. ••••••• . 9 6
(8h ) 757,9 18.5 85 ssw..... 4 Cubierto........ 20 18 Cristiansund.. • NW 4 Marejada.. . . . 15 9
(9h ) 765,3 19.0 69 N ..  . . . 3 Despejado . , .  

I d e m ... . . . . .
Marejada........ 22 15 Riga.................

Moscou..........
N E .. ' 0 

2(9h ) m )
765.5 23.3 49 NNE ... 3 25 20 (7h ) 66 NE 6
768.S 22.2 61 W NW .... 1 Idem............. 31 11 Nicoiaiew........ (7h I NW..........

Calma . . .  
Calma .. •

H
1
0
0
0
2

Despejado.... 
Lluvia.. . . ,  
Despejado. ..
] dem ...........
Nuboso . •

_
Córo'oba..........* •
R m n lla '...... .

m )
(9h )

k\ i

767 1 25.0 55 E ............. 1. Idem............. 32 15 Feldkirch. •. (7h { 97
73
77
54

! 82

4
766 9 25.0 51 NE_____ 4 1Idem............. 33 15 Crernorvitz. •. • (7h ) 20 17

16
20
19

H~ripltrfl , - »••••# 768.0 24$ 48 NE........... 1 IIOe?m........ 27 16 Cracovia, . . . ,  • 7h NW 25 
30
26

Xa U £1V «I« »'"* • *

San
* 1 8 1 1 1 8 . . .  . - -.....

767.0 20.7 78 W............. 0 Ií  íÍAfFh . •#-»••• Calma............ 33 16 Pola................ 7h E .........
(8h )| 766 0 20.5 P3 E ......... 2 1C. despeado. iLlana......... Viena. ............. . (7h ) NNW. . . . 2 í Casi cubierto.

La* názU&Ff *°n i* ?ífp«r«.
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P A R T E  N O  O F I C I A L

1  « i r a s

1 3  B E F K K I U Ü I S  i  

> 1  J l l i l  P l i H  I I

¡ |  f.ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS §  | j

2j JUAN W ENZEL Y COMPAÑIA i
¿f] SASBBBA OS SAN JERÓNIMO, 28. t i l  t ^ p m  L*
3 ]  iPAETAOO DH OORRKOa UB. TalugxaniM WBNZEB iV | .X jL l l IV l l/  'JT

S I T O X r R S A l .  E U  B ) A B a E L O N ] A :  CALLE DE CORTES, 681 f| [

H  jM o u MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO S
$ 1  j f l r r S j I  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y  TELEFÓNICAS k|^

2 }  Dinamos. Electromotores, Transformadores, f¡&
wl Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- ^

£or^Instalación completa de molinos harineros,

Suministro inmediato de toda clase de material ^
má eléctrico y telefónico ,  por disponer siempre de
J j grandes existencias en nuestros almacenes.

2  Electrovfas sistema Scblemann. ^
¡j OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS ¡g

J m v m S S t -
g  Se colocan capitales á un interés g  

de 6 á 12 %  anual, con garantía IS 
tres veces mayor y en las condi- 3  
ciones á satisfacción del capita- 3

Completamente, garantida 1
Sé puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTIGUA DE HADRID

P .  F E R N A N D E Z
Infantas, 34, principal derecha.

Horas: de 11 á l¡y  de 6 á 8,

LA IBATTTTTAJLJIIDAJD ESPAU-QIiA
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLA ZA  DEL PS IN 6 IPE  ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sortees anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á,3.600 al año.

Agentes y Representantes en toda Bspalla.

M O E a A I T  á z  E I L i Z —i X O ’X 1

íKGEWIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS! 

I A S S B L O N 3  •  S I L U R O  • G IJON «  M A D R I D
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estudies, Proyecto* y Presupuesto* de teda oíase de instalaciones.

iOCIBDáB ANGLG-BSFáSOLA DB MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
(A N T S S  3-XTZ.X-CTS G». N E V IL L B

1  Sociedad anónima. —Domicilio: Me*
r T t  drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.

\-----  HA — Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
I u  X T > ^ V  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

rp— \ >h |  ̂ {?[ ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
(p i l  wh* gasolina, etc., Crossley. —Gasóge-
, i , ,-.~m  a . « i \ry/  ̂ nos, sistema Crossley y Dowson. —

r i —TH Instalaciones completas eléctricas*
o *  —  U .A a m .1  ▼ m i n a » .

LA MUNDIAL
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS

5 , J o v e l la n o s ,  5 .— M A D R ID

El Seguro Mutuo de Supervivencia, que mediante la  
aportación de pequeñas cuotas mensuales llega á cons
tituir capitales y rentas de importancia, es el más sen
cillo, claro y provechoso, habiendo merecido los mayo
res elogios de los economistas.

Pídanse detalles á las Oficinas de La Mundial, Jove
llanos, 5. Madrid, ó á sus renresentantes en nrovincias.

^ A  Í 7  JÍ-m-m ¿fe a  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria de
i  11  f i  1 1 D r i l a  G a c e ta  d e  M a d r id  ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con un

1 ¿ ft 11R ü Ir 1 ir  ^  11 w | j  l i l i  n  11 n  t̂a índice alfabético para facilitar su consulta.1 O ISiillSlí I i II11 la lili 11 11 1 111 venta en las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y
JL ÍsP JLW U . U  X a U . U . ^ Í L I « A . U  principales librerías.

I > T l E O I O r  3  P  P ,  S  -R T  A  «

Grandes talleres y almacenes de toda clase 
* I t í  \  ¡ t ' ^ f l  ai>dcul ° s de fumistería, calderería, etc., de

Mijos de José Preekler
j A L M A C E N E S :  .R o n d a  U n ivers idad^  '141.

T A L L E R E S :  C o n s e jo  de C iento., &4M1»
___________________  B A R C E L O N A

I LA MAQUINARÍA MODERNA ' ' " ' T ■
NAVAS & C.% INGENIEROS

PLAZA DE SANTA ANA. U (antea Paencarral, 141). MADRID
MA^ÜISAS Y CAMBRAS DB VAPOR R U ST O N , PROCTOF¡;&  C .C Ltd-MOTCIRBS DB 3AS, HIDRAULICO*
Y BLÉCTSICOS.-MAQUIBíABIA PARA BOUAS.-lNBT AL ACIONES COMPLETAS DB ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN. 
ÍUQUIHA8-HBBBAMI8HTAS0-  BOMBAS-TRUJA ADORAS.-SEGAD ORAS , GUADAS ADORAS , «BADAS, BTC.

Fr ih s a í p a s a  v iso  y  ack it e , -P isad o rAs .-Co rrbas .-Tuber ías  y  demás accksoeioí 
P I D A N S E  O A T A L O Q O S

IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración déla Gaceta. Ponteios, 8.

r ~ " — .............................. .................................

I FEÁSCISCO SiMPEDRO YIABRÜF0 |
Director propietario de Eh MON5TOR DE 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 
con titulo y fianza. Representación de con
tratistas de Obras públicas , de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de esoritu- i, 
ras, constitución y retiración de fianias( 
cobro de intereses, etcétera.

Yalverdc. 48 y 50.—Jladrltf.

■É5-— .....  - - ........ :..- r~~.......:::7á

OSTRA IN A
el mej or reconstitu- 

Y 'Vwt í  y ente y el más r eco-
mendado por^ los 
médicos.—Catálogo 

[¿¡¡I gratis y venta far-
macias y drogue- 
rías. Depósito gene- 
ral, Farmacia Alema- 
na Kneipp, calle del 
Cali. 22. Barcelona.

f  ALCANCES DE ULTRAMAR f
f  Se gestiona el cobro de los res- S 
f  guardos expedidos por el Minis- f
S terio de la Guerra. í
f  Dirigirse á A . Gníbelalde, m 
i  calle de Velázquez, núm, 67, m
I  Madrid. 2
®oO»oo®oo»oo®os®oü#OD®o.->»iD*orj6 .-jD<SocBco®oS

q  •---.................."•...........................  a

¡ L O E e H B S
! Í X . 4 L . M A B G A H I T A

: Dome purgante, depurativa, antiséptica y  
i [ surativa, n o tiene rival el agua de lio eches.
I Establecimiento de baños de la misma 
¡i agua en Loeeixea.

mmm jírdises, is.—udrid
   ¿

ElECTRISaOAfi
Maquinaria»—Contadores. — Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulica^.

80C1EDAD ESPAÑOLA 

O E B . L I K O N
Fliucine. «0.—M AH R in HnnsUi 11

I SOCIEDAD ESPüÑOLfl BE 60)(STBD66III]!ES ÍOETflllGÜS
T A L L E R E S  DE MADRID

M 1
^4 Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua
H y trabajos similares.—Fundición de toda ciase de piezas.-* Ajuste y reparación de 
M maquinaria.

Í  l A L L E R E S  DE B E A S A I N
M Construcción de vagones para ferrocarriles y sus rodajes y accesorios.
3 TALLERES DE ZORROZA
M Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de
ü chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ.
a TALLERES DE G1JÓN
W Todas clases de construcciones metálicas y reparaciones de buques, dique séco. {

3 TALLERES DE LINARES «LA CONSTANCIA» ¡
Material para minas y prensas de aceite, J

i r ? r Y Y Y f Y Y Y Y 7 Y Y ? T Y T Y Y T y y ^ '» try i ,T V r ,y r » T r  r w w •W'WTr-w'W'W'W'W'W'w''W'vr

SANTOS DEL DÍA
San SilveriOj papa y mártir.

ESPECTÁCULOS

GRAN TEATRO .-A las 8 y l|2.-La zarina- 
(Début de la señorita Lázaro.)—El liúsar de 
la guardia.—El cabo primero.—El triunfo de 
Yenus.

APOLO.—A las 8 y 1{2.—El nuevo servi
dor y Los chorros del oro.—El maldito dine
ro.—El rey del petróleo.—El pollo Tejada.

ZARZUELA.—A las 9 y 1x2.— La vara de 
alcalde.—Amor gitano.-Los Campos Elíseos.

PAKISH.—A  las 9.—Función extraordina
ria y fuera de abono á benefi cio de la Socie
dad de Beneficencia Francesa.— Programa 
selecto de gran gala.—Tres importantes dé- 
buts y toda la compañía de circo y varietés 
que dirige W illiam Parish.

ESLAVA.—A las 8 y 1]2.—Jarabe de pico. 
La ola verde.—Biblioteca popular.—La Ma
chan nito.


